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ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS 

Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad 

CDPD 

Personas con Discapacidad PCD 

Lengua de Señas Mexicana LSM 

Organismo Público de Derechos 
Humanos 

OPDH 

Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos 

FMOPDH 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

SCJN 

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

CNDH 

Programa de Atención a los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 

PADPD 

Mecanismo Independiente de 
Monitoreo Nacional  

MIMN  

Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Aguascalientes 

CDHEA 

Mecanismo Independiente de 
Monitoreo en la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de 
Aguascalientes a que se refiere la 
Convención sobre los derechos de las 
Personas con Discapacidad 

MIM Aguascalientes 

Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California 

CEDHBC 

Mecanismo Estatal de Supervisión de 
la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad en 
Baja California 

MES Baja California 

Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur 

CEDHBCS 

Mecanismo Independiente del 
Monitoreo de la Convención de 
Personas con Discapacidad, de la 
Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Baja California Sur 

MIMBCS 

Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche 

CODHECAM 
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Agenda sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad  
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Comisión de los Derecho Humanos del 
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Mecanismo Independiente de 
Monitoreo de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza 

MIME Coahuila 

Comisión de Derecho Humanos del 
Estado de Colima  

CDHEC 

El Mecanismo Independiente de 
Monitoreo del Estado de Colima, sobre 
la Convención de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad  

MIME Colima  
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I. PRESENTACIÓN. 

 

1. Los Organismos Públicos de Derechos Humanos del país, con fundamento en 

los artículos 1° párrafos primero, segundo, tercero y quinto, 4°, 102, apartado 

B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 61 Ter 

del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; así 

como, la Cláusula Segunda del Convenio General de Colaboración, presenta a 

la opinión pública y a las autoridades, el Primer Informe del Mecanismo 

Independiente de Monitoreo Nacional 2018 ï 2019. 

 

2. El Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional (MIMN), surge del 

Convenio de Colaboración firmado por los organismos públicos de derechos 

humanos del país (OPDH), en 2016. A partir de esa fecha se han llevado a cabo 

diversas acciones de forma coordinada para, en cumplimiento a sus 

atribuciones, promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), de acuerdo con 

el artículo 33.2 de dicho instrumento de derechos humanos. 

 

3. Si bien los OPDH han realizado acciones de promoción, protección y 

supervisión de los derechos de las personas con discapacidad desde antes del 

2016, este Primer Informe destaca la labor realizada entre los años 2018 y 2019, 

tomando como base la firma del Convenio de Colaboración mencionado. 

 

4. También se presentan las actividades de los ejes de difusión, promoción, 

protección y supervisión; así como, los avances en la instalación y desarrollo de 

los mecanismos de monitoreo que conforman el Marco Nacional, al tenor de las 

obligaciones adquiridas a través de la firma y ratificación de la CDPD.  
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5. Finalmente, se dan a conocer las conclusiones y propuestas por cada uno de 

los mecanismos de monitoreo que permitirán un eficaz seguimiento de la 

aplicación de la CDPD, atendiendo a la universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos de las personas con 

discapacidad (PCD). 

 
 

II. ANTECEDENTES. 

 

6. El 13 de diciembre de 2006 la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó 

la CDPD. Dicho instrumento internacional fue firmado por el Gobierno de México 

ad referéndum, el 30 de marzo de 2007; ratificado por el Senado de la República 

el 27 de septiembre de 2007; depositado ante el Secretario General de las 

Naciones Unidas el 17 de diciembre de 2007 y puesto en vigor en nuestro país 

el 3 de mayo de 2008.  

 

7. La CDPD representa un cambio de paradigma en cuanto al abordaje de la 

discapacidad e incorpora un modelo social basado en los derechos humanos. 

Este instrumento internacional, refiere en su artículo 1°, el propósito deé  

 
promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 

igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las personas con discapacidad y 

promover el respeto de su dignidad inherente. En el que se asume 

que las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 

plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con las demás.1 

 
1 ONU, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Disponible en: 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf p. 4, Fecha de Consulta: 20 de enero de 2020.  

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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8. La CDPD es el primer tratado en materia de derechos humanos que incorpora 

de forma exhaustiva todos los derechos humanos de las personas con 

discapacidad y clarifica las obligaciones de los Estados de respetar, proteger y 

hacer cumplir esos derechos. Así mismo, indica la obligación de los estados 

firmantes de nombrar un marco para promover, proteger y supervisar su 

aplicación, teniendo en cuenta los principios relativos a la condición jurídica y el 

funcionamiento de las instituciones nacionales de protección y promoción de los 

derechos humanos. 

 

9. El 21 de febrero de 2011, el Estado mexicano, a través de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores presentó el Marco encargado a nivel nacional de la 

promoción, la protección y la supervisión de la aplicación de la CDPD integrado 

por los 33 Organismos Públicos de Protección y Defensa de los Derechos 

Humanos (OPDH). 

 
ñDespu®s de una consulta que involucr· a los 33 Organismos 

Públicos de Protección y Defensa de los Derechos Humanos de 

México, expresaron su interés de formar parte del Marco, en 

calidad de Mecanismos encargados de vigilar la aplicación de la 

Convención. En ese sentido, dichos organismos autónomos 

fueron designados ante el Secretario General y el Alto 

Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

como Mecanismos de seguimiento de la Convenci·n.ò2 

 

 

 

 

 

 
2  SRE, Bolet²n Informativo ñMecanismo de seguimiento de la Convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidadò, México 2011, Disponible en: https://sre.gob.mx/sre-

docs/dh/docsdh/boletines/2012/bdgdhmecanismodiscapacidad.pdf  Fecha de Consulta: 20 de enero de 2020 

https://sre.gob.mx/sre-docs/dh/docsdh/boletines/2012/bdgdhmecanismodiscapacidad.pdf
https://sre.gob.mx/sre-docs/dh/docsdh/boletines/2012/bdgdhmecanismodiscapacidad.pdf
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10. El 17 de junio de 2016, se celebró un Convenio General de Colaboración entre 

los 33 OPDH, con el objeto de crear e instrumentar el MIMN de la CDPD 

(Cláusula Primera de dicho Convenio), y mediante el cual las partes se obligaron 

a implementar las acciones correspondientes a fin de promover, difundir, 

proteger y supervisar los derechos humanos de las personas con discapacidad, 

y ejercer así las facultades suficientes para ejecutar el Mecanismo de Monitoreo 

referido (Cláusula Segunda de dicho Convenio).3 

 

11. Durante el XLVI Congreso Nacional y Asamblea General Ordinaria de la 

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos 

(FMOPDH) celebrado en abril de 2017 en Guadalajara, Jalisco, se eligieron a 

los miembros de la primera Comisión de Gobierno del MIMN para el periodo 

2017-2019. La constancia de lo anterior obra en el documento identificado como 

ñDeclaración de Guadalajaraò. 

 

12. En febrero de 2018, la Comisión de Gobierno aprobó a los integrantes que 

componen actualmente el Comité Técnico de Consulta Nacional -integrado por 

cinco expertos en materia de discapacidad y 10 representantes de 

organizaciones de la sociedad civil de y para personas con discapacidad- para 

el periodo 2018-2021.  

 

13. Durante los trabajos del LI Congreso de la FMOPDH llevado a cabo en 

Veracruz, Veracruz los días 9, 10 y 11 de octubre de 2019 se designó a los 

integrantes de la Comisión de Gobierno del MIMN para el periodo 2019-2021. 

Como resultado de lo anterior, la Comisión de Gobierno quedó conformada de 

la siguiente manera: 

 

 

 
3 CNDH, Convenio General de Colaboración, México 2016, Disponible en: 

https://mecanismodiscapacidad.cndh.org.mx/Content/Archivos/sec04_A3/Convenio_Colaboracion22082016.pdf  

https://mecanismodiscapacidad.cndh.org.mx/Content/Archivos/sec04_A3/Convenio_Colaboracion22082016.pdf
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Comisión de Gobierno 2019 ï 2021 

 

 
Cargo 

 

Entidad 
Federativa 

Titular 

 
Presidente 

 
Baja California Sur 

Lic. Elías Manuel Camargo 
Cárdenas 

 
Vicepresidenta 

 
Tamaulipas Lic. Olivia Lemus 

 
Vocal Zona 

Norte 
 

Baja California 
Mtro. Miguel Ángel Mora 
Marrufo 

 
Vocal Zona Sur 

 
Quintana Roo 

Mtro. Marco Antonio Toh 
Eúan 

 
Vocal Zona 

Este 
 

Hidalgo Lic. Alejandro Habib Nicolás 

 
Vocal Zona 

Oeste 
 

Nayarit 
Lic. Maximino Muñoz de la 
Cruz 
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III. FUNDAMENTO NORMATIVO DEL MECANISMO INDEPENDIENTE DE 

MONITOREO NACIONAL DE LA CDPD. 

 

14. El artículo 33; numeral 2, de la CDPD, dispone que el Estado mexicano deberá 

designar, reforzar o establecer uno o varios mecanismos independientes que 

cumplan con los principios de Paris, para promover, proteger y supervisar la 

aplicación del propio instrumento internacional. 

 

15. Con base en el referido mandato, los OPDH realizan acciones de promoción, 

protección y supervisión en los órdenes federal y estatal de conformidad con 

sus atribuciones y competencias. 

 

16. En el caso de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), su 

participación en el Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional, tiene su 

fundamento en el artículo 102, apartado B de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2do., 3ro. y 6to., fracciones VII, VIII, IX y XIII de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 61 Bis a Quinquies 

del Reglamento Interno de la CNDH. 

 

17. Tales mecanismos de monitoreo, si bien es cierto en algún momento pueden 

emprender acciones conjuntas de colaboración no se encuentran subordinados 

unos de otros, debido a que son órganos autónomos. 
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IV. ACCIONES DE COORDINACIÓN DEL MECANISMO INDEPENDIENTE DE 

MONITOREO NACIONAL DE LA CDPD. 

 

18. La supervisión de los derechos humanos a través del MIMN, es un apoyo 

determinante al Estado Mexicano para la aplicación puntual y efectiva de la 

CDPD a nivel nacional y estatal. Para que la labor del seguimiento de los 

derechos humanos pueda realizarse de manera eficaz, se requiere capacitación 

constante, conocimientos técnicos y de fondo sobre este tema.  

 

19. De ahí la importancia de coordinar las acciones del MIMN, con el propósito de 

estandarizar y sistematizar acciones, intercambiar experiencias y fomentar la 

articulación entre los diferentes OPDH que lo integran. Por lo anterior, se han 

realizado anualmente el Primer y Segundo Encuentro Nacional de Mecanismos 

de Monitoreo de la CDPD, que a continuación se describen. 

 

A. Primer Encuentro Nacional de Mecanismos de Monitoreo de la CDPD. 

 

20. El Primer Encuentro Nacional de Mecanismos de Monitoreo de la CDPD, en 

adelante Primer Encuentro, se llevó a cabo los días 10, 11 y 12 de julio del 2018 

en la Ciudad de México, con el objetivo de dar a conocer los resultados 

obtenidos por los OPDH que integran el MIMN, desde la firma del convenio de 

colaboración. 

 

21. Incluyó acciones de capacitación para las personas servidoras públicas de los 

OPDH, con el fin de realizar un adecuado trabajo de promoción, protección y 

supervisión de los derechos humanos de las PCD en consonancia con la CDPD.  

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 

22. Este Primer Encuentro fue clave para homologar acciones tanto en los 

Mecanismos instalados, como en los Mecanismos por instalarse. En especial, 

para éstos últimos, fue una oportunidad para conocer las experiencias de otros 

OPDH y estar un paso más cerca en la instalación de su Mecanismo.   

 

23. Este Encuentro reunió a 26 OPDH siendo un precedente importante en la 

colaboración, coordinación y desarrollo de los criterios homologados de trabajo 

en materia de promoción, protección y supervisión de la aplicación de la CDPD. 

En este Primer Encuentro, los integrantes del Comité Técnico de Consulta del 

MIMN fueron presentados y tomaron protesta en el cumplimiento del cargo 

honorífico que asumieron, que tiene la finalidad de fungir como una figura 

consultiva en temas relacionados con el respeto y cumplimiento de los derechos 

de las PCD.  

 

B. Segundo Encuentro Nacional de Mecanismos de Monitoreo de la CDPD. 

 

24. Se convocó por segunda ocasión a los 33 Mecanismos de Monitoreo los días 

28 y 29 de agosto de 2019 en la Ciudad de México. Al igual que en el Primer 

Encuentro, en su segunda edición se realizó la presentación de los Mecanismos 

estatales de Tamaulipas y Morelos, instalados el año previo, quienes 

presentaron los avances y acciones en la materia.  

 

25. Posteriormente, fue presentado un bloque de buenas prácticas por parte de tres 

Mecanismos estatales, a) Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo 

León; b) Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango; y c) Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, los cuales se presentan a 

continuación. 
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i. Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León. 

 

26. La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León llevó a cabo la 

presentación sobre el Foro para la Aplicación de la Educación Inclusiva en la 

Práctica Docente, a través del cual, en colaboración y coordinación con la 

CNDH, se capacitó a docentes de educación especial y regular, así como a 

familias con hijas e hijos con discapacidad. Dicho foro se llevó a cabo los días 

27 y 28 de noviembre de 2018, en la Universidad Regiomontana Campus 

Centro, en Monterrey, Nuevo León.   

 

27. La Comisión Estatal señaló que el foro les permitió identificar las áreas de 

oportunidad entre las y los docentes que requieren de estrategias diferenciadas 

para una enseñanza, tomando en cuenta las distintas necesidades y 

habilidades de niñas, niños y adolescentes con discapacidad. A la vez, se 

comentó que el resultado del foro fue una plataforma de impulso a otras 

actividades de la Comisión estatal, entre ellas: la investigación sobre estándares 

y buenas prácticas en la materia, estrategias de colaboración y 

recomendaciones para la generación de un plan de acción de educación 

inclusiva en el Estado.  

 

ii. Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango. 

 

28. En cuanto a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, informó 

que a partir del Primer Encuentro, realizado en el año 2018, se implementaron 

proyectos en seis ejes de trabajo, 1) Campañas; 2) Cursos; 3) Acciones; 4) 

Enlace con Organizaciones sociales; 5) Diagnósticos; y 6) Armonización 

legislativa.  
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29. Principalmente se participó que se requirió a las distintas instituciones y 

dependencias del Gobierno Estatal, información sobre las acciones y 

programas que se han llevado a cabo para atender a la población con 

discapacidad, esto con el fin de elaborar el mapeo sobre el estado que guarda 

la atención a la discapacidad en Durango.  

 

iii. Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. 

 

30. La Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí hizo un breve 

recuento de la instalación del Mecanismo Estatal, haciendo énfasis que al 

momento de la realización del Segundo Encuentro se encontraban dos acciones 

de inconstitucionalidad en proceso una de las cuales fue resuelta por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), un día anterior al evento, en 

sentido favorable para el colectivo de las personas con discapacidad. Además, 

destacó que esta acción fue el resultado del trabajo coordinado con el Comité 

Técnico de Consulta del Mecanismo estatal. 

 

31. Adicionalmente, se realizó un foro para integrantes de la actual Legislatura 

estatal, con el objetivo de concientizar a los legisladores sobre la obligación de 

la consulta estrecha a la población con discapacidad en iniciativas de reforma a 

las leyes que pretendan favorecerlas, así como la colaboración activa de ellas 

o a través de las organizaciones de la sociedad civil que las representan.   

 

32. Por otro lado, se presentó el diseño de un Diplomado con un marco teórico-

conceptual jurídico de la CDPD, el cual se implementó para proporcionar 

herramientas con la perspectiva de derechos humanos. El Diplomado se integró 

por 12 módulos, de 10 horas cada uno y se llevó a cabo en instalaciones de la 

Universidad Pedagógica Nacional, al que se sumaron el Sistema Estatal DIF, la 

CNDH y la Secretaría de Educación Pública del Estado. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 

33. El siguiente apartado presenta las acciones de protección, promoción, 

supervisión y difusión llevadas a cabo por el MIMN durante el periodo 2018-

2019. 
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ACCIONES DE 
DIFUSIÓN, 

PROMOCIÓN, 
PROTECCIÓN Y 

SUPERVISIÓN DEL 
MECANISMO 

INDEPENDIENTE DE 
MONITOREO 

NACIONAL  2018-2019 
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 V. ACCIONES DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y SUPERVISIÓN 

DEL MECANISMO INDEPENDIENTE DE MONITOREO NACIONAL, 2018-2019. 

 

34. El MIMN de la CDPD trabaja en tres ejes principales, a fin de construir una ruta 

que permita establecer una estructura institucional que mejore sustancialmente 

la vida de las personas con discapacidad en el país mediante la promoción, 

protección y supervisión de la aplicación de la CDPD.  

 

35. En ese sentido, en materia de promoción el Marco de Mecanismos difundió los 

derechos de las personas con discapacidad, la eliminación de una visión basada 

en prejuicios y estereotipos, y el empoderamiento de ese colectivo, sus familias 

y de las organizaciones que las representan, a través de foros, pláticas, 

conferencias, capacitaciones, mesas de diálogo, entre otras. Por lo que del 2018 

al 2019 el MIMN realizó 3,726 actividades de promoción, dirigidas a personas 

con discapacidad y sus familias, integrantes de organizaciones de y para 

personas con discapacidad, servidoras y servidores públicos, representantes del 

sector académico, estudiantes y público en general. 

 

36.  Adicionalmente, se implementaron cinco campañas de difusión en los estados 

de Campeche, Durango, Guanajuato, Quintana Roo y Sonora.  

 

37. En el marco de las acciones de protección y defensa de los derechos humanos 

de las personas con discapacidad, se proporcionaron orientaciones y asesorías 

jurídicas sobre presuntas vulneraciones de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad, las cuales se canalizaron a las instancias 

correspondientes o, en su caso, al Área de Quejas de cada OPDH para su 

atención y resolución oportuna. De esta manera, durante los años de 2018 y 

2019 se atendieron 4,666 orientaciones y asesorías jurídicas brindadas a 

personas con discapacidad y 1,991 en materia de discapacidad.  
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38.  Adicionalmente, se reporta que en el mismo periodo de tiempo se interpusieron 

2,640 quejas por persona con discapacidad y 1,703 en materia de 

discapacidad. Respecto a las Recomendaciones, se emitieron 86 durante el 

periodo informado, a fin de que las autoridades federales y locales atiendan los 

aspectos que incurrieron en la violación a derechos humanos.  

 

39. Cabe destacar que algunos Mecanismos de Monitoreo no hacen diferencia entre 

las quejas, orientaciones y/o asesorías jurídicas presentadas por personas con 

discapacidad, así como las presentadas en materia de discapacidad, por lo que 

las cifras varían 

   

40. Finalmente, respecto a la supervisión de la aplicación de la CDPD, el Marco de 

Mecanismos reportó la publicación de 25 informes, diagnósticos, estudios o 

análisis sobre el estado que guardan los derechos de las personas con 

discapacidad a nivel nacional. A continuación, se detalla la información antes 

presentada.  

 

VI. ACCIONES DE DIFUSIÓN, PROMOCIÓN, PROTECCIÓN Y SUPERVISIÓN 

POR ZONA, 2018-2019. 

 

41.  A continuación, se refiere la información de Difusión, Promoción, Protección y 

Supervisión, de acuerdo a la zona territorial a la que pertenece cada entidad 

federativa basada en la Federación Mexicana de Organismos Públicos de 

Derechos Humanos. 
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A. ZONA SUR 

 

La Zona Sur está conformada por los siguientes OPDH.  

 

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 

¶ Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chiapas. 

¶ Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero. 

¶ Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca.  

¶ Comisión de los Derechos Humanos del Estado Quintana Roo. 

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tabasco.    

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. 

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán. 

 

El total de quejas presentadas del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 

fueron 290. 

 

El total de orientaciones y asesorías brindadas del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 550.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO 

 
ZONA SUR  
2018 -2019 

 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad. 
 

173 

 
Número de quejas presentadas en materia de 
discapacidad. 
 

117 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

316 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

189 
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Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia fueron 28, entre 

éstos se encuentran:  

¶ Derecho a la Educación.  

¶ No Discriminación.  

¶ Protección a los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

¶ Derecho de la Niñez. 

¶ Prestación Indebida del Servicio Público. 

 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitieron siete 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

En los años 2018 y 2019, se efectuaron 1,333 actividades de capacitación, 

promoción, estudio y divulgación en materia de los derechos humanos de las PCD. 

 
En el período del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, se realizaron 

siete informes, estudios y/o diagnósticos, para supervisar el estado que guardan los 

derechos humanos de las PCD y se distribuyeron 19,884 materiales de difusión.  

 

B. ZONA OESTE 

 

La Zona Oeste está conformada por los siguientes OPDH.  

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes. 

¶ Comisión de Derecho Humanos del Estado de Colima.  

¶ Comisión Estatal de Derecho Humanos de Durango. 

¶ Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato.  

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco. 

¶ Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán.  

¶ Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit. 

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas.   
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El total de quejas presentadas del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 

fueron 571. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 736.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia fueron 17, entre 

éstos se encuentran: 

¶ No Discriminación.  

¶ Igualdad y Trato Digno. 

¶ Derecho de la Niñez. 

¶ Derecho a la Educación. 

¶ Seguridad Jurídica.  

¶ Integridad Personal. 

 

CONCEPTO 

 
ZONA OESTE  

2018 -2019 
 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad. 
 

284 

 
Número de quejas presentadas en materia de 
discapacidad. 
 

287 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

461 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

275 
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Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitieron 25 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 
En los años 2018 y 2019, se efectuaron 462 actividades de capacitación, promoción, 

estudio y divulgación en materia de los derechos humanos de las PCD. 

 

En el período del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, se realizaron 

cinco informes, estudios y/o diagnósticos, para supervisar el estado que guardan 

los derechos humanos de las PCD y se distribuyeron 25,641 materiales de difusión.  

 

C. ZONA ESTE 

 

La Zona Este está conformada por los siguientes OPDH.  

 

¶ Comisión de Derecho Humanos de la Ciudad de México.  

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de México.  

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo.   

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos.  

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

¶ Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí. 

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos de Tlaxcala.  

 
 
 

El total de quejas presentadas del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 

fueron 1,619. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 2,847. 
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Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia fueron 14, entre 

éstos se encuentran: 

¶ Derecho a la Educación 

¶ Seguridad Jurídica  

¶ Integridad Personal 

¶ Igualdad y Trato Digno 

 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitieron cuatro      

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

En los años 2018 y 2019, se efectuaron 666 actividades de capacitación, promoción, 

estudio y divulgación en materia de los derechos humanos de las PCD. 

 

En el período del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, se realizaron 

ocho informes, estudios y/o diagnósticos, para supervisar el estado que guardan 

los derechos humanos de las PCD y se distribuyeron 13,843 materiales de difusión.  

CONCEPTO 

 
ZONA ESTE  
2018 -2019 

 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

911 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. 
 

708 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

2,570 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

277 
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D. ZONA NORTE 

 

La Zona Norte está conformada por los siguientes OPDH.  

 

¶ Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California. 

¶ Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

¶ Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua. 

¶ Comisión de los Derecho Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León.  

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sinaloa.   

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sonora.    

¶ Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 
 
El total de quejas presentadas del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 

fueron 695. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas del 1° de enero de 2018 al 31 de 

fueron 1,159.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO 

 
ZONA NORTE  

2018 -2019 
 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

439 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. 
 

256 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

523 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

636 
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Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia fueron 17, entre 

éstos se encuentran: 

 

¶ Derecho a la Educación 

¶ Igualdad y Trato Digno 

¶ Seguridad Jurídica  

¶ Derecho a la Salud 

 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitieron 39 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. En los años 2018 y 2019, se 

efectuaron 777 actividades de capacitación, promoción, estudio y divulgación en 

materia de los derechos humanos de las PCD. 

 
En el período del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, se realizaron 

tres informes, estudios y/o diagnósticos, para supervisar el estado que guardan los 

derechos humanos de las PCD y se distribuyeron 35,596 materiales de difusión. 

 

42. A continuación, se refiere la información de Difusión, Promoción, Protección y 

Supervisión, de acuerdo a cada OPDH del país.  
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Mecanismo Independiente de Monitoreo en la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes 

 a que se refiere la Convención sobre los derechos  

de las Personas con Discapacidad.  

MIM AGUASCALIENTES 
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes (CDHEA), como 

encargada de la promoción, protección y defensa de los Derechos Humanos para 

todas las personas en esta Entidad, y con el objetivo de monitorear el cumplimiento 

de los derechos contenidos en la CDPD, instaló el Mecanismo Independiente de 

Monitoreo que contempla y su Comité Técnico de Consulta. 

 

El Mecanismo Independiente de Monitoreo en la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de Aguascalientes a que se refiere la Convención sobre los derechos de 

las Personas con Discapacidad (MIM Aguascalientes), se instaló el 25 de 

septiembre de 2019. 

 

Las personas asignadas para el funcionamiento del MIM Aguascalientes son: 

 

 
NOMBRE 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL  
MIM AGUASCALIENTES 

 

 
Mtra. Yessica Janet Pérez 
Carreón 
 

 
Coordinadora del MIM 

Aguascalientes 
  

 
Lic. Elizabeth Guinea 
Rivera  

 
Encargada de Promoción, 
Capacitación y Supervisión 

 

 
Lic. Dorika Belén Landín 
Olivares 

 
Encargada de Difusión y 

Supervisión 
 

 
Mtra. Lucia Alba Reyes 
 

 
Encargada de Protección y 

Supervisión 
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En los años 2018 y 2019 el MIM Aguascalientes sesionó en una ocasión, el 2 de 

octubre de 2019.  El MIM Aguascalientes cuenta con el Comité Técnico de Consulta, 

integrado el 16 de diciembre de 2019. Durante el periodo 2018- 2019 el MIM 

Aguascalientes no llevó a cabo sesiones de trabajo con dicho Comité.  

 

Los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MIM Aguascalientes son los 

siguientes: 

 

INTEGRANTE 

 
ASOCIACIÓN CIVIL / ACTIVISTA / 

INSTITUCIÓN 
 

Mtro. J. Asunción Gutiérrez Padilla, 
Presidente 

 
Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de 
Aguascalientes 

 

 
Profr. Francisco Javier Águila Rivas, 
en representación de la Profra. Ma. 
de Lourdes Aguiñaga, Representante 
del Sector Educativo 
 

Instituto de Educación del Estado de 
Aguascalientes 

 
Dra. Ma. Guadalupe Márquez Algara, 
Persona Experta 
 

Universidad Autónoma de 
Aguascalientes 

 
C. Ramón Flores Valenzuela 
 

Activista 

 
C. Caín Torres Durón, 
Representante de Sociedad Civil 
 

Confía en mi Si Puedo, A.C. 

 
C. Francisco Javier Juárez López, 
Representante de Sociedad Civil 
 

Asociación Hidrocálida de Esclerosis 
Múltiple, A.C. 
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I. PROTECCIÓN 

 

El total de quejas presentadas del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 

fueron 29. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron nueve, cabe destacar que este registro dio inicio el 21 de 

octubre de 2019**.  

 
 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 
ǒ Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
ǒ Seguridad Jurídica. 

 
ǒ Libertad Personal. 

 
ǒ Integridad y seguridad personales. 

 
CONCEPTO 

 

 
2018 

 
2019 

 
TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

13 11 24 

 
Número de quejas presentadas en 
materia de discapacidad. 
 

2 3 5 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

--- 7** 7 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

--- 2** 2 
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ǒ Educación. 

 
ǒ Derechos Culturales. 

 
ǒ Igualdad ante la Ley. 

 
ǒ No Discriminación. 

 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se emitieron       

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

II. PROMOCIÓN 

 

El MIM Aguascalientes efectuó 113 actividades para la capacitación, promoción, 

estudio y divulgación en materia de los derechos humanos de las PCD, realizados 

en los años 2018 y 2019. La información se presenta en la siguiente tabla:   

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 

 
2018 

 

 
2019 

 

 
TOTAL 

 

 
Plática 
 

 
27 
 

 
86 
 

 
113 

 

 
TOTAL 
 

 
27 
 

 
86 
 

 
113 

 

 

 
Los eventos de promoci·n realizados fueron sobre el tema de ñDiscriminación: 

Inclusi·n y no discriminaci·n a las personas con discapacidadò, y se hizo énfasis en 

los derechos de las PCD. 
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III. DIFUSIÓN 

 
En cuanto a los materiales de difusión en materia de los derechos de las personas 

con discapacidad, para los años 2018 y 2019, el MIM Aguascalientes repartió 

material enviado por la CNDH, el cual fue entregado en las diferentes actividades 

de promoción. Los títulos del material de difusión se muestran en la siguiente tabla:  

 

 
TÍTULO 

 
FORMATO 

 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Mecanismo de Vigilancia (CNDH). 
 

Cartilla 

 
Dirección General de Atención a la Discapacidad 
(CNDH). 
 

Tríptico 

 
Cinco Acciones para crear una sociedad incluyente 
(CNDH). 
 

Cartilla 

 
La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y su Protocolo Facultativo (CNDH). 
 

Folleto 

 
Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad (CNDH). 
 

Folleto 

 
Los principales derechos de las Personas con 
Discapacidad (CNDH). 
 

Cartilla 

 
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación 
(CNDH). 
 

Libro 

 
Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y su Reglamento (CNDH). 

Folleto 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

29 
 

IV. FOTOGRAFÍAS  

 

 
Instalación del MIM Aguascalientes, en la Comisión de Derechos Humanos de Aguascalientes, el día 25 de 
septiembre de 2019. Aparecen en la imagen, de izquierda a derecha: Lic. Elizabeth Guinea Rivera, 
Coordinadora de Educación de la CDHEA; Mtra.Yessica Janet Pérez Carreón; Mtro. J Asunción Gutiérrez 
Padilla, Presidente de la CDHEA; Dr. José Alfredo Muñoz Delgado, Secretario General de la CDHEA; Lic. Dorika 
Belén Landín Olivares; Coordinadora de Comunicación de la CDHEA y Mtra. Lucía Alba Reyes Visitadora 
General de la CDHEA. 
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Instalación del Comité Técnico de Consulta del MIM Aguascalientes en la Comisión de Derechos Humanos de 
Aguascalientes el día 1° de diciembre de 2019. Aparecen en la imagen de izquierda a derecha: el Dr. José Alfredo 
Muñoz Delgado, Secretario General de la CDHEA; Mtro. J Asunción Gutiérrez Padilla, Presidente de la CDHEA; 
Dra. Guadalupe Márquez Algara integrante experta del MIM Aguascalientes; C. Ramón Flores Valenzuela; Caín 
Torres Durón, representante de Confía en mi Si Puedo, A.C.; Vicky Lucero Zepeda Almendares representante de 
la Asociación Hidrocálida de Esclerosis Múltiple; y Francisco Javier Aguila Rivas; Representante del sector 
educativo. 
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Mecanismo Estatal de Supervisión de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

MES BAJA CALIFORNIA 
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En cumplimiento al mandato del artículo 33.2 de la Convención sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad (CDPD), el 1° de junio de 2015, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California (CEDHBC) se asume como 

Mecanismo Estatal de Supervisión de la CDPD, realizando su trabajo en tres ejes: 

protección, promoción y supervisión.  

 
Después de emitir tres exhortos al Congreso del Estado, en agosto de 2017 se 

asignó una partida presupuestal para contratar a personas con discapacidad para 

trabajar en el Mecanismo en mención. 

 

El Mecanismo Estatal de Supervisión de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad en Baja California (MES Baja California), se instaló el 

1º de junio de 2015. 

 

Las personas asignadas para el funcionamiento del MES Baja California son: 

 

NOMBRE 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL  
MES BAJA CALIFORNIA 

 

 
Licda. Paulina Guadalupe 
Jiménez Ochoa 
 

Coordinadora 

 
Lic. Melchor de la  Rocha Promoción 

 
Licda. Lorena Rosas Chávez Promoción y Supervisión 

 
C. Karen Moreno Peña  Administración 
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El MES Baja California sesionó en tres ocasiones durante el periodo de 2018 ï 2019 

en las fechas que a continuación se detallan: 

 

¶ Sesión de trabajo ï 11 de enero de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 17 de agosto de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 7 de noviembre de 2018 

 
El MES Baja California cuenta con un Observatorio Estatal de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, integrado el 28 de marzo de 2017. 

 
El Observatorio Estatal está conformado por representantes de la Academia, 

Organizaciones Sociales, Colegios y Barras de Profesionistas de los cincos 

municipios del Estado.  Previo a cada sesión se envía una Convocatoria a quienes 

forman parte del Observatorio, y quien lo desea puede inscribirse para participar en 

las sesiones sin que exista un plazo establecido que delimite su participación. 

Durante el periodo de 2018 ï 2019, el Observatorio Estatal llevó a cabo cuatro 

sesiones de trabajo. 

  

¶ Sesión de trabajo ï 6 de junio de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 5 de julio de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 8 de noviembre de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 16 de febrero de 2019  
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I. PROTECCIÓN 
  

El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 218. 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 138. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 

 
TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad y en materia 
de discapacidad. 
 

91 127 218 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad y 
en materia de discapacidad. 
 

57 81 138 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 

¶ A la Seguridad Jurídica. 

¶ Trato Digno. 

¶ Igualdad 

¶ Protección de la Salud. 

¶ Educación 
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Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitió una      

Recomendación en materia de Discapacidad. 

 

¶ Recomendación General 3/2019, dirigida a los titulares de los poderes 

ejecutivos estatal y municipales del Estado de Baja California, sobre la protección 

de la salud mental.4  

 

II. PROMOCIÓN  

 

El MES Baja California llevó a cabo 384 actividades de promoción realizadas 

durante los años de 2018 y 2019.  La información se presenta en las siguientes 

tablas: 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Conferencia 
 

5 8 13 

 
Plática 
 

41 101 142 

 
Taller 
 

97 129 226 

 
Foro 
 

2 1 3 

 
TOTAL 
 

145 239 384 

 

 
4 https://www.derechoshumanosbc.org/sites/default/files/RECO%20GRAL%2003-19.pdf  

https://www.derechoshumanosbc.org/sites/default/files/RECO%20GRAL%2003-19.pdf
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Derechos sexuales y reproductivos de las PCD. 
 

 
Derechos Humanos de las PCD. 
 

 
Accesibilidad y Derechos Humanos. 
 

 
Discapacidad dirigida a niñas, niños y adolescentes. 
 

 
Turismo Inclusivo. 
 

 
Trato Digno y Derechos de las PCD. 
 

 
Derechos de las PCD al acceso a los Servicios de Salud. 
 

 
El derecho a la educación inclusiva y de calidad. 
 

 
Capacitación y Concientización de las PCD. 
 

 
El Derecho a la Igualdad y a la no Discriminación. 
 

 
El Derecho de las PCD al acceso a la Justicia. 
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Adicionalmente se destacan los siguientes foros, promoviendo los derechos 

sexuales y derechos reproductivos de las personas con discapacidad, además de 

los derechos de las mujeres con discapacidad.  

 

 
FOROS 

 
FECHA 

 
Derechos Sexuales y Reproductivos de 
las Personas con Discapacidad. 
 

11 de septiembre de 2018 

 
Derechos Sexuales y Reproductivos de 
las Personas con Discapacidad. 
 

14 de septiembre de 2018 

 
Derechos de las Mujeres con 
Discapacidad. 
 

26 de marzo de 2019 

 
Encuentro Estatal de Mujeres en Tijuana. 
 

26, 27 y 28 de marzo de 2019 

 

 
III. SUPERVISIÓN 

 

En el período del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, se realizó el 

Informe Alternativo que fue enviado al Comité de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas. En dicho informe se observó la falta de concientización de la sociedad y de 

la armonización legislativa integral con perspectiva de derechos humanos, así como 

un bajo cumplimiento de la aplicación de las ya existentes, lo cual tiene 

consecuencias en las personas con discapacidad en el pleno goce y ejercicio de 

sus derechos humanos. 
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IV. DIFUSIÓN 

 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MES Baja California muestra la distribución de los siguientes 

materiales:  

 

 
TÍTULO 

 

 
FORMATO 

 
2018 

 
2019 

 
TOTAL 

 
Aspectos básicos de Derechos 
Humanos (CEDHBC). 
 

Folleto 

2,285 6,934 9,219 

 
El Derecho a la No Discriminación 
(CONAPRED). 
  

Folleto 

 
Mecanismo sobre los Derechos de 
las PCD (CEDHBC). 
 

Bíptico 

 
La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
y su Protocolo Facultativo (CNDH). 
 

Folleto 

 
Cinco Acciones para Crear una 
Sociedad Incluyente (CNDH). 
 

Cartilla 
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Asimismo, el MES Baja California publicó diversos boletines de promoción de los 

derechos de las personas con discapacidad, entre los que se encuentran los 

siguientes: 

 

¶ ñImparte CEDHBC plática sobre derechos humanos a familiares de 

estudiantes con discapacidadò, publicado el 1º de noviembre de 2018.5   

 

¶ ñParticipa experto internacional en sesi·n del Observatorio de Derechos de 

Personas con Discapacidadò, publicado el 9 de noviembre de 2018.6 

 

¶ ñPersonas con discapacidad deben ejercer sus derechos sexuales y 

reproductivos en igualdad de condiciones: CEDHBCò, publicado el 16 de 

septiembre de 2018.7 

 

¶ ñRealiza CEDHBC acciones de educaci·n para transversalizar los derechos 

de las personas con discapacidad en la juventudò, publicado el 22 de agosto 

de 2018.8 

 

¶ ñRealizan Foro sobre Migraci·n y Discapacidadò, publicado el 30 de agosto 

de 2018.9 

 

¶ ñInvitan al Foro Derechos Sexuales y Reproductivos de las Personas con 

Discapacidadò, publicado el 6 de septiembre de 2018.10 

 

¶ ñRealizan CEDHBC, FIO y GIZ Conversatorio sobre Derechos de las 

Personas con Discapacidadò, publicado el 6 de junio de 2018.11 

 
5 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/imparte-cedhbc-pl%C3%A1tica-sobre-derechos-humanos-

familiares-de-estudiantes-con-discapacidad  
6 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/participa-experto-internacional-en-sesi%C3%B3n-del-

observatorio-de-derechos-de-personas-con-disc  
7 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/personas-con-discapacidad-deben-ejercer-sus-derechos-

sexuales-y-reproductivos-en-igualdad-d  
8 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realiza-cedhbc-acciones-de-educaci%C3%B3n-para-

transversalizar-los-derechos-de-las-personas-con-  
9 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realizan-foro-sobre-migraci%C3%B3n-y-discapacidad  
10 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/invitan-al-foro-derechos-sexuales-y-reproductivos-de-las-

personas-con-discapacidad  
11 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realizan-cedhbc-fio-y-giz-conversatorio-sobre-derechos-de-las-

personas-con-discapacidad  

http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/imparte-cedhbc-pl%C3%A1tica-sobre-derechos-humanos-familiares-de-estudiantes-con-discapacidad
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/imparte-cedhbc-pl%C3%A1tica-sobre-derechos-humanos-familiares-de-estudiantes-con-discapacidad
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/participa-experto-internacional-en-sesi%C3%B3n-del-observatorio-de-derechos-de-personas-con-disc
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/participa-experto-internacional-en-sesi%C3%B3n-del-observatorio-de-derechos-de-personas-con-disc
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/personas-con-discapacidad-deben-ejercer-sus-derechos-sexuales-y-reproductivos-en-igualdad-d
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/personas-con-discapacidad-deben-ejercer-sus-derechos-sexuales-y-reproductivos-en-igualdad-d
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realiza-cedhbc-acciones-de-educaci%C3%B3n-para-transversalizar-los-derechos-de-las-personas-con-
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realiza-cedhbc-acciones-de-educaci%C3%B3n-para-transversalizar-los-derechos-de-las-personas-con-
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realizan-foro-sobre-migraci%C3%B3n-y-discapacidad
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/invitan-al-foro-derechos-sexuales-y-reproductivos-de-las-personas-con-discapacidad
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/invitan-al-foro-derechos-sexuales-y-reproductivos-de-las-personas-con-discapacidad
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realizan-cedhbc-fio-y-giz-conversatorio-sobre-derechos-de-las-personas-con-discapacidad
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realizan-cedhbc-fio-y-giz-conversatorio-sobre-derechos-de-las-personas-con-discapacidad
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¶ ñParticipa Experta Internacional en Observatorio de los Derechos de las 

Personas con Discapacidadò, publicado el 9 de junio de 2018.12 

 

¶ ñCEDHBC y DIF Ensenada realizar§n estrategia de inclusi·n para personas 

con discapacidad en el transporteò, publicado el 15 de junio de 2018.13 

 

¶ ñRealizan Encuentro Estatal de Mujeres con Discapacidadò, publicado el 29 

de marzo de 2019.14 

 

¶ ñInvitan al foro Derechos de las Mujeres con Discapacidadò, publicado el 22 

de marzo de 2019.15 

 

Además, a través de sus redes sociales, principalmente Facebook, realizaron 100 

publicaciones a fin de promover el respeto de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad, así como las acciones que el MES Baja California 

realizó en 2018 y 2019 a favor de este sector de la población.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
12 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/participa-experta-internacional-en-observatorio-de-los-

derechos-de-las-personas-con-discapa  
13 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/cedhbc-y-dif-ensenada-realizar%C3%A1n-estrategia-de-

inclusi%C3%B3n-para-personas-con-discapacidad-en-  
14 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realizan-encuentro-estatal-de-mujeres-con-discapacidad  
15 http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/invitan-al-foro-derechos-de-las-mujeres-con-discapacidad  

http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/participa-experta-internacional-en-observatorio-de-los-derechos-de-las-personas-con-discapa
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/participa-experta-internacional-en-observatorio-de-los-derechos-de-las-personas-con-discapa
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/cedhbc-y-dif-ensenada-realizar%C3%A1n-estrategia-de-inclusi%C3%B3n-para-personas-con-discapacidad-en-
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/cedhbc-y-dif-ensenada-realizar%C3%A1n-estrategia-de-inclusi%C3%B3n-para-personas-con-discapacidad-en-
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/realizan-encuentro-estatal-de-mujeres-con-discapacidad
http://www.derechoshumanosbc.org/noticias/invitan-al-foro-derechos-de-las-mujeres-con-discapacidad
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V. FOTOGRAFÍAS 

 

Foro Derechos de las Mujeres con Discapacidad, el día 26 de marzo de 2019 en CANACO, Tijuana. En la 
imagen se encuentran la Lic. Melba Adriana Olvera, a la fecha Presidenta de la CEDHBC, la C.P. Ma. Dolores 
Rivera, a la fecha Presidenta del DIF Municipal, Tijuana, la Lic. Paulina Guadalupe Jiménez Ochoa, 
Coordinadora del MES Baja California y representantes de Organizaciones Sociales del Estado de Baja 
California. 
 
 

Aparece en la imagen la Lic. Paulina Guadalupe Jiménez Ochoa, Coordinadora del MES Baja California en la 
capacitación a trabajadoras y trabajadores agrícolas de San Quintín sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, el día 13 de junio de 2018 en las Instalaciones de la Empresa Agrícola San Vicente Camalú. 
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Sesión del Observatorio Estatal de los Derechos de las Personas con Discapacidad, el día 6 de junio de 2018 
en la Universidad IBERO Campus Tijuana. En la mesa de presídium se encuentran de izquierda a derecha: 
Silvia Quan Chang, Internacional Disability (Alianza Internacional de Discapacidad), Lic. Miguel Ángel Mora 
Marrufo, a la fecha Secretario Ejecutivo de la CEDHBC y la Lic. Paulina Guadalupe Jiménez Ochoa, 
Coordinadora del MES Baja California. 
 

 
Capacitación dirigida a personal docente en la ciudad de Tecate, Baja California, con el tema Educación 
Inclusiva en el marco de los Derechos Humanos, el día 16 de noviembre de 2018. Aparece en la imagen la Lic. 
Paulina Guadalupe Jiménez Ochoa, Coordinadora del MES Baja California. 
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Mecanismo Independiente del Monitoreo de la Convención 

de Personas con Discapacidad, de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

MIMBCS 
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La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur (CEDHBCS) 

tiene por objeto la protección, defensa, estudio, promoción y difusión de los 

derechos humanos en el Estado. En este sentido y dando cumplimiento con lo 

anteriormente plasmado, se ha trabajado en la implementación y funcionamiento 

del Mecanismo Independiente de Monitoreo de la Convención de Personas con 

Discapacidad, de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur. Se potencializaron las capacitaciones a servidores públicos, estudiantes y 

público en general en materia de derechos humanos de las personas con 

discapacidad, creando una esfera de concientización y reconocimiento de los 

derechos humanos de todas las personas, velando en todo momento por la inclusión 

y el derecho a la no discriminación.  

 

El Mecanismo Independiente del Monitoreo de la Convención de Personas con 

Discapacidad, de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur (MIMBCS) se instaló el 12 de mayo del 2017. 

 

A partir del 16 de junio de 2020, las personas asignadas para el funcionamiento del 

MIMBCS son: 

 

 
NOMBRE 

 

 
FUNCIÓN DENTRO 

DEL MIMBCS 
 

 
Lic. Elías Manuel Camargo Cárdenas 
 

Presidente  

 
Licda. Carla Amayrán Amador Armas 
 

Encargada de Supervisión  

 
Licda. Anna Mayela Beltrán Gonzales 
 

Encargada de Promoción  

 
Mtro. Carlos Eduardo Vergara Monroy 
 

Encargado de Protección  
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El MIMBCS sesionó en dos ocasiones en los años de 2018 y 2019. 

  

El MIMBCS cuenta con el Comité Técnico de Consulta, integrado el 13 de abril de 

2018.   Durante el periodo 2018- 2019 el MIMBCS llevó a cabo dos sesiones de 

trabajo.  

¶ Sesión de trabajo ï 21 de agosto de 2019 

¶ Sesión de trabajo ï 24 de octubre de 2019 

 
Los integrantes del Comité Técnico de Consulta, a partir del 21 de agosto de 2019, 

son los siguientes: 

 

 
INTEGRANTE 

 

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL  

 

 
Lic. Elías Manuel Camargo 
Cárdenas 
 

 
Presidente del MIMBCS y 
Presidente de la CEDH 

 

 
Dra. María Elena Lerma 
Colomo 
 

 
Directora del Centro de 

Rehabilitación e Inclusión 
Infantil, Teletón. 

 

 
C. Roberto Maitre Pérez 
 

 
Presidente de Ciegos y 

Débiles Visuales Unidos, A.C. 
 

 
C. Francisco Díaz Zúñiga 
 

 
Red para la Inclusión Social de 

las Personas con 
Discapacidad en BCS, A.C. 
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I. PROTECCIÓN 

  

El total de quejas presentadas en el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 19. 

 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1º de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron cuatro. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

--- --- --- 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. 
 

17 2 19 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

1 1 2 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

1 1 2 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1º 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

¶ Violación al Derecho a la Igualdad y al Trato Digno. 

¶ Violación a los Derechos de las Personas con algún tipo de Discapacidad. 

¶ Violación a los Derechos de las NNA. 

¶ Violación al Derecho de la Infancia a que se Proteja su Integridad. 
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¶ Violación al Derecho a la Educación. 

¶ Violación a los Derechos de las Personas Mayores. 

¶ Violación al Derecho a la Legalidad y a la Seguridad Jurídica. 

¶ Acciones Contra la Administración de Justicia. 

 

Durante el 1º de enero del 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se emitieron 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

II. PROMOCIÓN 

  
El MIMBCS llevó a cabo 11 actividades de promoción realizadas durante los años 

2018 y 2019. La información se presenta en las siguientes tablas:  

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 

 
2018 

 
2019 

 
TOTAL 

 
Capacitación 
 

 
--- 

 
1 

 
1 

 
Conferencia 
 

 
2 

 
3 

 
5 

 
Coorganización de Foro 
 

--- 

 
1 

 
1 

 
Participación en Foro 
 

--- 

 
1 

 
1 

 
Plática 
 

--- 

 
1 

 
1 
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TIPO DE ACTIVIDAD 

 

 
2018 

 
2019 

 
TOTAL 

 
Promoción de curso 
 

--- 

 
1 

 
1 

 
Stand 
 

 
1 

 
--- 

 
1 

 
Total 
 

3 8 11 

 

 

  
NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Capacitación en materia de Derechos Humanos de Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad. 
 

 
Conferencia Presencial ñPonte en mi lugar mas no en mi espacioò. 
 

 
Conferencia: ñGrupos en situación de vulnerabilidad y Derechos 
Humanosò. 
 

 
Conferencia: ñDerechos Humanos de las Personas con 
Discapacidadò. 
 

 
Conferencia: ñLas personas con discapacidadò. 
 

 
Coorganización del Foro Universitario 2019 con el tema "Movilidad 
para personas con discapacidad motriz". 
 

 
Participación en el 1er Foro "Viviendo la Discapacidad". 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Plática: "Derechos Humanos y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad". 
 

 
Promoción del curso en línea: "Personas con discapacidad: 
transformando barreras en oportunidades" de la CNDH. 
 

 
Stand informativo en la 4ta jornada de inclusión social. 
 

 

 

III. FOTOGRAFÍAS 

 

El día 21 de agosto de 2019, en las Instalaciones de la CEDHBCS, se llevó a cabo una reunión de trabajo con 
motivo de los trabajos del MIMBCS. En la imagen aparecen: el Presidente de la CEDHBCS, Lic. Elías Manuel 
Camargo Cárdenas, el Titular del Área de Discapacidad de la CNDH el Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas, la 
encargada de supervisión del MIMBCS la psicóloga Anna Mayela Beltrán González y como encargado de 
promoción del MIMBCS el Mtro. Carlos Eduardo Vergara Monroy. 
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El día 24 de octubre de 2019, se llevó a cabo la Sesión del Comité Técnico de Consulta Ciudadano y del 
MIMBCS, donde se abordó el tema de los derechos humanos de las personas con discapacidad. En la imagen 
aparecen, el Lic. Elías Manuel Camargo Cárdenas, Presidente de la CEDHBCS; en representación de la Doctora 
María Elena Lerma Colomo, la Doctora Liliana Chacón Alcaraz, Directora Médica del Teletón; el C. Roberto 
Mitre Pérez, Presidente de Ciegos y Débiles Visuales Unidos, A.C.; el C. Francisco Díaz Zúñiga, Red para la 
inclusión social de las personas con discapacidad en BCS, A.C.; la Psic. Anna Mayela Beltrán González, 
entonces Titular de Atención a Víctimas a Violaciones a Derechos Humanos y encargada de supervisión del 
MIMBCS; el Mtro. Carlos Eduardo Vergara Monroy, entonces Secretario Ejecutivo de la CEDHBCS y encargado 
de promoción del MIMBCS. 
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Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de 

Campeche, de la Convención sobre los Derechos  

de las Personas con Discapacidad.  

MIMEC 
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche (CODHECAM), 

contribuye a la visibilización de las condiciones particulares y estructurales que 

viven las personas con discapacidad, mediante actividades de monitoreo de la 

aplicación del instrumento internacional de la materia que realiza a través de su 

Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de Campeche, con el objeto de 

estimular conciencias sobre las problemáticas identificadas, generar propuestas e 

impulsar la construcción de un entorno de mayor democratización, cuyo eje principal 

es la dignidad de las personas. 

 

De esta forma, el Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de Campeche, 

constituye una herramienta que facilita el conocimiento y comprensión de los 

factores que repercuten en el respeto y garantía de los derechos fundamentales de 

este colectivo, con miras a generar insumos técnicos, factibles de ser aprovechados 

por las autoridades y organismo de la sociedad, en el desarrollo de actividades 

legislativas, la planificación de estrategias, el diseño de políticas públicas y la 

administración de recursos, por lo que constituye un compromiso del 

Ombudsperson fortalecer y consolidar su actuación. 

 

El Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de Campeche, de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (MIMEC) se 

instaló el 10 de octubre de 2017.  

 
Las personas asignadas para el funcionamiento del MIMEC son: 

 

 
NOMBRE  

 
FUNCIÓN DENTRO 

DEL MIMEC  
 
Lic. Juan Antonio Renedo Dorantes  

Presidente 

 
Mtra. Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía  

Secretaria Técnica 

 
Mtro. Luis Alejandro Amado Pérez  

Vocal de Protección 
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NOMBRE  

 
FUNCIÓN DENTRO 

DEL MIMEC  
Mtro. Víctor Manuel Castillo González  Vocal de Estudio, Capacitación, 

Promoción y Divulgación  

 
Mtro. Gerardo Enrique Palma Muñoz  

 
Vocal de Seguimiento de 

Recomendaciones  
 

El MIMEC cuenta con el Comité Técnico de Consulta, integrado el 10 de octubre de 

2017. Cabe mencionar que el MIMEC y el Comité Técnico de Consulta sesionan de 

manera conjunta. Durante el periodo 2018-2019, se llevó a cabo una sesión de 

trabajo el día 19 de diciembre de 2019.  

 
Las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MIMEC son los siguientes: 
 

 
INTEGRANTE 

  
ASOCIACIÓN CIVIL / EXPERTA 

 
Mtra. Alba Luceli Matú Pacheco  

 
Experta en Discapacidad y Derechos 

Humanos, Profesora e Investigadora de 
Tiempo Completo, adscrita a la Facultad 

de Enfermería, específicamente a la 
Licenciatura en Fisioterapia.  

 
C. Gregorio Arteaga Medina  

 
Representante de Vamos Juntos 

Integrémonos por Campeche, A.C.  

 
Arq. Karla Gelisle Sánchez Sosa  

 
Representante de la Asociación 

Mexicana de Personas con 
Discapacidad, A.C.  

 
C. José Antonio Escalante Alonzo  

 
Representante de la Asociación de 
Sordo-Mudos de Campeche, A.C.  

 

 

I. PROTECCIÓN 
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El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 20. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 31. 

 

 
CONCEPTO  

2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad.  

9 2 11 

 
Número de quejas presentadas en 
materia de discapacidad.  

8 1 9 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad.  

9 4 13 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad.  

13 5 18 

 

 
El derecho presuntamente vulnerado con mayor frecuencia en el periodo del 1° de 

enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fue el de No Discriminación. 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, no se emitieron 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

II. PROMOCIÓN 

 
El Instituto de Estudios en Derechos Humanos (INEDH), Órgano Académico de la 

CODHECAM efectuó, a través del Programa de Promoción de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, que ejecuta la Coordinación de Capacitación y 

Divulgación, 52 eventos para la capacitación, promoción, estudio y divulgación en 

materia de los derechos humanos de las personas con discapacidad, realizados en 

los años de 2018 y 2019. La información se presenta en las siguientes tablas:  
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TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Conferencia  

10 16 26 

 
Plática  

14 2 16 

 
Taller  

1 3 4 

 
Mesa Redonda/Diálogo  

1 1 2 

 
Módulo Maestría  

1 --- 1 

 
Panel  

--- 1 1 

 
Foro  

--- 2 2 

 
TOTAL  

27 25 52 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Una Nueva Visión a Favor de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Los Derechos Humanos y la Discriminación. 
 

 
Los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad y Adultos Mayores. 
 

 
Derecho a la Inclusión y No Discriminación de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Derechos Sexuales y Reproductivos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Discapacidad y Derecho a la No Discriminación. 
 

 
El Derecho a la Accesibilidad. 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 

 
Ética y Calidad en la atención a las Personas con Discapacidad. 
 

 
Obligaciones de las y los Servidores Públicos en Materia de Discapacidad. 
 

 
Trato Adecuado hacia las Personas con Discapacidad. 
 

 
Derechos Humanos y Democracia, Bases para el Desarrollo de Quienes Integran 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad. 
 

 
El Uso de las Tecnologías como Garantía para la Accesibilidad de quienes 
integran grupos socialmente vulnerables: Personas con Discapacidad. 
 

 
Inclusión Laboral, Educación y Salud de las Personas con Discapacidad. 
 

 
El Papel de las y los Servidores Públicos en materia de los Derechos Humanos y 
Discapacidad. 
 

 
Empoderamiento de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Ética y Calidad en la atención a Personas con Discapacidad. 
 

 

III. SUPERVISIÓN 

 
Durante el periodo de 2018 a 2019, se llevaron a cabo las siguientes acciones de 

supervisión:  

 

¶ Monitoreo de las acciones realizadas por el Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, sobre la participación política de las personas con 
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discapacidad en las elecciones federales y estatales realizadas en el año 

201816. 

 

¶ Análisis cuantitativo y cualitativo en materia de armonización legislativa de la 

Ley de Salud; Ley de Protección Civil, Prevención y Desastres; Ley de 

Asistencia Social; Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; Ley 

de Igualdad entre Mujeres y Hombres; y la Ley de Protección de Adultos 

Mayores, con relación a la CDPD. 

 
¶ Armonización Legislativa del Código Penal del Estado de Campeche. 

 

 

a) Armonización Legislativa 

 
Con fundamento en los artículos 46, fracción V de la Constitución Política del Estado 

de Campeche; 6, fracción VI, y 14, fracción XI, de la ley que la rige, y 72 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la CODHECAM presentó la iniciativa 

para reformar el artículo 169 del Código Penal del Estado de Campeche, relativo al 

delito de abuso sexual: 

 

Reforma de ley 
Fecha de 

presentación 
Estatus y evidencias 

Iniciativa en materia de derechos 

de niñas, niños, adolescentes y 

personas con discapacidad, 

víctimas de delitos sexuales, para 

derogar la fracción V; reformar el 

párrafo segundo; y adicionar los 

párrafos tercero, cuarto y quinto 

del artículo 169 del Código Penal 

del Estado de Campeche, en 

vigor. 

30 de abril de 

2019 

 

¶ Iniciativa presentada al H. 

Congreso del Estado de 

Campeche.  

 

¶ Dictamen de la Diputación 

Permanente del Poder 

Legislativo, del expediente 

número 182/LXIII/04/2019, 

de fecha 30 de septiembre 

de 2019. 

 
16 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, 2° Informe de Actividades 2017-2018, 

http://codhecam.org.mx/files/Informe-CODHECAM%202017-2018.pdf  p.111 

http://codhecam.org.mx/files/Informe-CODHECAM%202017-2018.pdf
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¶ Decreto No. 80, publicado 

en el Periódico Oficial del 

Estado de Campeche, de 

fecha 5 de noviembre de 

2019. 

 

¶ Código Penal del Estado 

de Campeche, publicado el 

10 de diciembre de 2019. 

  

 

 

 

 

IV. DIFUSIÓN 

 
En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MIMEC muestra la distribución de las publicaciones en la siguiente 

tabla: 

 

 
TÍTULO  

FORMATO 2018 2019 TOTAL 

 
Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad y su 
Reglamento (CNDH).  

Folleto 250 --- 250 

 
La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
y su Protocolo Facultativo (CNDH).  

Folleto 250 --- 250 

 
Los Principales Derechos de las 
Personas con Discapacidad 
(CNDH).  

Cartilla 128 122 250 

 
Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y 

Cartilla 100 13 113 
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su Mecanismo de Vigilancia 
(CNDH).  
 
Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad 
(CNDH).  

Tríptico --- 150 150 

 
Los Principales Derechos de las 
Personas con Discapacidad 
(CNDH).  

Tríptico --- 500 500 

 
TOTAL  

 728 785 1513 

En diciembre de 2019, el MIMEC llevó a cabo la Campaña de Difusión de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad "Por un Campeche sin Barrerasò17, 

mediante la cual se difundieron publicaciones en las redes sociales oficiales y en la 

página web del Organismo Estatal para concientizar a la población en general, sobre 

los derechos de las personas con discapacidad. Dicha Campaña tuvo un alcance 

en 113,951 personas, y se contaron 40,244 interacciones de quienes reaccionaron 

compartiéndolas y comentándolas. Cabe mencionar que se adhirieron 50 asociados 

de instituciones estatales, municipales, académicas, organismos autónomos, y 

organizaciones de la sociedad civil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17 http://codhecam.org.mx/?p=2570. 
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V. FOTOGRAFÍAS 

 

Primera Sesión Ordinaria del MIMEC, el 10 de octubre de 2017, realizada en las instalaciones del Instituto de 
Estudios en Derechos Humanos, Órgano Académico de la CODHECAM. En la imagen aparecen: el Lic. Juan 
Antonio Renedo Dorantes, Presidente del MIMEC y de la CODHECAM, le acompañan: la Mtra. Ligia N. 
Rodríguez Mejía, Secretaria Técnica; el Lic. Raúl Valdez Cruz, representante del Programa de Atención a los 
derechos de las Personas con Discapacidad de la CNDH, las Vocalías y el Comité Técnico de Consulta del 
MIMEC. 
 

Primera Sesión Ordinaria del MIMEC, el 10 de octubre de 2017, realizada en las instalaciones del Instituto de 
Estudios en Derechos Humanos, Órgano Académico de la CODHECAM. En la imagen aparecen de izquierda 
a derecha, de pie: el Lic. Luis Alejandro Amado Pérez, el C. José Antonio Escalante Alonzo, el Lic. Juan Antonio 
Renedo Dorantes, el Lic. Raúl Valdez Cruz, la Licda. Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, la Mtra. Alba Luceli Matú 
Pacheco, el Lic. Víctor Manuel Castillo González, y el Lic. Alejandro Ramón Medina Piña; al frente: el C. Gregorio 
Arteaga Medina y la Arq. Karla Gelisle Sánchez Sosa.  
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Durante la Primera Sesión del MIMEC, realizada el día 10 de octubre de 2017, en las instalaciones del Instituto 
de Estudios en Derechos Humanos, Órgano Académico de la CODHECAM. Se tomó protesta al Comité Técnico 
de Consulta, aparecen en la imagen de derecha a izquierda: la Mtra. Alba Luceli Matú Pacheco, Experta en 
Discapacidad y Derechos Humanos, la Arq. Karla Gelisle Sánchez Sosa, el C. Gregorio Arteaga Medina y el C. 
José Antonio Escalante Alonzo, representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil en el Estado. 
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Mecanismo Independiente de Monitoreo Estatal de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad de Chiapas. 

MIMCH 
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La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chiapas (CEDH Chiapas) es un 

organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio que 

tiene como mandato constitucional la protección, defensa, observancia, promoción, 

estudio y divulgación de los derechos humanos reconocidos en la Constitución 

Mexicana, las leyes que de ella emanan y los tratados internacionales. 

 
Con el objetivo de contribuir a la salvaguarda de los derechos humanos de las 

personas con discapacidad y de conformar un espacio que priorice la toma de 

conciencia y la adopción de medidas para dar lugar a contextos inclusivos, la CEDH 

Chiapas suscribió el convenio para la creación del Mecanismo Independiente de 

Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

 
El Mecanismo Independiente de Monitoreo Estatal de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de Chiapas (MIMCH) se instaló el 4 

de octubre de 2018. 

 
El MIMCH cuenta con el Comité Técnico de Consulta. La integración de dicho 

Comité y la primera sesión de trabajo del MIMCH se llevó a cabo el 30 de octubre 

de 2018.  Es importante mencionar que el MIMCH y el Comité Técnico de Consulta 

están integrados por las mismas personas. A continuación, se enuncian las 

personas que conforman los mismos: 

 

 
INTEGRANTE 

  

 
FUNCIÓN DENTRO DEL MIMCH / 

ACADEMIA / ORGANIZACIÓN SOCIAL   
 
Lic. Juan José Zepeda Bermúdez 
Presidente  
 

Presidente del MIMCH 

Lic. Gonzalo López Nandayapa 
Secretario Ejecutivo 

 
Encargado de seguimiento y enlace con 
las Organizaciones Sociales, vinculación 

con Organismos Públicos y Privados 
 

 
Mtra. Catalina Torreblanca García 

 
Encargada de Protección  
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INTEGRANTE 

  

 
FUNCIÓN DENTRO DEL MIMCH / 

ACADEMIA / ORGANIZACIÓN SOCIAL   
Directora de Quejas, Orientación y 
Gestorías 
 

 

 
Licda. Graciela Guadalupe Velasco 
Cordero  
Directora de Seguimiento de 
Recomendaciones y Atención a Víctimas 
de Violaciones a Derechos Humanos y 
Grupos Vulnerables  
 

 
Encargada de Supervisión  

 

Dr. Antonio H. Paniagua Álvarez 

 
Comité Técnico de Consulta / 

Coordinador del Doctorado de Derechos 
Humanos de la Facultad de Derecho de 

la UNACH 
  

Licda. Susana Carolina Brañas 

 
Comité Técnico de Consulta / Centro de 
Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón 

Chiapas  

Lic. Jesús Rasgado Calderón 

 
Comité Técnico de Consulta / 

Representante legal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil Chiapaneca para la 

Inclusión Social (ORCHIS)  

C. Alfredo Martínez Espinoza 

 
Comité Técnico de Consulta / Asociación 
Chiapaneca de Deportes sobre Silla de 

Rueda (ACHDSSIR)  

C. Xóchitl Uc Guillén 

 
Comité Técnico de Consulta / 

Representante de la Asociación por la 
Deficiencia Auditiva y Sordera (ADAS)  

Sra. Gloría Gutiérrez García 

 
Comité Técnico de Consulta / 

Representante de Ángeles de Amor, 
A.C.  

Licda. Karla Adalgissa Arreaga Avi 

 
Comité Técnico de Consulta / 

Representante de Unidos Pro-Down 
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I. PROTECCIÓN 

 
El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 34. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 29. 

 

 
CONCEPTO  

2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad.  

2 6 8 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad.  

11 15 26 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad.  

7 8 15 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad.  

8 6 14 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 

¶ Amenazas e intimidación. 

 

¶ Suspensión de derechos. 

 

¶ Prestación indebida de servicio público. 

 

¶ Negativa, restricción u obstaculización para impartir educación especial. 

 

¶ Discriminación 

 

¶ Obstaculización, restricción, desconocimiento o injerencias arbitrarias en el 

interés superior de la niña o del niño. 
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¶ Obstaculización, restricción o vulnerabilidad. 

 

¶ Obstaculización, negación o injerencias arbitrarias en el derecho al trabajo. 

 

¶ Hostigamiento laboral. 

 

¶ Obstaculización, restricción, injerencias arbitrarias o negativa de los 

derechos de las personas con discapacidad. 

 

¶ Omisión de la autoridad en su vida privada, familia, domicilio, posesiones o 

correspondencia, por parte de otros particulares. 

 

¶ Obstaculización u omisión de observar la ley o normatividad psicológica de 

la niña o del niño. 

 

¶ Imposibilidad o limitación para que las personas con discapacidad accedan y 

puedan desplazarse libremente en inmuebles públicos, medios de transporte 

y demás entorno físico. 

 

¶ Imposibilidad o limitación a acceder a las comunicaciones, tecnologías, 

información o a cualquier otro ámbito de la sociedad, sin discriminación 

alguna. 

 

En el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitieron dos 

Recomendaciones en materia de Discapacidad.  

 

¶ Recomendación No. CEDH/02/2018ïR sobre las violaciones a los derechos 

humanos a la libertad y seguridad personal, a la libertad de tránsito y 

residencia, a no ser desplazado forzadamente, a la propiedad, al derecho de 

las víctimas a la asistencia humanitaria y a las medidas de ayuda inmediata, 
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a un nivel de vida adecuado, a la alimentación, vivienda o alojamiento, a la 

educación, a la salud, al trabajo, como consecuencia del desplazamiento 

forzado interno del que fueron objeto en la ranchería Jerusalén, municipio de 

Teopisca, Chiapas.18 

 

¶ Recomendación No. CEDH/05/2019-R sobre la violación al principio del 

interés superior de la niñez y las violaciones a los derechos humanos a la 

igualdad y no discriminación; a la educación inclusiva y de calidad por 

razones de discapacidad, y a la privacidad.19 

II. PROMOCIÓN 

  
El MIMCH llevó a cabo 269 actividades de promoción realizadas durante los años 

2018 y 2019. La información se presenta en las siguientes tablas:  

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Capacitación 
 

6 1 7 

 
Taller 
 

--- 1 1 

 
Foro 
 

--- 1 1 

 
Módulo de difusión y promoción 
con intérprete. 
 

--- 260 260 

 
TOTAL 
 

6 263 269 

 
18 https://www.cedh-chiapas.org/Recomendaciones/2018/CEDH-02-2018-R.pdf  
19 https://www.cedh-chiapas.org/Recomendaciones/2019/CEDH-05-2019-R.pdf 

 

https://www.cedh-chiapas.org/Recomendaciones/2018/CEDH-02-2018-R.pdf
https://www.cedh-chiapas.org/Recomendaciones/2019/CEDH-05-2019-R.pdf
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Capacitación: Derechos Humanos de las Personas con 
Discapacidad. 
 

 
Capacitación: Derechos Humanos y la Inclusión en las áreas 
educativas y laborales. 
 

 
Capacitación: Lengua de Señas Mexicana. 
 

 
Capacitación: Derechos Humanos y la adecuación de espacios y 
transporte público. 
 

 
Capacitación: Derechos Humanos y Democracia. 
 

 
Capacitación: Derechos Humanos de las niñas, niños y 
adolescentes. 
 

 

 

III. DIFUSIÓN 

 
En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MIMCH muestra la distribución de las publicaciones en la siguiente 

tabla: 
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TÍTULO 

 
FORMATO 2018 2019 TOTAL 

 
Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Mecanismo de Vigilancia (CNDH). 
 

Cartilla 25 25 50 

 
Situación jurídica de las Personas 
con Discapacidad Psicosocial en los 
Centros Penitenciarios (CNDH). 
 

Folleto 45 45 90 

 
La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
y su Protocolo Facultativo (CNDH). 
 

Folleto 40 40 80 

 
TOTAL 
 

 110 110 220 

 

 

IV. FOTOGRAFÍAS 

El Comité Técnico del MIMCH, en su Primera Sesión, el día 30 de octubre de 2018, en las instalaciones de la 
CEDH Chiapas. En la imagen aparecen: Rafael Aníbal Cordero Guillén, Alfredo Ruanova Ortega, Catalina 
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Torreblanca García, Antonio E. Paniagua Álvarez, Tania Guadalupe Martínez Forsland, Claudia Ruiz Coutiño, 
Juan José Zepeda Bermúdez, Sandra Uc Guillén, Susana Carolina Brañas, Francisco de Jesús Zenteno 
Martínez, Xochitl Yadira Uc Guillén, Graciela Guadalupe Velasco Cordero, Alfredo Martínez Espinoza, Joaquín 
Alva Ruiz-Cabañas y Jesús Rasgado Calderón. 
 

Primera Sesión del MIMCH el día 30 de octubre de 2018 en las instalaciones de la CEDH Chiapas. En la foto 
aparecen de izquierda a derecha: el Lic. Juan José Zepeda Bermúdez, la Dip. Tania Guadalupe Martínez 
Forsland y la Licda. Xóchitl Yadira Uc Guillén. 
 

Primera Sesión del MIMCH, el día 30 de octubre de 2018 en las instalaciones de la CEDH Chiapas. En la foto 
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aparecen de izquierda a derecha: Dr. Antonio H. Paniagua Álvarez, Dip. Tania Guadalupe Martínez Forsland, 
Lic. Juan José Zepeda Bermúdez, Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas y la Licda. Susana Carolina Brañas. 
 

Primera Sesión del MIMCH, el día 30 de octubre de 2018 en las instalaciones de la CEDH Chiapas. En la foto 
aparecen de izquierda a derecha: la Mtra. Catalina Torreblanca García, Lic. Juan José Zepeda Bermúdez, Dip. 
Tania Guadalupe Martínez Forsland y el Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas. 
El Lic. Ivan Molina brindando una capacitación de Lenguaje de Señas Mexicana dirigida al personal de la 
CEDH como una actividad inicial del MIMCH. Dicha actividad se llevó a cabo el día durante el mes de 
septiembre del 2019 en las instalaciones de la CEDH Chiapas.  
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Mecanismo Independiente de Monitoreo de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

del Estado de Chihuahua. 

MIMECH 
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La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua (CEDH Chihuahua), 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 2, de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, instaló en diciembre de 2016 

el Mecanismo Independiente de Monitoreo, cuyo objetivo es desarrollar acciones de 

coordinación para salvaguardar los derechos de las personas con discapacidad en 

la entidad y promover el respeto de su dignidad inherente. 

 

Una vez aprobados los lineamientos de operación del Comité Técnico de Consulta 

del Mecanismo se diseñará un programa de trabajo sustentado en los ejes de 

protección, promoción y supervisión de los derechos de las personas con 

discapacidad; el objetivo del Mecanismo será emitir observaciones generales que 

redunden en un mejor cumplimiento de las obligaciones convencionales para el 

Estado de Chihuahua. 

 

El Mecanismo Independiente de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad del Estado de Chihuahua (MIMECH) se instaló el 1º 

de diciembre de 2016. 

 
Las personas asignadas para el funcionamiento del MIMECH son:  

 

 
NOMBRE 

 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL 

MIMECH 

 
Mtro. Néstor Manuel Armendáriz Loya 
 

 
Presidente 

 
Lic. Jair Jesús Araiza Galarza 
 

 
Secretario Técnico Ejecutivo 

 

El MIMECH no sesionó en ninguna ocasión en los años 2018 ï 2019. La única 

sesión que llevó a cabo fue para su instalación el 1º de diciembre del 2016. 
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El MIMECH cuenta con el Comité Técnico de Consulta, instalado el 5 de junio de 

2018. El Comité Técnico de Consulta del MIMECH sesionó en seis ocasiones 

durante los años 2018ï2019:  

 

¶ Sesión de trabajo ï 5 de junio 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 8 de agosto 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 8 de octubre 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 30 de noviembre 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 10 de octubre 2019 
 

¶ Sesión de trabajo ï 17 de diciembre 2019 

 

Las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MIMECH son los 

siguientes: 

 
 

 
INTEGRANTE 

 

ORGANIZACIÓN SOCIAL / 
INSTITUCIÓN 

 
Mtro. Néstor Manuel Armendáriz 
Loya 
 

Presidente del MIMECH 

 
Lic. Jair Jesús Araiza Galarza 
 

Secretario Ejecutivo del 
MIMECH 

 
C.P. Nancy González Escárcega 
 

Esperanza para el Autismo, 
IAP 

C. Sara Pérez Monsalvo 

 
Representante de Porque 

todos somos iguales, todos 
somos diferentes, A.C. 

 

Licda. Graciela Méndez 
Covarrubias 

 
Distrofia Muscular Duchenne 

Becker, A.C. 
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INTEGRANTE 

 

ORGANIZACIÓN SOCIAL / 
INSTITUCIÓN 

 
C. Gustavo Alonso Rivera 
Martínez 
 

Ruedas para la Humanidad, 
IBP 

 
Licda. Rosa Alba Rodríguez 
Realvázquez 
 

Instituto Down de Chihuahua, 
A.C. 

Profr. Manuel Trueva Martínez 

 
Promotoría Social de Personas 

con Discapacidad, A.C. 
 

 
C. Cristina Treviño 
 

Asesora del MIMECH 

C. María Eugenia Falomir 

 
Dirección de Grupos 

Vulnerables de la Secretaría 
de Desarrollo Social 20 

 

C.Yolanda Erives Contreras 

 
Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial DIF 

Estatal21  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
20 Es importante mencionar que esta instancia no ha sido convocada nuevamente desde el cambio de 

administración. 
21 Es importante mencionar que esta instancia no ha sido convocada nuevamente desde el cambio de 

administración.  
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I. PROTECCIÓN 

  
El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 16. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 265. 

 

 
CONCEPTO  

 
2018 

 
2019 

 
TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad.  

1 7 8 

 
Número de quejas presentadas en materia de 
discapacidad.  

 
2  

6 8 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad.  

240 20 260 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad.  

--- 5 5 

 
Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron:  

 
¶ Derecho a la Educación. 
 
¶ Derecho a la Igualdad. 

 
¶ Derechos de Grupos en situación de Vulnerabilidad. 

 
¶ Derecho a la Legalidad y Seguridad Jurídica. 

 
¶ Derecho a la Protección de la Salud. 

 
¶ Derecho de Petición. 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitió una 

recomendación en materia de los derechos de las personas con discapacidad.  
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¶ Recomendación No. 89/2018, dirigida al Tribunal Superior de Justicia, 

Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Educación y Deporte y a la 

Presidencia Municipal de Chihuahua, emitida en el ejercicio 2018.22 

 

II. PROMOCIÓN 

 
La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua, institución que 

encabeza el MIMECH, llevó a cabo 91 actividades de promoción realizadas en los 

años 2018 y 2019. La información se desglosa en las siguientes tablas:  

 
 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Feria  

1 1 2 

 
Mesa de trabajo  

--- 52 52 

 
Reunión de trabajo  

1 8 9 

 
Plática  

--- 2 2 

 
Capacitación  

--- 6 6 

 
Sesión Ordinaria  

--- 4 4 

 
Simposio  

--- 1 1 

 
Semana de Inclusión 
 

1 1 2 

 
Evento deportivo 
 

--- 2 2 

 
Stand Informativo 
 

--- 2 2 

 
Foro 
 

--- 1 1 

 
22 http://www.cedhchihuahua.org.mx/portal/Recomendaciones/2018/rec-89.pdf 

http://www.cedhchihuahua.org.mx/portal/Recomendaciones/2018/rec-89.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 

78 
 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Jornada Cultural 
 

--- 2 2 

 
Show infantil 
 

--- 2 2 

 
Parlamento 
 

--- 1 1 

 
Difusión de Parlamento 
 

--- 1 1 

 
Informe 
 

--- 1 1 

 
Evento de premiación 
 

--- 1 1 

 
TOTAL  

3 88 91 

 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Armonización Legislativa en cuanto a la CDPD. 
 

 
Derechos de las Niñas y los Niños. 
 

 
Autismo e Inclusión. 
 

 
Inclusión y Discapacidad. 
 

 
Trato Adecuado a las Personas con Discapacidad. 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

Niñas, Niños y Adolescentes, Indígenas, Migrantes, Menonitas y 
con Discapacidad.  
 

 
Discapacidad y Derechos Humanos.  
 

 
Proyectos Productivos para Personas con Discapacidad. 
 

 
Reglamento de la Ley para Personas con Discapacidad. 
 

 
Accesibilidad y Diseño Universal. 
 

 
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Proyectos Productivos y Laborales para el Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad. 
 

 
Accesibilidad y Movilidad para las Personas con Discapacidad. 
  

 
Planes de trabajo 2020. 
 

 
 
III. DIFUSIÓN 
 
Para los años 2018 y 2019, el MIMECH, encabezado por la CEDH Chihuahua, 

distribuyó los siguientes materiales de difusión en materia de discapacidad. 

 

 
TÍTULO 

 

 
FORMATO 

 
2018 

 
2019 

 
Convención Interamericana para la 
Eliminación de todas las Formas 

Folleto 
 

No se cuenta 
con un 

 
No se cuenta 

con un 
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TÍTULO 

 

 
FORMATO 

 
2018 

 
2019 

de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad 
(CNDH). 
 

registro de 
distribución 

de materiales 

registro de 
distribución 

de materiales 

 
Los derechos humanos de las 
personas con discapacidad 
auditiva (CEDH Chihuahua). 
 

Mini folleto 

 
Los derechos humanos de las 
personas con enfermedades 
mentales (CEDH Chihuahua). 
  

Mini folleto 

 
Normas uniformes sobre la 
igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad (CEDH 
Chihuahua). 
 

Cuadernillo 

 
Derechos humanos de las 
personas con discapacidad física 
(CEDH Chihuahua). 
 

Mini folleto 

 
Cinco acciones para crear una 
sociedad incluyente (CNDH). 
 

Cartilla 

 
Derechos humanos de los reclusos 
con discapacidad y su protocolo 
facultativo (CEDH Chihuahua). 

Folleto 

 
Los derechos de las personas con 
discapacidad intelectual (CEDH 
Chihuahua). 
 

Mini folleto 

 
El derecho a la lengua de señas: 
educación bilingüe para las 
personas sordas (CEDH 
Chihuahua). 

Mini folleto 
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TÍTULO 

 

 
FORMATO 

 
2018 

 
2019 

 

 
Tratando bien, hablando bien. 
Términos, conceptos y 
normatividad básica acerca de la 
discapacidad (CEDH Chihuahua). 
 

Folleto 

 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CNDH). 
 

Cartilla 
 

--- + 3000 

 
Derechos de las Personas con 
Condición del Espectro Autista 
(CEDH Chihuahua). 
 

Tríptico --- 300 

 
Todas las Personas con 
Discapacidad deben gozar de 
todos los Derechos Humanos y 
todas las libertades fundamentales 
(CEDH Chihuahua). 
 

Mini folleto --- +500 

 
La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
y su Protocolo Facultativo (CNDH). 
 

Folleto --- +700 

TOTAL  --- 

 
4500 aprox. 

 

 

En este rubro, la CEDH Chihuahua informó que, del material de difusión disponible 

en 2018, 11 materiales fueron elaborados por la CNDH, 3 por la CEDH Chihuahua 

y 1 por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; sin embargo, 

refirieron que no cuentan con un registro de distribución de dichos 

materiales. Respecto al 2019 se distribuyeron aproximadamente 4500 ejemplares.  
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Cabe mencionar, en el a¶o 2019, este organismo lanz· la Campa¶a ñSomos 

Sociedad Civilò23, dentro de la cual se destaca el vídeo de Promotoría Social de 

Personas con Discapacidad A.C., haciendo alusión a la Inclusión Laboral de 

Personas con Discapacidad, contando con 1600 reproducciones hasta mayo de 

2020. 

 

 

IV. FOTOGRAFÍAS  

 

Toma de protesta del Comité Técnico de Consulta del MIMECH, integrado el 05 de junio de 2018. Estuvieron 
presentes: Lic. José Luis Armendáriz González entonces Presidente de la CEDH Chihuahua, Sara Pérez 
Monsalvo, Manuel Trueva Martínez, Rosa Alba Rodríguez Realyvázquez, Gustavo Alonso Rivera Martínez, 
Yolanda Erives Contreras, Nancy González Escárcega, Cristina Treviño Olivas, María Eugenia Falomir y 
Graciela Méndez Covarrubias. 

 
23 https://www.facebook.com/SomosSociedadCivil/ 

https://www.facebook.com/SomosSociedadCivil/
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Reunión del Comité Técnico de Consulta, celebrada el 08 de agosto de 2018, en la que estuvo presente el 
Director General del Programa de Atención a los Derechos de las Personas con Discapacidad de la CNDH 
abordando temas de relevancia como lo es, la Armonización Legislativa. Estuvieron presentes: Lic. José Luis 
Armendáriz González entonces Presidente de la CEDH Chihuahua, Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas de la 
CNDH, Luis Enrique Rodallegas Chávez entonces Titular del Departamento de Capacitación de la CEDH 
Chihuahua, las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MIMECH, Sara Pérez Monsalvo, María 
Eugenia Falomir, Manuel Trueva Martínez, Gustavo Alonso Rivera Martínez y Nancy González Escárcega. 
 

Reunión del Comité Técnico de Consulta del MIMECH, celebrada el 10 de octubre de 2019, en la que se 
realizaron comentarios generales respecto al funcionamiento del Comité y sobre la importancia de elaborar un 
programa de trabajo enfocado en las acciones de promoción, protección y supervisión. Estuvieron presentes: 
Lic. Jair Jesús Araiza Galarza, las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MIMECH, Adriana 
Castro Ruiz, Sara Pérez Monsalvo acompañada de su hija Susana Rodarte Pérez y Manuel Trueva Martínez. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

84 
 

 

 

 

 

 

 

 

Agenda sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

ADPCD 
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El 12 de julio de 2019 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 

decreto expedido por la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México que 

abroga la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y expide la 

Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, con 

la finalidad de armonizar la normatividad de este organismo público autónomo con 

la Constitución Política de la Ciudad de México. En el mismo sentido, el 23 de 

octubre de 2019 se publicó el Acuerdo A/13/2019 del Consejo de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México, por el que se aprueba el Reglamento 

Interno de este organismo, que tiene por objeto regular su estructura, atribuciones 

y funcionamiento.  

 
De acuerdo con lo anterior, según la normatividad vigente de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM), en el artículo 58 relativo a 

las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Promoción y Agendas en Derechos 

Humanos del Reglamento Interno, se señala la siguiente atribución: 

VI. Coadyuvar con el Mecanismo Independiente de Monitoreo 

Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad; y elaborar y ejecutar un programa especializado en el 

seguimiento y protección de los derechos y libertades fundamentales 

de las personas con discapacidad, en términos del artículo 15 de la 

Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad. 

En este sentido, esta CDHCM para realizar las funciones de garantía, defensa, 

protección y promoción de los derechos de las personas con discapacidad, cuenta 

con una Subdirección de área que da seguimiento a la Agenda por los Derechos de 

las Personas con Discapacidad, asimismo, en atención al artículo 44 de su Ley 

Orgánica cuenta con cinco Visitadurías Generales, siendo la Cuarta Visitaduría 

General, la especializada en violaciones graves a derechos humanos y grupos de 

atención prioritaria, además de otras áreas del organismo que colaboran en la 

atención que se brinda. 
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Las personas asignadas para la promoción y defensa de los derechos de las 

personas con discapacidad en la CDHCM, son las siguientes: 

 

 

Nashieli Ramírez Hernández 
Presidenta de la CDHCM 

 

 
PROMOCIÓN 

 
DEFENSA 

Brisa Maya Solís 
Ventura  

 

Directora Ejecutiva 
de Promoción y 
Agendas en 
Derechos Humanos 
  

Ruth Zenteno 
López 

Cuarta Visitadora 
General 

Rocío Angélica 
Quintana Rivera  

 
Directora de 
Agendas en 
Derechos Humanos 
  

Nuriney Mendoza 
Aguilar 

Directora General 
de Quejas y 
Atención Integral 

Marcela Tárano 
Vázquez Mellado  

 
Subdirectora de 
Agenda por los 
Derechos de las 
Personas con 
Discapacidad  
 

Karla Elena 
Mendoza Guzmán 

 
Intérprete de Lengua 
de Señas Mexicana 
(LSM) 
 

 
Daniela Vite 
Hernández 
 

 
Intérprete de LSM 
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I. PROTECCIÓN 
 
El total de quejas presentadas en el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 1417. 

 

El total de servicios de defensa, prevención y protección brindados a personas con 

discapacidad en el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 

fueron 2293. 

 

 
CONCEPTO  

2018 2019  TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad.  

464 330 794 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad.  

251 372 623 

 
Número de servicios de defensa y prevención 
brindados a personas con discapacidad en la 
Dirección General de Quejas y Orientación.  

647 751 1398 

 
Número de servicios de protección brindados 
a personas con discapacidad en la Dirección 
General de Quejas y Orientación.  

530 365 895 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 
¶ Protección de las Personas con Discapacidad.  

¶ Seguridad Jurídica. 

¶ Integridad Personal. 

¶ Salud 

¶ Derechos de las Personas Privadas de su Libertad. 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitió una 

Recomendación en materia de Discapacidad. 
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¶ Recomendación 12/2019, Caso Tortura y Discapacidad Psicosocial en 

Centros Penitenciarios de la Ciudad de México. Autoridad Responsable, 

Subsecretaría de Sistema Penitenciario de la Ciudad de México.24  

 

II. PROMOCIÓN  
 

La CDHCM llevó a cabo 93 acciones de promoción en materia de derechos de 

personas con discapacidad, realizados en los años 2018 y 2019, con los temas que 

se presentan en las siguientes tablas: 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Reunión  

27 23 50 

 
Encuentro  

3 3 6 

 
Taller  

2 1 3 

 
Entrevista  

1 30 31 

 
Impartición de clase  

2 1 3 

 
TOTAL  

35 58 93 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO  

 
Taller de lectura fácil impartido por Lectura Fácil México, con la finalidad de 
elaborar una versión en lenguaje sencillo del Informe Temático Derecho a la 
vida independiente e inclusión en la comunidad de las personas con 
discapacidad en la Ciudad de México (2019). 
 

 
Entrevistas a personas con discapacidad migrantes en el Estadio Jesús 
Martínez Palillo durante el Éxodo Migrante (2019). 

 
24 CDHCM, Recomendación 12/2019, Disponible en: 

https://directorio.cdhdf.org.mx/pdf/recos/Reco_12_19_VP/Reco_12_2019.pdf  

https://directorio.cdhdf.org.mx/pdf/recos/Reco_12_19_VP/Reco_12_2019.pdf
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NOMBRE DEL EVENTO  

 

 
Seminario Hacia la transformación del sistema de salud mental en México 
(2018). 
 

 
Taller La Constitución Política de la Ciudad de México y los derechos de las 
personas con discapacidad (2018). 
 

 
Octava feria de los derechos de las personas con discapacidad (2018). 
 

 
XIV y XV Diplomado sobre el derecho a la no discriminación.  
Clase discriminación y discapacidad psicosocial e intelectual (2018 y 2019). 
 

 
Foro Migración y Discapacidad: una mirada desde la interseccionalidad (2018). 
 

 

Adicionalmente se incluyó la temática de derechos humanos de las personas con 

discapacidad en la ñJornada por los derechos de las personas LGBTTTIQA+. 

Promoviendo la diversidad en la diversidadò; en el Foro ñAgenda pendiente a 30 

años de la adopción de la Convención sobre los Derechos de las Niñas y Niñosò; y 

en el Foro La gestión integral de riesgos desde una perspectiva de Derechos 

Humanos. 

 

 

III. SUPERVISIÓN 

 

¶ Informe Temático Derecho a la vida independiente e inclusión en la 

comunidad de las personas con discapacidad en la Ciudad de México. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

90 
 

Durante el 2019 se realizaron los trabajos para la integración del Informe Temático  

Derecho a la Vida Independiente e Inclusión en la Comunidad de las Personas con 

Discapacidad en la Ciudad de México 25, el cual se imprimió en 2019 y se presentó 

el 25 de febrero de 2020. Asimismo, se realizó la versión en lenguaje sencillo 26 del 

Informe Temático, la cual se trabajó a través de talleres y capacitación en materia 

de lectura fácil. De forma complementaria a los informes, se publicó el número 4 de 

la Revista de Derechos Humanos Ciudad Defensora: El derecho a la vida 

independiente de las personas con discapacidad 27.  

El Informe Temático se integró con el objetivo de aportar información útil sobre la 

situación de los derechos humanos de las personas con discapacidad, en 

específico, el derecho a la vida independiente e inclusión en la comunidad, 

contenido en el artículo 19 de la CDPD. Lo anterior con la finalidad de aportar 

insumos para que las instituciones diseñen políticas públicas focalizadas y 

garantizando la consulta con este grupo de atención prioritaria.  

Para la elaboración del Informe, se diseñó una metodología de trabajo participativa 

que atiende el contenido del artículo 4º, numeral 3, de la CDPD, relativo al derecho 

a la consulta de las personas con discapacidad en todo aquello que les afecte. En 

ese sentido, se realizaron audiencias de consulta, entrevistas y una encuesta. La 

fortaleza del documento está centrada en los testimonios documentados, 

analizados y sistematizados de las personas, para escuchar sus voces ante la 

ausencia de acciones gubernamentales encaminadas a que gocen del derecho a la 

vida independiente y la inclusión en sus comunidades. 

  

 
25 Disponible para consulta en:   
https://cdhcm.org.mx/wp-
content/uploads/2020/02/Informe_Tematico_Vida_independiente_personas_con_discapacidad.pdf 
26 Disponible para consulta en: 
https://piensadh.cdhdf.org.mx/images/publicaciones/Informe_especial/2019_Informe_vida_independiente_ls.p
df 
27 Disponible para consulta en:  
https://piensadh.cdhdf.org.mx/index.php/ciudad-defensora/2020/el-derecho-a-la-vida-independiente-de-las-
personas-con-discapacidad 

 

https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2020/02/Informe_Tematico_Vida_independiente_personas_con_discapacidad.pdf
https://cdhcm.org.mx/wp-content/uploads/2020/02/Informe_Tematico_Vida_independiente_personas_con_discapacidad.pdf
https://piensadh.cdhdf.org.mx/images/publicaciones/Informe_especial/2019_Informe_vida_independiente_ls.pdf
https://piensadh.cdhdf.org.mx/images/publicaciones/Informe_especial/2019_Informe_vida_independiente_ls.pdf
https://piensadh.cdhdf.org.mx/index.php/ciudad-defensora/2020/el-derecho-a-la-vida-independiente-de-las-personas-con-discapacidad
https://piensadh.cdhdf.org.mx/index.php/ciudad-defensora/2020/el-derecho-a-la-vida-independiente-de-las-personas-con-discapacidad
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Adicionalmente, la CDHCM, realizó también otras acciones de supervisión y 

promoción de los derechos de las personas con discapacidad:  

 

¶ Amicus Curiae sobre capacidad jurídica, presentado ante la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), encargada de resolver 

un asunto en el que se revisó la constitucionalidad de una resolución que 

afecta directamente a una mujer adulta con discapacidad (2019)28. 

 

¶ Comunicado con relación a la Determinación de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en relación al Amparo 714/2017 contra la Ley General 

para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro 

Autista y la Ley General de Educación (2018)29. 

 

¶ Acción de Inconstitucionalidad, Ley para la Atención Integral de las 

Personas con Síndrome de Down en la Ciudad de México (2018)30. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
28 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2019/02/cdhdf-presenta-ante-scjn-amicus-curiae-sobre-

los-derechos-de-personas-con-discapacidad/ 
29 Disponible para consulta en:  https://cdhcm.org.mx/2018/10/comunicado-sobre-la-determinacion-de-la-

suprema-corte-de-justicia-de-la-nacion-en-relacion-al-amparo-714-2017-contra-la-ley-general-para-la-

atencion-y-proteccion-a-personas-con-la-condicion-de-espectr/ 
30 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/accion-de-inconstitucionalidad-ley-para-la-atencion-

integral-de-las-personas-con-sindrome-de-down-en-la-cdmx/ 

 

https://cdhcm.org.mx/2019/02/cdhdf-presenta-ante-scjn-amicus-curiae-sobre-los-derechos-de-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/02/cdhdf-presenta-ante-scjn-amicus-curiae-sobre-los-derechos-de-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2018/10/comunicado-sobre-la-determinacion-de-la-suprema-corte-de-justicia-de-la-nacion-en-relacion-al-amparo-714-2017-contra-la-ley-general-para-la-atencion-y-proteccion-a-personas-con-la-condicion-de-espectr/
https://cdhcm.org.mx/2018/10/comunicado-sobre-la-determinacion-de-la-suprema-corte-de-justicia-de-la-nacion-en-relacion-al-amparo-714-2017-contra-la-ley-general-para-la-atencion-y-proteccion-a-personas-con-la-condicion-de-espectr/
https://cdhcm.org.mx/2018/10/comunicado-sobre-la-determinacion-de-la-suprema-corte-de-justicia-de-la-nacion-en-relacion-al-amparo-714-2017-contra-la-ley-general-para-la-atencion-y-proteccion-a-personas-con-la-condicion-de-espectr/
https://cdhcm.org.mx/accion-de-inconstitucionalidad-ley-para-la-atencion-integral-de-las-personas-con-sindrome-de-down-en-la-cdmx/
https://cdhcm.org.mx/accion-de-inconstitucionalidad-ley-para-la-atencion-integral-de-las-personas-con-sindrome-de-down-en-la-cdmx/
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IV. DIFUSIÓN 

 
En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, la CDHCM muestra la distribución de las publicaciones en la siguiente 

tabla: 

  

 
TÍTULO  

 
FORMATO 

2018 2019 
 

TOTAL 

 
Grupos de Atención Prioritaria.31   

 
Folleto 

--- 40 40 

 
TOTAL   

 
--- 40 40 

 

Asimismo, la CDHCM publicó diversos boletines de promoción de los derechos de 

las personas con discapacidad, entre los que se encuentran los siguientes: 

 

¶ La CDHDF se suma al llamado de ñNo dejar a nadie atr§sò, en el marco del 

Día Mundial del Síndrome de Down (2019).32 

 

¶ Derecho al deporte, elemento clave para la inclusión y participación de las 

personas con discapacidad (2019).33 

 

¶ CDHCM reconoce la importancia del primer dictamen en contra del estado 

mexicano emitido por el Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (2019).34 

¶ Es necesario consultar a las personas con discapacidad, para garantizar su 

 
31 Disponible para consulta en: https://piensadh.cdhdf.org.mx/index.php/material-divulgacion-2019/grupos-de-

atencion-prioritaria   
32 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2019/03/la-cdhdf-se-suma-al-llamado-de-no-dejar-a-

nadie-atras-en-el-marco-del-dia-mundial-del-sindrome-de-down/ 
33 Disponible para consulta en:  https://cdhcm.org.mx/2019/09/derecho-al-deporte-elemento-clave-para-la-

inclusion-y-participacion-de-las-personas-con-discapacidad/ 
34 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2019/10/cdhcm-reconoce-la-importancia-del-primer-

dictamen-en-contra-del-estado-mexicano-emitido-por-el-comite-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-

discapacidad/ 
 

https://piensadh.cdhdf.org.mx/index.php/material-divulgacion-2019/grupos-de-atencion-prioritaria
https://piensadh.cdhdf.org.mx/index.php/material-divulgacion-2019/grupos-de-atencion-prioritaria
https://cdhcm.org.mx/2019/03/la-cdhdf-se-suma-al-llamado-de-no-dejar-a-nadie-atras-en-el-marco-del-dia-mundial-del-sindrome-de-down/
https://cdhcm.org.mx/2019/03/la-cdhdf-se-suma-al-llamado-de-no-dejar-a-nadie-atras-en-el-marco-del-dia-mundial-del-sindrome-de-down/
https://cdhcm.org.mx/2019/09/derecho-al-deporte-elemento-clave-para-la-inclusion-y-participacion-de-las-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/09/derecho-al-deporte-elemento-clave-para-la-inclusion-y-participacion-de-las-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/10/cdhcm-reconoce-la-importancia-del-primer-dictamen-en-contra-del-estado-mexicano-emitido-por-el-comite-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/10/cdhcm-reconoce-la-importancia-del-primer-dictamen-en-contra-del-estado-mexicano-emitido-por-el-comite-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/10/cdhcm-reconoce-la-importancia-del-primer-dictamen-en-contra-del-estado-mexicano-emitido-por-el-comite-sobre-los-derechos-de-las-personas-con-discapacidad/
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derecho a la movilidad en el Reglamento de Tránsito (2019).35 

 

¶ En el modelo de educación inclusiva no hay cabida para la exclusión de 

niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad (2019).36 

 

¶ La educación inclusiva incorporará medidas específicas, ajustes razonables 

y obligaciones de accesibilidad para la efectiva igualdad de oportunidades 

(2019).37 

 

¶ Las personas con discapacidad también gozan de un estándar especial de 

protección de su derecho a la consulta y participación (2019).38 

 

¶ Boletín en el marco del Día Internacional de las Lenguas de Señas, en 

coordinación con el Movimiento Nacional por la Diversidad Cultural de 

México (2018).39 

 

¶ A través de la prevención y un enfoque de derechos humanos, la salud 

mental debe ser una prioridad (2018).40 

 

¶ CDHDF considera indispensable incluir preguntas sobre discapacidad en el 

Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI (2018).41 

 

V. FOTOGRAFÍAS 

 
35 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2019/04/es-necesario-consultar-a-las-personas-con-
discapacidad-para-garantizar-su-derecho-a-la-movilidad-en-el-reglamento-de-transito/ 
36 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2019/06/en-el-modelo-de-educacion-inclusiva-no-hay-
cabida-para-la-exclusion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-con-alguna-discapacidad/ 
37 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2019/04/la-educacion-inclusiva-debe-garantizar-
accesibilidad-medidas-especificas-y-ajustes-razonables-para-asegurar-la-igualdad-de-oportunidades-de-
personas-con-discapacidad/ 
38 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2019/03/las-personas-con-discapacidad-tambien-gozan-
de-un-estandar-especial-de-proteccion-de-su-derecho-a-la-consulta-y-participacion/ 
39 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2018/09/dia-internacional-de-las-lenguas-de-senas/ 
40 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2018/10/a-traves-de-la-prevencion-y-un-enfoque-de-
derechos-humanos-la-salud-mental-debe-ser-una-prioridad/ 
41 Disponible para consulta en: https://cdhcm.org.mx/2018/04/cdhdf-considera-indispensable-incluir-preguntas-
sobre-discapacidad-en-el-censo-de-poblacion-y-vivienda-2020-del-inegi/ 

 

https://cdhcm.org.mx/2019/04/es-necesario-consultar-a-las-personas-con-discapacidad-para-garantizar-su-derecho-a-la-movilidad-en-el-reglamento-de-transito/
https://cdhcm.org.mx/2019/04/es-necesario-consultar-a-las-personas-con-discapacidad-para-garantizar-su-derecho-a-la-movilidad-en-el-reglamento-de-transito/
https://cdhcm.org.mx/2019/06/en-el-modelo-de-educacion-inclusiva-no-hay-cabida-para-la-exclusion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-con-alguna-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/06/en-el-modelo-de-educacion-inclusiva-no-hay-cabida-para-la-exclusion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-con-alguna-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/04/la-educacion-inclusiva-debe-garantizar-accesibilidad-medidas-especificas-y-ajustes-razonables-para-asegurar-la-igualdad-de-oportunidades-de-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/04/la-educacion-inclusiva-debe-garantizar-accesibilidad-medidas-especificas-y-ajustes-razonables-para-asegurar-la-igualdad-de-oportunidades-de-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/04/la-educacion-inclusiva-debe-garantizar-accesibilidad-medidas-especificas-y-ajustes-razonables-para-asegurar-la-igualdad-de-oportunidades-de-personas-con-discapacidad/
https://cdhcm.org.mx/2019/03/las-personas-con-discapacidad-tambien-gozan-de-un-estandar-especial-de-proteccion-de-su-derecho-a-la-consulta-y-participacion/
https://cdhcm.org.mx/2019/03/las-personas-con-discapacidad-tambien-gozan-de-un-estandar-especial-de-proteccion-de-su-derecho-a-la-consulta-y-participacion/
https://cdhcm.org.mx/2018/09/dia-internacional-de-las-lenguas-de-senas/
https://cdhcm.org.mx/2018/10/a-traves-de-la-prevencion-y-un-enfoque-de-derechos-humanos-la-salud-mental-debe-ser-una-prioridad/
https://cdhcm.org.mx/2018/10/a-traves-de-la-prevencion-y-un-enfoque-de-derechos-humanos-la-salud-mental-debe-ser-una-prioridad/
https://cdhcm.org.mx/2018/04/cdhdf-considera-indispensable-incluir-preguntas-sobre-discapacidad-en-el-censo-de-poblacion-y-vivienda-2020-del-inegi/
https://cdhcm.org.mx/2018/04/cdhdf-considera-indispensable-incluir-preguntas-sobre-discapacidad-en-el-censo-de-poblacion-y-vivienda-2020-del-inegi/
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Audiencia de personas adultas con discapacidad. Proceso de consulta para la integración del Informe 

Temático Derecho a la Vida Independiente e Inclusión en la Comunidad de las Personas con Discapacidad 

en la Ciudad de México. Julio, 2019, CDHCM. En la foto se observa a las personas con discapacidad 

participantes en la audiencia y a personas servidoras públicas de la CDHCM. 

 

Seminario Hacia la transformación del sistema de salud mental en México. Septiembre, 2018. Comisión de 

Derechos Humanos de la Ciudad de México. Juan Carlos Arjona Estévez, entonces Cuarto Visitador General 

en la CDHCM; María Sirvent Bravo Ahuja, Coordinadora Institucional en Documenta A.C.; Nashieli Ramírez 

Hernández, presidenta de la CDHCM; Carlos Ríos Espinosa, Human Rights Watch; Jesús Peña, Representante 

adjunto del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México. 
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Octava feria de los derechos de las personas con discapacidad. Diciembre, 2018. Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México. Grupo de danza de la Asociación Mexicana de Danza Terapéutica, A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

96 
 

 

 

 

 

 

 

 

Mecanismo Independiente de Monitoreo de los Derechos 

de las Personas con Discapacidad en el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 MIME COAHUILA 
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La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza 

(CDHEC) ha sido uno de los organismos precursores en el trabajo constante de 

respeto y garantía de los derechos humanos de las personas con discapacidad. El 

organismo autónomo se ocupó de crear un área específica de atención en la 

Dirección de Inclusión desde el año 2012, buscando hacer visible al colectivo ante 

las instituciones públicas estatales encargadas de elaborar políticas públicas. 

Actualmente la labor se ha venido reforzando desde el año 2016 con el trabajo 

interinstitucional entre la Comisión Estatal y Nacional, así como la coordinación 

interna del Mecanismo de Monitoreo Estatal dirigida por el área indicada.   

 

El Mecanismo Independiente de Monitoreo de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Coahuila de Zaragoza (MIME Coahuila), se instaló el 

17 de octubre de 2018. 

 

La persona asignada para el funcionamiento del MIME Coahuila es el Ing. Erasmo 

Ramos Gil.  El MIME Coahuila cuenta con el Comité Técnico Consultivo, instalado 

el 17 de octubre de 2018. Es importante mencionar que el MIME Coahuila y el 

Comité Técnico Consultivo llevan a cabo sus sesiones de trabajo en conjunto. 

Durante el periodo 2018 ï 2019 se llevaron a cabo tres sesiones de trabajo:    

 

¶ Sesión de trabajo ï 5 de junio de 2018  

¶ Sesión de trabajo ï 17 de octubre de 2018  

¶ Sesión de trabajo ï 9 de abril de 2019   
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Las y los integrantes del Comité Técnico Consultivo del MIME Coahuila son los 

siguientes: 

 

 
 

INTEGRANTE 
  

ASOCIACIÓN CIVIL / 
ACADÉMICA 

 
Licda. María Cristina Arriaga 
Garibay  

 
ILAL, Instituto Lagunero de la 
Audición y el Lenguaje, A.C.  

 
Licda. María del Refugio Gutiérrez 
García  

APAC Helen Keller, A.C. 

C. Juan Manuel Jiménez Soto 
 

GRUPERDIS, Grupo de Personas 
con Discapacidad, A.C.  

Licda. Vianey Alejandra Rico Cortez 
 

Centro Cultural Lily y Edilberto 
Montemayor SEGUÍ, A.C.  

 
 
Ing. Jesús Manuel Puga Figueroa  

Emmanuel en Pro de Niños 
Autistas, A.C. 

 
Dra. Nadia Vanessa García 
Hernández  

 
CINVESTAV, Centro de 

Investigación de Estudios 
Avanzados  

 

 

 

 

I. PROTECCIÓN 

El total de quejas presentadas en el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 131. 
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El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1º de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 232. 

 

 
CONCEPTO  

2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad.  

21 19 40 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad.  

55 36 91 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad.  

46 24 70 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad.  

137 25 162 

 

 
Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1º 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 

¶ Accesibilidad al Transporte (trámites para la obtención de placas especiales). 

¶ Vida civil y política (negación de emisión de credencial INE para personas 

con discapacidad intelectual). 

¶ Educación Inclusiva. 

¶ Accesibilidad física a edificios públicos. 

Durante el 1º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitieron 33 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. A continuación, se desglosa una 

tabla en la que se refiere el año en que fue emitida, la instancia a la que se dirigió y 

los municipios: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

100 
 

AÑO 
VOZ DE 

VIOLACIÓN 
AUTORIDAD MUNICIPIO 

2018 

Visita de 
inspección en 

materia de 
inclusión y 

accesibilidad 

Sistema para el 
Desarrollo Integral de 

la Familia 

 
Saltillo; Arteaga; Ramos 

Arizpe; General Cepeda; 

Torreón; Francisco I. Madero; 

San Pedro de las Colonias; 

Matamoros; Viesca; 

Zaragoza; Morelos; Hidalgo; 

Guerrero; Nava; Villa Unión; 

Allende; Piedras Negras; 

Cuatrociénegas; Castaños; 

Frontera; San Buenaventura; 

Monclova; Nadadores 

 

 
Agencia del 

Ministerio Público 
 

 
Ramos Arizpe; Arteaga; 
General Cepeda 
 

 
Instituto Electoral de Coahuila 

 

 
Dirección de Pensiones y Beneficios Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Torreón 
 

 
Instituto de Pensiones del Estado de Torreón 

 

 
Administración Local de Asistencia Fiscal de Piedras 

Negras 
 

 
Fiscalía General del Estado en la Región Norte I 

 

 
Registro Público de la Propiedad en Monclova 

 

 
Administración Local de Asistencia Fiscal de 

Monclova 
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II. PROMOCIÓN 

 
El MIME Coahuila llevó a cabo 127 eventos de promoción realizados durante los 

años 2018 y 2019. La información se desglosa en las siguientes tablas:  

 
 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 

 
2018 

 
2019 

 
TOTAL 

 
Conferencia 
 

 
15 

 
23 

 
38 

 
Plática 
 

 
39 

 
28 

 
67 

 
Taller 
 

 
2 

 
3 

 
5 

 
Entrevista de radio 
 

 
4 

 
5 

 
9 

 
Panel 
 

 
3 

 
1 

 
4 

 
Foro 
 

 
2 

 
2 

 
4 

 
TOTAL 

 
65 

 
62 

 
127 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO  

 
Normas de trato hacia las personas con discapacidad.  
 
Las personas con discapacidad en un marco de derechos humanos.  
 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.  
 
Mecanismo de monitoreo de la CDPD.  
 
Educación Inclusiva de las personas con discapacidad.  
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NOMBRE DEL EVENTO  

 
Inclusión laboral de las personas con discapacidad.  
 
Accesibilidad física. 
 

 
Capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 
 

 
Derecho a la sexualidad de las personas con discapacidad. 
 

 
Funciones de la Comisión de Derechos Humanos de Coahuila (CDHEC).  
 

 
Derechos de las personas con discapacidad intelectual, una mirada 
desde España. 
 

 
Derechos de las personas en condición del espectro autista. 
 

 
Inclusión y no discriminación hacia personas con discapacidad. 
 

 
Valores y asertividad en la garantía de los derechos humanos. 
 

 
Accesibilidad Universal como derecho de las personas con discapacidad. 
 

 

 
III. SUPERVISIÓN 

Durante el 1º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, no se desarrolló ningún 

informe, estudio, evaluación o diagnóstico; sin embargo, se reportó que durante el 

año 2018 el MIME Coahuila se encontraba elaborando acciones para el mapeo de 

información en conjunto con el Comité Técnico Consultivo.  
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Se llevaron a cabo una serie de solicitudes de información a instituciones públicas 

claves en el Estado, lanzando básicamente la pregunta: ¿Cuáles son las acciones, 

planes, programas y políticas públicas para la protección de las personas con 

discapacidad? 

La mayoría de las Secretarías refirieron no ser competentes, indicando que la 

Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social, así como el Sistema de Desarrollo 

Integral de la familia serían las instituciones indicadas. La Secretaría de Inclusión y 

Desarrollo Social informó sensibilizar a servidoras y servidores públicos estatales y 

municipales en la obligación de trato igualitario a todas las personas con 

discapacidad para el pleno ejercicio de sus derechos.  

Existe un procedimiento de queja para sancionar conductas discriminatorias. La 

dirección para promover la igualdad y eliminar la discriminación, adscrita a esta 

Secretaría, reportó que se han impartido entre todo el personal talleres y cursos en 

Derechos Humanos tendientes a incentivar la inclusión y el trato digno igualitario; 

así mismo, se han implementado acciones en materia de accesibilidad a las 

instalaciones que atienden a las personas mayores y personas con discapacidad o 

movilidad limitada, tales como la utilización del elevador, la instalación de rampas 

de acceso y designación de cajones de estacionamiento. 

El Sistema DIF informó contar con centros de rehabilitación, donde se proporcionan 

servicios de prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y diversas terapias para 

personas con discapacidad buscando su plena inclusión en las mejores condiciones 

posibles. Refirió tener el programa de atención a la discapacidad, consistente en 

apoyos económicos, pláticas, talleres y conferencias, credencialización, ayudas 

funcionales, unidades de transporte y centros de atención al autismo y a personas 

ciegas. 

Por su parte, la Secretaría de Seguridad Pública reportó que sus elementos cuentan 

con diferentes capacitaciones en el tema para poder atender con empatía a las 

personas con discapacidad; la Secretaría de Economía cuenta en sus instalaciones 

con señalética, cajón para personas de talla baja, elevadores, cajones de 
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estacionamiento y capacitación continua a su personal en la materia; la Secretaría 

de Infraestructura se integró en los esfuerzos para la proyección y construcción de 

la obra pública en cumplimiento con normativas Federales y Estatales; la Secretaría 

del Trabajo report· el programa ñAbriendo Espaciosò a trav®s del servicio nacional 

de empleo. 

Por último, la Secretaría de Educación refiere el Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa, capacitaciones y actualizaciones a docentes, entrega de libros 

e impresoras en braille y materiales didácticos para las y los alumnos en aulas 

regulares, equipamiento específico a las instituciones educativas y dispositivos de 

apoyo para actividades de aprendizaje a estudiantes con discapacidad.      

IV. DIFUSIÓN 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MIME Coahuila muestra la distribución de las publicaciones en la 

siguiente tabla: 

 

 
TÍTULO 

 

 
FORMATO 2018 2019 

 
TOTAL 

 
Normas de trato a las personas con 
discapacidad (CDHEC). 
 

Tríptico 5000 2000 7000 

 
Lenguaje Inclusivo (CDHEC). 
 

Infografía 2000 1500 3500 

 
Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Mecanismo de Vigilancia (CNDH). 
 

Cartilla 300 150 450 

 
La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y 
su Protocolo Facultativo (CNDH). 
 

Folleto 100 100 200 

 Libro 100 50 150 
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TÍTULO 

 

 
FORMATO 2018 2019 

 
TOTAL 

Ley Federal para prevenir y eliminar 
la discriminación (CNDH). 
 

 
Convención Interamericana para la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas 
con discapacidad (CNDH). 
 

Folleto 50 25 75 

 
TOTAL 
 

 
7550 3825 11375 

 

 

V. FOTOGRAFÍAS 

 

Instalación del MIME Coahuila el día 17 de octubre de 2018, en las Oficinas Centrales de la CDHEC, Saltillo, 

Coahuila. Aparecen en la imagen: Javier Roque, Maria José Ríos, Cristina Arriaga, Xavier Diez de Urdanivia, 

Claudio Montoya, Erasmo Ramos, Juan Manuel Jimenez, Maria de Lourdes Valencia, Maria del Refugio 

Gutiérrez y Vianey Rico. 
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Primera reunión del MIME Coahuila el día 9 de abril de 2019 en las Oficinas Centrales de la CDHEC, Saltillo, 

Coahuila. Aparecen en la imagen: Maria José Ríos, Xavier Diez de Urdanivia, Claudio Montoya, Erasmo Ramos, 

Juan Manuel Jimenez, Maria de Lourdes Valencia, Maria del Refugio Gutiérrez, Vianey Rico y Jesus Manuel 

Puga. 
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Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de 

Colima, sobre la Convención de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad.  

MIME COLIMA 

 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima (CDHE Colima), es un 

Organismo que tiene como objeto la observancia, promoción, protección, estudio y 

divulgación de los derechos humanos, se distingue por ser garante de los mismos 

de todas las personas en la entidad, difundiendo con ello una cultura de paz y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

108 
 

respeto en todos los ámbitos de la sociedad colimense. Para dar cumplimiento a lo 

anterior, se ha diseñado en el Programa Anual de Trabajo 2020, objetivos, metas y 

acciones específicas que posicionen la perspectiva de los derechos humanos y el   

fortalecimiento del respeto irrestricto de los derechos de las personas con 

discapacidad, y cuyos programas tendrán la misión de incorporar la inclusión 

integral, transversal e interseccional, erradicando todo tipo de violencia y 

discriminación a este sector históricamente vulnerado. 

El Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de Colima, sobre la 

Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (MIME Colima) se 

instaló el 19 de junio de 2017. 

Las personas asignadas para el funcionamiento del MIME Colima son:  

 

 
INTEGRANTE 

 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL  

MIME COLIMA 
 

 
Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias 
 

 
Presidente  

 
Lic. Edder Pérez Reynaga 
 

 
Encargado de Supervisión  

 
Lic. Miguel Garibay Paniagua 
 

 
Encargado de Promoción  

 
Lic. Pedro A. Mejía Chávez 
 

 
Encargado de Protección  

 

El MIME Colima sesionó en tres ocasiones durante los años 2018 y 2019:  

 

¶ Sesión de trabajo ï 29 de marzo de 2018  

¶ Sesión de trabajo ï 27 de junio de 2018 
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¶ Sesión de trabajo ï 22 de febrero de 2019 

 

El Comité Técnico de Consulta del MIME Colima se integró el 11 de diciembre de 

2017. Durante los años de 2018 y 2019, dicho Comité llevó a cabo nueve sesiones 

de trabajo:  

 

¶ Sesión de trabajo ï 29 de junio de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 13 de julio de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 17 de agosto de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 14 de septiembre de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 12 de octubre de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 16 de noviembre de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 27 de febrero de 2019 

¶ Sesión de trabajo ï 17 de mayo de 2019  

¶ Sesión de trabajo ï 28 de junio de 2019 
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Las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MIME Colima son los 

siguientes: 

 
INTEGRANTE 

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL / 

INSTITUCIÓN 
 

 
C. María de Jesús Elisa Chávez 
Martínez 
 

Fundación Mexicana de Autismo: 
TATO 

 
C. Silvia Arias Teja  
 

Nosotros también contamos, I.A.P. 

 
C. Arturo López Molina  
 

Limitados Físicos de Colima. 

Ing. Raúl Josué Lizárraga Rivera 

 
Caminemos juntos con amor, luz y 

esperanza. 
 

 
Lic. Martín Moreno Fernández 

 

 
Instituto Colimense de la 
Discapacidad, INCODIS 

 

Mtro. David E. Monroy Rodríguez  

 
Secretaria de Bienestar, 

Delegación Colima 
 

 
Arq. Enrique Uriel Ríos Trujillo 
 

 
Instituto Tecnológico de Colima 

 

C. Zenón Juárez 

 
Movimiento de Adultos Mayores y 

con Discapacidad, A.C. 
 

Dr. Roberto Durán 
 

C.R.E.E. Colima 
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I. PROTECCIÓN  

El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 80. 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 44. 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

30 49 79 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. 
 

1 --- 1 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

--- 35 35 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

--- 9 9 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

¶ Detención ilegal. 

¶ Violación al derecho a la integridad y seguridad personal. 

¶ Derecho a la legalidad. 

¶ Derecho al trato digno. 

¶ Derecho a la salud. 

¶ Violación a los derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

112 
 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitió una 

Recomendación en materia de Discapacidad. 

 

¶ Recomendación con No. de Expediente CDHEC/176/2018, dirigida a la 

Secretaría de Movilidad en el Estado de Colima. El Acto Reclamado sobre el 

Derecho a la legalidad y el Derecho a un trato digno.  

II. PROMOCIÓN 

 
El MIME Colima llevó a cabo 34 eventos de promoción realizados en los años de 

2018 y 2019. La información se desglosa en las siguientes tablas:  

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Reunión  

6 3 9 

 
Curso  

2 1 3 

 
Conferencia  

2 1 3 

 
Encuentro cultural  

--- 4 4 

 
Taller  

--- 1 1 

 
Charla / Plática  

--- 5 5 

 
Seminario  

--- 9 9 

 
TOTAL  

10 24 34 

 
NOMBRE DEL EVENTO 

 
 

 
Reunión de trabajo con el Comité Técnico de Consulta del MIMEC. 
 

 
Curso ï taller: ñMecanismo de Monitoreo de la Convenci·n sobre los derechos de 
las personas con discapacidad.ò 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 
 

 
Conferencia: ñLa Convenci·n de los derechos de las personas con discapacidad.ò 
 

 
Conferencia: ñLa resiliencia de las personas con discapacidad.ò 
 

 
Curso ï taller: ñAcceso a los derechos humanos de las personas con 
discapacidad.ò 
 

 
Encuentro Nacional del Mecanismo Independiente de Monitoreo sobre la 
Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
 

 
Conferencia: Derechos Humanos y Discapacidad a personal del H. Ayuntamiento 
de Colima. 
 

 
Actuación del Grupo DiscapacidArte: ñDanza sobre silla de ruedasò en el marco 
del Primer Encuentro Juvenil por los DDHH, y Cultura de Paz. 
 

 
Taller los DDHH y Discapacidad, en el marco del 1er Encuentro Juvenil por los 
DDHH y Cultura de Paz. 
 

 
ñTambi®n yo tengo derechosò, (persona ciega), en el marco del Primer Encuentro 
Juvenil por los DDHH y Cultura de Paz. 
 

 
ñPonte en mi lugarò (persona con Asperger), en el marco del Primer Encuentro por 
los DDHH y Cultura de Paz. 
 

 
ñàD·nde estoy yo?ò (persona ciega), en el marco del Primer Encuentro Juvenil 
por los DDHH y Cultura de Paz. 
 

 
Charla: ñLa Discapacidad como Derecho Humanoò a alumnas y alumnos de la 
Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Colima. 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 
 

 
Primer Seminario: ñInclusi·n y Convivencia los DDHH de las Personas con 
Discapacidadò con 9 módulos y con los siguientes temas: 
 
I.    Conceptualización de la discapacidad. 
II.   Derechos humanos de las personas con discapacidad. 
III.  La diversidad e inclusión. 
IV.  La discapacidad y la sexualidad. 
 V.  La discapacidad sensorial y los derechos humanos. 
VI.  La discapacidad intelectual, psíquica, y los derechos humanos. 
VII. Arte, ocio y recreación de la discapacidad. 
VIII. Deporte y discapacidad. 
 IX.  Inclusión laboral de las personas con discapacidad. 
 

 
Charla sobre Discapacidad y los DDHH de las Personas Adultas Mayores, en el 
marco del programa ñDerechos Humanos FEST 2019, la fiesta de la dignidad y 
libertad humana.ò 
 

 

III. DIFUSIÓN 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MIME Colima muestra la distribución de las publicaciones en la 

siguiente tabla:  

 
TÍTULO  

FORMATO 2018 2019 TOTAL 

 
Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad y su 
Reglamento (CNDH).  

Folleto 200 400 600 

 
La Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo (CNDH).  

Folleto 250 450 700 

 
Los Principales Derechos de las 
Personas con Discapacidad(CNDH).  

Cartilla 500 750 1250 
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TÍTULO  

FORMATO 2018 2019 TOTAL 

 
Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su 
Mecanismo de Vigilancia (CNDH).  

Cartilla 250 400 650 

 
Derechos Humanos de las Personas con 
Discapacidad (CNDH).  

Tríptico 500 750 1250 

 
Los Principales Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CNDH).  

Tríptico 500 1000 1500 

 
TOTAL  

 2200 3750 5950 

 

 

IV. FOTOGRAFÍAS 

Instalación del MIME Colima y lanzamiento de la convocatoria para la instalación Comité Técnico de Consulta 
del MIME Colima. Aparecen en la imagen, de izquierda a derecha del presídium: Mtro. Francisco Jesús Pérez 
Medina, entonces Director del INCODIS Colima, Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas, Titular del Programa de 
Atención a los Derechos de las Personas con Discapacidad de la CNDH; Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias, 
Presidente de la CDHE Colima y la Dra. Mayrén Polanco Gaitán, representando al DIF Estatal Colima. Evento 
realizado en el auditorio del Centro de Rehabilitación y Educación Especial, en Colima, Col. El día 6 de 
septiembre de 2017. 
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Aparece en la imagen el Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias, Presidente de la CDHE Colima, presidiendo la 
ceremonia de toma de protesta del cuerpo colegiado que conforma el Comité Técnico de Consulta del MIME 
Colima en la Sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Colima. El Comité Técnico está integrado por la Fundación 
Mexicana de Autismo: TATO, Nosotros también Contamos I.A.P.; Limitados Físicos de Colima; Movimiento de 
Adultos Mayores y con Discapacidad, A.C.; el Mtro. David Monroy Rodríguez; el Lic. Martín Moreno Fernández, 
el Ing. Raúl Lizárraga Rivera, el Doc. Armando Durán Rubio y el Arq. Enrique Ríos Trujillo. Colima, Col. El día 
11 de diciembre de 2017 
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Mecanismo Estatal Independiente de Monitoreo de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en Durango. 

MEIM DURANGO 
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El Mecanismo Estatal Independiente de Monitoreo en Durango, nace con la finalidad 

de darle cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 33 de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad en relación a la constitución de 

mecanismos para la aplicación de dicha Convención, así como también al Convenio 

General de Colaboración firmado con la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos el 17 de junio de 2016 en la Asamblea General Ordinaria de la FMOPDH. 

Cumpliendo con los compromisos que el Estado Mexicano ha asumido al sumarse 

a la firma de Convenios y Tratados Internacionales en materia de Derechos 

Humanos. 

 

Para ello el pasado 15 de agosto de 2017 la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Durango (CEDH Durango) integró el Mecanismo Estatal Independiente 

de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en Durango (MEIM Durango) en respuesta al compromiso adquirido 

por el Estado Mexicano al firmar y ratificar la CDPD el 30 de marzo de 2007. 

 

El MEIM Durango se conforma de un Consejo, integrado por personas que laboran 

en la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Durango, y un Comité Técnico de 

Consulta integrado por organizaciones sociales.   

 

Las personas asignadas para el funcionamiento del MEIM Durango son: 

 

 
NOMBRE 

 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL MEIM DURANGO 

 

 
Dr. Marco Antonio Güereca Díaz 
 

 
Presidente 

Dra. Clotilde Vázquez Rodríguez 

 
Secretaria Ejecutiva y Coordinadora 

General del MEIM Durango 
 

 
Licda. Palmira González Parra 
 

 
Auxiliar de la Coordinación 
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El Consejo Estatal sesionó en dos ocasiones durante los años 2018 y 2019.  
 

El Comité Técnico y de Consulta del MEIM Durango se instaló el 15 de agosto de 

2017.  En los años 2018 y 2019 dicho Comité llevó a cabo nueve sesiones de 

trabajo, tres sesiones en el 2018 y seis en el 2019.   

 

Las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MEIM Durango son los 

siguientes: 

 

 
INTEGRANTE 

 

 
ASOCIACIÓN CIVIL 

 

C. Patricia Nava Romero 

 
Asociación de Padres de Personas con 
Discapacidad Auditiva de Durango, A.C. 

 

C. José Enrique Carrillo Juárez 

 
Asociación de Personas con Capacidades 

Diferentes de Durango, A.C. 
 

L.E.E. Arlina Correa Valles 
 

Patronato Pro-Deficiente Mental, A.C. 
 

C. Nora Karthe Escobedo 

 
Red de Padres Activos por la 

Discapacidad, A.C. 
 

L.C.C. Abril Denisse Meraz 
Hernández 

 
Centro de Estudios para Invidentes de 

Durango, A.C. 
 

Arq. Olga Cristina Garza García 
 

Mamas con Hijos Especiales, A.C. 
 

C. María Luisa Gómez 
González 

 
Instituto para el Desarrollo Humano y el 

Fomento Educativo, A.C. 
 

C. Mireya Nevares González 

 
Centro de Relajación y Bienestar Cirilo 

González, A.C. 
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INTEGRANTE 

 

 
ASOCIACIÓN CIVIL 

 

 
C. Juan Salvador González 
Pimentel 
 

Sociedad Organizada en Movimiento, A.C. 

 
Licda. Claudia Lorena 
Hernández Ramírez 
 

Casa Restauración El Arca, A.C. 

 

 
I. PROTECCIÓN 

  
El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 81. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 41. 

 
 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 

 
TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad. ** 

 

--- --- --- 

 
Número de quejas presentadas en materia de 
discapacidad. 
 

29 52 81 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

12 17 29 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

3 9 12 
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** En el área de Visitaduría, al presentarse la queja, no se diferencia las presentadas 

por personas con discapacidad y quejas presentadas en materia de discapacidad 

por lo que no se cuenta con la estadística. 

 
Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 

¶ Omitir los derechos de las personas con algún tipo de discapacidad. 

 

¶ Discriminación 

 

¶ Omitir habilitar con infraestructura y equipamiento adecuado la prestación del 

servicio público. 

 

Durante el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se 

emitieron Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

II. PROMOCIÓN 

  

El MEIM Durango, se dio a la tarea de realizar las siguientes actividades 

relacionadas a temas de discapacidad velando siempre por la Inclusión y los 

Derechos de las Personas con Discapacidad en Durango. 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Campaña 
 

--- 1 1 

 
Curso 
 

--- 1 1 

 
Capacitación 
 

--- 6 6 
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TIPO DE ACTIVIDAD 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Reunión de trabajo 
 

--- 1 1 

 
Foro 
 

--- 1 1 

 
Convocatoria 
 

1 1 2 

 
Entrega de distintivos* 
 

--- 2 2 

 
TOTAL 
 

1 13 14 

 

 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Campaña YO SOY CAPAZ. 
 

 
Lengua de Señas Mexicana Nivel 1. 
 

 
ñEmpresa Accesible e Incluyenteò. 
 

 
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Atención a la Discapacidad. 
 

 
Discapacidad. 
 

 
ñAplicaci·n de la Educaci·n Inclusiva en la Pr§ctica Docenteò. 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Premio Estatal de Inclusión y Accesibilidad 2018. 
 

 
Premio Estatal de Inclusión y Accesibilidad 2019. 
 

 

 

III. SUPERVISIÓN 

 
En 2019 se desarrolló el Informe Especial sobre el estado que guardan los Derechos 

Humanos de las Personas con Discapacidad, el cual compila información de las 

acciones, programas y políticas públicas que realizan las dependencias del 

Gobierno Estatal, así como las Representaciones del Gobierno Federal.42  

 

IV. DIFUSIÓN 

 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MEIM Durango muestra la distribución de las publicaciones en la 

siguiente tabla: 

 
TÍTULO 

 

 
FORMATO 2018 2019 

 
TOTAL 

 
Ley General para la inclusión de las 
Personas con Discapacidad. (CNDH). 
 

 
Cuaderno 
en Braille 

50 330 380 

 
Convención sobre los derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo. (CNDH). 
 

 
 

Cuaderno   
en Braille 

50 330 380 

 
42 Los resultados que se obtuvieron en este Informe Especial están disponibles en:  

http://www.cedh- durango.org.mx/cedh_1_0/PUBLICACIONES/INFORMEDISCAPACIDAD.PDF 
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TÍTULO 

 

 
FORMATO 2018 2019 

 
TOTAL 

 
Como Presentar una Queja en 
Materia de Discapacidad (CNDH). 
 

Tríptico 180 810 990 

 
Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Mecanismo de Vigilancia (CNDH). 
 

Cartilla 142 595 737 

 
La Convención Internacional de 
Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
(CNDH). 

  
Cuaderno 
en Fácil 
Lectura 

62 410 472 

 
Normas Uniformes sobre la Igualdad 
de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad. (CEDH Durango). 
 

Cuaderno 
en Braille 

--- 330 330 

 
Convención sobre los derechos de 
las Personas con Discapacidad. 
(CEDH Durango). 
 

Cuaderno 
en Braille 

30 --- 30 

 
Convención sobre los derechos de 
las Personas con Discapacidad 
versión resumida. (CEDH Durango). 
 

Cuaderno 
en Braille 

50 --- 50 

 
Los Principales Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CNDH). 
 

 
 

Cartilla 
--- 465 465 

 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Mecanismo de 
Vigilancia (CNDH). 
  

   Cartilla --- 738 738 

 
Cartel del alfabeto en lengua de 
se¶as mexicana ñDale voz a tus 
manosò (CNDH). 
 

    Cartel --- 400 400 
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TÍTULO 

 

 
FORMATO 2018 2019 

 
TOTAL 

 
Cuadernillo del Proyecto ñYO SOY 
CAPAZò (CEDH Durango). 
 

 
Cuadernillo 

--- 20 20 

 
TOTAL 
 

 
564 4428 4992 

 

Es importante mencionar que, el MEIM Durango informó que el material de difusión 

fue proporcionado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos a excepción 

del Cuadernillo del Proyecto ñYO SOY CAPAZò, el cual fue elaborado por la CEDH 

Durango. 

Asimismo, las siguientes publicaciones fueron impresas en formato Braille por la 

CEDH Durango en colaboración con la Facultad de Psicología y Terapia de la 

Comunicación Humana de la Universidad Juárez del Estado de Durango: Normas 

Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad 

(330); Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad (30) y 

Convención sobre los derechos de las Personas con Discapacidad versión 

resumida (Braille) (50). 
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V. FOTOGRAFÍAS 

 

Curso de Lengua de Señas Mexicana nivel 1 impartido a Servidores Públicos el día 26 de febrero al 
09 de abril de 2019, llevado a cabo en las instalaciones de la Asociación de Padres de Personas 
con Discapacidad Auditiva de Durango, A.C. (APADAC) en la foto aparecen: Dr. Marco Antonio 
Güereca Díaz, Presidente de la CEDH Durango; Dr. José Jorge Campos Murillo, Subsecretario de 
Movilidad y Transportes del Estado de Durango; Dra. Clotilde Vázquez Rodríguez, Secretaria 
Ejecutiva de la CEDH Durango; Patricia Nava Romero, Presidenta de APADAC, entre otras y otros 
servidores públicos. 

 

 

Presentaci·n del Proyecto ñYO SOY CAPAZò el d²a 03 abril de 2019, llevado a cabo en el Patio Central 
del Museo de Historia Francisco Villa, en la fotografía aparecen: Dr. Marco Antonio Güereca Díaz, 
Presidente de la CEDH Durango; Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas, Director General de Atención a la 
Discapacidad de la CNDH; servidoras y servidores públicos de los tres niveles de gobierno, sociedad 
civil organizada y sociedad en general del Estado de Durango. 
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Capacitación a enlaces designados por dependencias públicas del Estado para entregar información sobre 
el Mapeo de Discapacidad en Durango los días 10 y 11 mayo de 2019, llevado a cabo en las instalaciones 
de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad 
Juárez del Estado de Durango, en la fotografía aparecen: Dr. Marco Antonio Güereca Díaz, Presidente de 
la CEDH Durango; Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas, Director General de Atención a la Discapacidad de la 
CNDH; Arq. Andrés Balcazar, Director de Atención a la Discapacidad de la CNDH ; Lic. Eusebio Gerardo 
Tinoco Castro, Director de Derechos Humanos de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Durango; Dra. Clotilde Vázquez Rodríguez, Secretaria Ejecutiva de la CEDH Durango, y servidoras y 
servidores públicos de los tres niveles de gobierno. 

 

 
Curso-Taller para la Aplicación de la Educación Inclusiva en la Práctica Docente los días 21 y 22 de octubre de 
2019, llevado a cabo en las instalaciones del Hotel City Express Durango, en la fotografía aparecen: Dr. Marco 
Antonio Güereca Díaz, Presidente de la CEDH Durango; Lic. Joaquín Alva Ruiz-Cabañas, Director General de 
Atención a la Discapacidad de la CNDH; Dra. Clotilde Vázquez Rodríguez, Secretaria Ejecutiva de la CEDH 
Durango; C.P. Marcela Soto Landeros, Secretaria Administrativa de la CEDH Durango; Ing. Luis Eduardo 
Velázquez Alvarado, Gerente General de Hotel City Express Durango; personal de apoyo de la CNDH, personal 
de la CEDH Durango y docentes de la Secretaría de Educación Pública del Estado de Durango. 
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Mecanismo Independiente de Monitoreo 

del Estado de México. 

MIMEM 
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En la Nación Mexicana, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en su artículo 1° establece que:  

ñEn los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozar§n de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.(...) Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la leyò43. 

Así mismo en el Estado mexiquense, en la Constitución Política del Estado libre y 

soberano de México en su artículo 5º, párrafo primero y tercero establece: 

ñEn el Estado de M®xico todas las personas gozar§n de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las 

leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para 

su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse 

salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.(...) Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la leyò44. 

 
43 Cámara de Diputados, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 1, p. 2. Disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf 
44 Gobierno del Estado de México, Constitución Política del Estado libre y soberano de México, Art. 5, p. 2. 

Disponible en: https://armonizacion.cndh.org.mx/Content/Files/sec03_A/constitucion/Constitucion_EdoMex.pdf 
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En ese marco de actuación y en base al artículo 4° de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, establece la obligación del Estado 

Mexicano de adoptar todas las medidas que sean pertinentes para hacer efectivos 

los derechos de las Personas con Discapacidad, por ello el 17 de junio de 2016, 

esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM), signó un 

Convenio General de Colaboración entre la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y los Organismos Públicos de Derechos Humanos de las treinta y dos 

entidades federativas, con el propósito de instrumentar el Mecanismo Independiente 

de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad.  

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 2 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en fecha 12 de 

enero del año 2017, mediante el acuerdo 01/2017-05, dicha Defensoría de 

Habitantes creó el Departamento de Atención a las Personas con Discapacidad, el 

cual tiene como objetivo ñSalvaguardar el libre ejercicio de los derechos humanos 

de las Personas con Discapacidad mediante acciones de protección, promoción y 

supervisiónò. Posteriormente, mediante el acuerdo n¼mero 05/2017 de fecha 12 de 

junio de 2017, se integró el Comité Técnico de Consulta del Mecanismo 

Independiente de Monitoreo del Estado de México, con organizaciones de la 

sociedad civil, de, y para Personas con Discapacidad, así como expertos en 

Discapacidad y derechos humanos. 

 
El Mecanismo Independiente de Monitoreo del Estado de México (MIMEM) se 

instaló el 22 de noviembre de 2016. 
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Las personas asignadas para el funcionamiento del MIMEM son: 

 

 
NOMBRE 

 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL MIMEM 

 
P. en Administración de PYME 
Juan Juárez Cisneros  
 

 
Presidente del Comité Técnico de Consulta 

del MIMEM 
 

 
Licda. Ana Karen Vargas Esquivel  
 

Secretaria Ejecutiva del MIMEM 

 
Licda. Mitzi Rebeca Colón Corona 
 

Experta en Derechos Humanos 

 
Mtro. Arturo Martínez Cosme 
 

Experto en Discapacidad 

 

El MIMEM cuenta con el Comité Técnico de Consulta, instalado el 12 de junio de 

2017. Es importante mencionar que el MIMEM y su Comité Técnico de Consulta 

sesionan juntos. Durante el periodo 2018-2019 llevaron a cabo 14 sesiones de 

trabajo.  

¶ Sesión de trabajo ï 31 de enero de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 22 de febrero de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 22 de marzo de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 6 de abril de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 21 de junio de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 23 de agosto de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 25 de octubre de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 13 de diciembre de 2018 
 

¶ Sesión de trabajo ï 21 de febrero de 2019 
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¶ Sesión de trabajo ï 25 de abril de 2019 
 

¶ Sesión de trabajo ï 20 de junio de 2019 
 

¶ Sesión de trabajo ï 6 de agosto de 2019 
 

¶ Sesión de trabajo ï 29 de octubre de 2019 
 

¶ Sesión de trabajo ï 5 de diciembre de 2019 
 

Las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MIMEM son los siguientes: 
 

 
INTEGRANTE  

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL / 

EXPERTA Y EXPERTO  
 
Juan Juárez Cisneros   

Huellas Continuas, A.C. 

 
Alejandra Romero Reyes  

 
Confederación Mexicana de 

Organizaciones a favor de las 
Personas con Discapacidad, A.C.  

Fabiola Méndez Skertchly 

 
Instituto Mexicano para la Atención del 
Autismo y Desordenes del Desarrollo, 

A.C.  

Virginia López Baeza 
 

Rehabilitación Infantil 
Equinoterapéutica, IAP  

 
Juan Medina Sandoval  

Rodando con el Corazón, IAP 

 
Tomás Pichardo Esquivel  

Temple de Ángel, A.C. 

 
Víctor Hugo Jiménez Medrano  

Vemos con el Corazón, IAP 

 
Susana Ballinas Archundia  

 
Vive Equinoterapias, A.C.  

 
Mitzi Rebeca Colón Corona  

Experta en Derechos Humanos 

 
Arturo Martínez Cosme  

Experto en Discapacidad 

 

 

I. PROTECCIÓN  
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El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 37. 

 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 146. 

 

 
CONCEPTO  

2018 2019   TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. **  

--- --- ---  

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad.  

10 27 37 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad.**  

--- --- --- 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad.  

79 67 146 

 

**Cabe mencionar que el Sistema Integral de Quejas de la CODHEM no cuenta con 

un campo específico para identificar si la persona que presentó la queja o a quien 

se le dio la orientación o asesoría tenía una discapacidad, por lo que en este campo 

no se desglosa información. 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 

 
Hechos Generales  

Hechos Específicos 

 
Derecho a la igualdad y al trato 
digno.  

Derecho a no ser discriminado. 

Derecho a la igualdad y al trato 
digno. 
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Derecho a la igualdad de 
oportunidades.  

Derecho a la educación. 
 
Derecho a recibir educación en 
igualdad de trato y de condiciones.  

Derecho al trabajo. 
 
Derecho a no ser sometido a 
acoso laboral.  

Derecho a la integridad y 
seguridad personal. 

 
Derecho a no ser sometido al uso 
desproporcionado o indebido de la 
fuerza pública.  

 

Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se emitieron 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

 

II. PROMOCIÓN  
 

El MIMEM llevó a cabo 122 eventos de promoción realizados durante los años 2018 

y 2019. La información se desglosa en las siguientes tablas: 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Plática   

32 73 105 

 
Rodada (paseo en Bicicletas en avenidas 
de la Ciudad de Toluca)   

1 --- 1 

 
Cine debate  

1 --- 1 

 
Teatro Guiñol  

1 13 14 

 
Taller 
 

1 --- 1 

 
TOTAL 
 

36 86 122 
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NOMBRE DE LOS EVENTOS  

 
Trato Digno y Adecuado de las Personas con Discapacidad.  
 
Padres de Familia de Niños con Discapacidad.  
 
Derechos de Niñas y Niños con Discapacidad.  
 
Derechos Humanos de estudiantes con Discapacidad.  
 
Discapacidad.  
 
Rodada por la Inclusión de las Personas con Discapacidad.  
 
Ordenamientos Internacionales en Favor de las Personas con 
Discapacidad y Otros Grupos en Situación de Vulnerabilidad en la 
Aplicación del Servicio de Salud.  
 
Dignidad de las Personas con Discapacidad.  
 
Derechos Humanos de las y los Adolescentes con Discapacidad. 
  

 
Autoestima y No Discriminación. 
  

 
Autismo, Técnicas para la Modificación de la Conducta y los Métodos 
de Contención. 
 

 
La importancia de Ser Padres y Madres de Niños y Niñas con 
Discapacidad. 
 

 
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
El Búho Sabio. 
 

 
No Discriminación a Niñas y Niños con Discapacidad. 
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NOMBRE DE LOS EVENTOS  

 
Madres y Padres Afortunados: Una visión diferente de la discapacidad. 
 

 
No discriminación a las PCD. 
 

 
Madres y Padres Afortunados: Familia y Discapacidad. 
 

 
Discriminación y discapacidad. 
 

 
Autoestima. 
 

 
Educación Especial: La inclusión de las Personas con Discapacidad en 
el Sistema Educativo Regular. 
 

 
Taller de Concientización dirigido a personas con discapacidad visual. 
 

 
Discriminación por discapacidad y grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
 

 
Discapacidad e Inclusión. 
 

 
Derechos Humanos y no Discriminación. 
 

 
 
 
III. SUPERVISIÓN 

 
Durante los años de 2018 y 2019 se llevaron a cabo diversas acciones para conocer 

el estado que guardan los derechos de las personas con discapacidad en la entidad. 
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En marzo de 2018 el Comité Técnico de Consulta del MIMEM realizó una 

verificación de accesibilidad en el municipio de Soyaniquilpan, Estado de México; 

con el fin de revisar la accesibilidad de los edificios públicos a los cuales tiene 

acceso la población. En dicha visita se observó que existen muchos obstáculos en 

los pasillos, asimismo existen edificios que no cuentan con rampa para personas 

con discapacidad, señalamientos en braille y no cuentan con el espacio suficiente 

para una persona usuaria de silla de ruedas.   

 
En mayo de 2018 se elaboró un Informe sobre la educación que reciben las niñas 

y los niños en los Centros de Atención Múltiple, para incluirlos en la educación 

regular, del cual se concluye la importancia de estos centros educativos, toda vez 

que se ha logrado integrar a algunas niñas y niños a la educación regular.  

 
Durante el mes de septiembre de 2018, se revisó la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y la Ley General para la Inclusión de 

las Personas con Discapacidad, como parte del monitoreo de las medidas 

pertinentes para asegurar la igualdad de condiciones y acceso a la información a 

las personas con discapacidad auditiva. 

 
En diciembre de 2018 se elaboró y entregó un informe como resultado de la 

verificación de accesibilidad que se realizó en el mes de octubre a la Estación de 

Bomberos y a la Casa del Adulto Mayor del municipio de San Mateo Atenco, a fin 

de verificar los art²culos 5, 9, 19, 29, 25, 26 y 30 de la CDPD [é] dicha informaci·n 

ha sido enviada a la dirección de Centro de Estudios en Derechos Humanos de esta 

Defensoría de Habitantes para su revisión y publicación.  

 
Durante el año 2019 se logró también la realización de distintas verificaciones en 

algunos municipios del Estado de México; en septiembre de 2019 el Comité 

Técnico de Consulta del MIMEM llevo a cabo la verificación de accesibilidad en el 

municipio de Tezoyuca, Estado de México, en las instalaciones de Presidencia 

Municipal y Oficinas del Sistema de Desarrollo Integral para la Familia (DIF). En 

dicha verificación se detectó, en términos generales que las rampas no cuentan con 
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la pendiente adecuada de acuerdo a los criterios de accesibilidad de las personas 

con discapacidad, carecen de señalización en Lengua de Señas Mexicana y sistema 

Braille para la ubicación dentro de las instalaciones, así como falta de un cajón de 

estacionamiento para personas con discapacidad. 

En octubre de 2019 el Comité Técnico de Consulta del MIMEM realizó una 

verificación de accesibilidad en el municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México, 

en las instalaciones de Presidencia Municipal, Jardín Central y Casa de Cultura, se 

detectó a grandes rasgos que no existen rampas para el tránsito libre de una 

persona con discapacidad motriz, no cuentan con cajones de estacionamiento para 

dichas personas y que los módulos de información están muy elevados, lo que 

impide la accesibilidad para personas de talla baja o personas con discapacidad 

motriz.  

 
En noviembre de 2019 el Comité Técnico de Consulta del MIMEM realizó una 

verificación de accesibilidad en el municipio de San Mateo Atenco, Estado de 

México, en las instalaciones de Presidencia Municipal y el edificio de la Unidad de 

Rehabilitación e Integración Social (URIS). En dicha verificación se pudo observar 

esencialmente que las puertas no cuentan con las dimensiones de acuerdo al 

manual de accesibilidad, las rampas se encuentran muy prolongadas y el elevador 

colocado se encuentra sin funcionamiento lo que impide el libre tránsito de las 

personas con discapacidad.45 

 
De igual manera, durante el año 2019 se realizaron las siguientes Visitas In Situ a 

los Centros de Atención Múltiple (CAM) y a las Unidades de Servicio de Apoyo a la 

Educación Regular (USAER) aplicando un cuestionario a las autoridades y a las 

Madres y Padres de las niñas y niños usuarios para conocer las condiciones en las 

que ejercen el derecho a la educación: 

 

I. El 15 de enero, se realizó una Visita In Situ en el USAER No. 265, en 

el municipio de Valle de Bravo, Estado de México. 

 
45 Para consultar las verificaciones referidas, consultar el Anexo del Estado de México 
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II. El 15 de enero, se realizó una Visita In Situ en el USAER No. 192, en 

el municipio de Valle de Bravo, Estado de México. 

III. El 15 de enero, se realizó una Visita In Situ en el USAER No. 127, en 

el municipio de Valle de Bravo, Estado de México. 

IV. El 8 de febrero, se realizó una Visita In Situ en el USAER No. 80 en 

el municipio de Polotitlán, Estado de México. 

V. El 21 de febrero, se realizó una Visita In Situ en el CAM No.31, en el 

municipio de Donato Guerra, Estado de México. 

VI. El 25 de febrero, se realizó una Visita In Situ en el CAM No.9 

ñMargarita G·mez Palacioò, en el municipio de Santiago 

Tianguistenco, Estado de México. 

VII. El 15 de marzo, se realizó una Visita In Situ en el CAM No.60, en el 

municipio de Nextlalpan, Estado de México. 

VIII. El 27 de marzo, se realiz· una Visita In Situ en el CAM No.1 ñProf. 

Jos® Guadarrama Alvaradoò, en el municipio de Toluca, Estado de 

México. 

IX. El 3 de mayo, se realizó una Visita In Situ en el CAM No.14, en el 

municipio de Naucalpan, Estado de México. 

 

Cabe mencionar que en este mismo año se llevó a cabo un estudio Sobre las 

Personas con Discapacidad privadas de su libertad y el respeto a sus Derechos 

Humanos, conforme los estándares internacionales establecidos; así mismo, sobre 

el número de juicios de interdicción por Discapacidad en la entidad. Es importante 

enfatizar que a la fecha de elaboración de este Primer Informe de Mecanismos de 

Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

en México, el estudio antes referido, se encuentra en revisión pendiente de 

publicación.  
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IV. DIFUSIÓN 
 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MIMEM muestra la distribución de las publicaciones en la siguiente 

tabla: 

 

 
TÍTULO 

 

 
FORMATO 2018 2019 

 
TOTAL 

 
Derechos Humanos de las Personas 
con Discapacidad (CODHEM). 
 

Díptico 2000 1629 3629 

 
TOTAL 
 

 2000 1629 3629 

 

V. FOTOGRAFÍAS 
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Verificación de accesibilidad realizada el día 18 de septiembre de 2019, en las instalaciones de Presidencia 

Municipal y oficinas del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del municipio de Tezoyuca, Estado 

de México. 

 

 

Verificación de accesibilidad realizada el día 4 de octubre de 2019, en las instalaciones de Presidencia 

Municipal, jardín central y casa de Cultura del municipio de Tepetlaoxtoc, Estado de México. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

142 
 

  
Plática de Concientización realizada el día 17 de octubre de 2019 en coordinación con el MIMEM en las 

instalaciones del Centro de Atención Múltiple No. 20 en el municipio de Toluca, Estado de México. 

 

 
Verificación de accesibilidad realizada el día 12 de noviembre de 2019, en las instalaciones de Presidencia 

Municipal, edificio de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social (URIS) del municipio de San Mateo 

Atenco, Estado de México. 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

143 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mecanismo Independiente de Monitoreo Estatal 

 de la Convención sobre los Derechos Humanos de  

Personas con Discapacidad de Guanajuato. 

MIME GUANAJUATO 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

144 
 

La información proporcionada a continuación corresponde a las acciones 

desarrolladas por la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato (PDHEG), a partir del Mecanismo Independiente de Monitoreo Estatal 

de la Convención sobre los Derechos de Personas con Discapacidad, desde el cual 

se ha buscado proteger, promover y difundir estas prerrogativas, además de 

supervisar el avance en el cumplimiento de esos estándares internacionales en 

nuestra Entidad Federativa. 

El Mecanismo Independiente de Monitoreo Estatal de la Convención sobre los 

Derechos de Personas con Discapacidad (MIME Guanajuato) se instaló el 30 de 

noviembre de 2017.  

Las personas asignadas para el funcionamiento del MIME Guanajuato son: 

NOMBRE 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL  

MIME GUANAJUATO 
 

Lic. José Raúl Montero de Alba 

 
Procurador de los Derechos 

Humanos del Estado de 
Guanajuato 

 

 
Lic. Luis Alberto Estrella Ortega 
Lic. Agustín Eugenio Martínez Elías 
 

Supervisión 

 
Licda. Verónica Aguilar Cuellar 
Lic. Alejandro Villarruel Salcido 
 

Promoción 

 
Lic. Carlos Eduardo Ruiz García 
 

Asesoría 

 
Lic. Víctor Aguirre Armenta 
Lic. Luis Christian Ortíz Andrade 
Licda. Martha Leticia Rojas Ramírez 
Licda. María de la Luz Rodríguez Tierrasnegras 
Lic. José Manuel Mena Castillo 
 

Protección 
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El MIME Guanajuato cuenta con la Red Interinstitucional de Organizaciones de la 

Sociedad Civil de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato (PDHEG). Durante el periodo 2018 ï 2019 se llevaron a cabo dos 

sesiones de trabajo:  

 

¶ Sesión de trabajo ï 22 de noviembre de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 4 de julio de 2019 

 
El MIME Guanajuato no cuenta dentro de su diseño con un Comité Técnico de 

Consulta, puesto que establece que todas sus acciones se desarrollan en 

colaboración y coordinación con la Red Interinstitucional de Organizaciones de la 

Sociedad Civil en materia de discapacidad de la PDHEG. Algunas de las 

asociaciones de la sociedad civil que participan en las acciones del MIME 

Guanajuato se muestran en la siguiente tabla: 

 

 
INTEGRANTE 

 

 
ASOCIACIÓN CIVIL   

 
Mónica Lucía Maya Delgado 
 

Asociación Amigos del Down, A.C. 

Carmen María López Santillana 

 
Asociación Leonesa para la 

Distrofia Muscular 
 

María del Carmen García Maya 

 
Centro de Aprendizaje y Lenguaje 

Especial Mi Sol, A.C. 
 

 
María del Carmen Bermúdez 
Ruiz de Esparza 
 

Círculo Especial Psicopedagógico, 
A.C. 

Lizbeth Anel Villalvazo Millán 

 
Clínica Mexicana de Autismo y 
Alteraciones del Desarrollo de 

Irapuato, A.C. 
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INTEGRANTE 

 

 
ASOCIACIÓN CIVIL   

Jaime Torres Contreras 

 
Fundación Alzheimer, León, 

Alguien con quien Contar, A.C. 
 

 
Marisela Herrera Aguirre 
 

Fundación de la Cabeza al Cielo, 
A.C. 

Alicia del Socorro Franco 
Dávalos 

 
Instituto de Rehabilitación y 

Educación Especial de León, Gto., 
A.C. 

 

María Lidia Caballero Briseño 
 

Instituto Irapuatense Down, A.C. 
 

 
Martha Vargas López 
 

 
Instituto Pedagógico de León, A.C. 

 

 

I. PROTECCIÓN 

 

El total de quejas presentadas en el periodo del 1º de enero del 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 32. 

 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1º de enero del 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 158. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad. 
 

8 12 20 

 
Número de quejas presentadas en materia de 
discapacidad. 

2 10 12 
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CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

36 43 79 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

2 77 79 

 

El derecho presuntamente vulnerado con mayor frecuencia del 1º de enero de 2018 

al 31 de diciembre de 2019 fue Trato Discriminatorio (No Discriminación).  

 

Durante el 1º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se resolvieron tres 

expedientes de queja de las cuales derivaron cuatro Recomendaciones en materia 

de Discapacidad.  

 

Los expedientes de queja se muestran a continuación:  

 

¶ Expediente 250/17-A46  

¶ Expediente 02/18-C47 

¶ Expediente 122/19-A48 

 

 

 
46 https://www.derechoshumanosgto.org.mx/images/descargas/recomendaciones/2018/2018-12-14_EXP_250-

17-A.pdf 
47 https://www.derechoshumanosgto.org.mx/images/descargas/recomendaciones/2019/2019-02-28_EXP_002-

18-C.pdf 
48 https://www.derechoshumanosgto.org.mx/images/descargas/recomendaciones/2019/octubre/2019-10-

23_EXP_122-19-A.pdf 

https://www.derechoshumanosgto.org.mx/images/descargas/recomendaciones/2019/2019-02-28_EXP_002-18-C.pdf
https://www.derechoshumanosgto.org.mx/images/descargas/recomendaciones/2019/2019-02-28_EXP_002-18-C.pdf
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II. PROMOCIÓN 

 

El MIME Guanajuato realizó 89 eventos de promoción a través de la Coordinación 

de Educación, la Coordinación de Promoción y del Centro Estatal de Derechos 

Humanos en los años de 2018 y 2019. La información se presenta en las siguientes 

tablas: 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Conferencia 
 

3 6 9 

 
Plática 
 

12 27 39 

 
Taller 
 

1 1 2 

 
Mesas de Trabajo 
 

2 3 5 

 
Sesión de Diplomado 
 

8 12 20 

 
Sesión de Seminario 
 

10 2 12 

 
Foro 
 

--- 2 2 

 
TOTAL 
 

36 53 89 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Derechos Humanos de las Mujeres con Discapacidad Auditiva. 
 

 
Derechos Humanos, discapacidad, dependencia, migrantes e 
indígenas. 
 

 
Discapacidad e Igualdad. 
 

 
Autismo. 
 

 
Discapacidad y Dependencia. 
 

 
Derechos de NNA con discapacidad y su derecho a la inclusión 
educativa. 
 

 
Derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad 
intelectual. 
 

 
Salud Mental. 
 

 
Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en casos que 
involucren personas con discapacidad.  
 

 
Derechos de los pacientes Psiquiátricos. 
 

 
Grupos en situación de vulnerabilidad. 
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Asimismo, el MIME Guanajuato realizó una campaña sobre derechos humanos, 

incluidas personas con discapacidad. A su vez, se llevaron a cabo cinco acciones 

de efemérides sobre derechos de personas con discapacidad. 

 

III. SUPERVISIÓN 

En 2018 se realizó un análisis legislativo en materia de derechos de personas con 

discapacidad a partir de la metodología diseñada por la CNDH, mismo que fue 

presentado al Congreso del Estado de Guanajuato el 10 de diciembre de ese año, 

por la PDHEG en conjunto con la Red Interinstitucional de Organizaciones de la 

Sociedad Civil49. 

Se encuentra en proceso de elaboración un Diagnóstico básico sobre los Derechos 

Humanos de las Personas con Discapacidad, en cuanto a la adopción de medidas 

administrativas del Estado de Guanajuato y sus Municipios.   

 

IV. DIFUSIÓN 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MIME Guanajuato muestra la distribución de sus publicaciones en 

la siguiente tabla: 

 
TÍTULO 

 
FORMATO 2018 2019 TOTAL 

 
Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad 
(PDHEG). 
 

Folleto 1600 5400 7000 

 
TOTAL 
 

 1600 5400 7000 

 
49 https://www.derechoshumanosgto.org.mx/actividades/item/entregan-a-congreso-del-estado-propuesta-de-

armonizacion-normativa-sobre-derechos-de-personas-con-discapacidad 
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V. FOTOGRAFÍAS 

 

Reunión del MIME Guanajuato con la Red de Organizaciones de la Sociedad Civil en materia de Discapacidad, 

para el análisis de un informe sobre armonización normativa en el Estado, el día, 22 de noviembre de 2018, en 

las instalaciones de la PDHEG en León, Guanajuato. 
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El Mtro. José Raúl Montero de Alba, Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, dando 

las palabras de bienvenida en el Foro de Estrategias Educativas Incluyentes, en León, Guanajuato el día 5 de 

diciembre de 2019. 

 

 

El Lic. Alejandro Villarruel de la PDHEG, capacitando a personal de Protección Civil del Estado en materia de 

la CDPD, el día 15 de noviembre de 2019, en León, Guanajuato. 
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Lic. Luis Alberto Estrella Ortega, Secretario General de la PDHEG y el Lic. Agustín Eugenio Martínez Elías, 

Agente Investigador de la PDHEG en reunión del MIME Guanajuato con la Red de Organizaciones de la 

Sociedad Civil en materia de Discapacidad, para el análisis de un informe sobre armonización normativa en el 

Estado, el día 22 de noviembre de 2018, en León, Guanajuato.  
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Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero 

CDHEG 
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Las siguientes actividades son el resultado de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero (CDHEG), para garantizar los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, trabajos coordinados con el Mecanismo Nacional y la 

CDHEG, ñPor el Respeto a la Dignidad Humanaò. 

 
El Mecanismo de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad en Guerrero se encuentra en proceso de instalación, al igual que 

la integración de su Comité Técnico de Consulta. 

 
El Lic. Miguel Ángel Camacho Campos, es el encargado principal de gestionar las 

acciones correspondientes en materia de los derechos de las personas con 

discapacidad en la CDHEG. Las personas asignadas para el proceso de instalación 

del Mecanismo de Monitoreo en Guerrero son: 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO DENTRO DE LA CDHEG 

Mtro. Ramón Navarrete Magdaleno 
 

Presidente de la CDHEG. 
 

 
Mtro. Fernando Esteban Ramírez 
 

 
Segundo Visitador General de la CDHEG. 

 

 
Lic. Miguel Ángel Camacho Campos 

 

 
Encargado de la Unidad de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la CDHEG. 
 

 

La CDHEG llevó a cabo diversas reuniones de planificación en materia de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad durante los años 2018 y 2019.  

 

¶ Reunión de trabajo ï 16 de abril de 2018 

¶ Reunión de trabajo ï 19 de abril de 2018 

¶ Reunión de trabajo ï 11 de febrero de 2019 
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¶ Reunión de trabajo ï 20 de agosto 2019 

¶ Reunión de trabajo ï 10 de diciembre de 2019 

 

I. PROTECCIÓN  

El total de quejas presentadas en el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 11. 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1º de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 137. 

 

 
CONCEPTO  

2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad.  

4 1 5 

 
Número de quejas presentadas en materia de 
discapacidad.  

4 2 6 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad.  

63 55 118 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad.  

3 16 19 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia del 1º de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

¶ Violación al derecho a la no discriminación. 

¶ Retención salarial. 

¶ Derecho a la inclusión. 

¶ Violación al derecho a la igualdad. 
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En el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se emitieron 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

II. PROMOCIÓN  

 
La CDHEG en materia de Discapacidad llevó a cabo 37 eventos de promoción 

realizadas durante el 2018 y 2019. La información se presenta en las siguientes 

tablas: 

     
 TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Plática  

15 22 37 

 
TOTAL  

15 22 37 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO  

 

Los derechos de las niñas, niños y adolescentes (NNA), y la no 
discriminación de las NNA. 

Como fomentar valores, prevención de la violencia escolar y no 
discriminación. 

Prevención de la violencia escolar y no discriminación. 

Los derechos de las PCD. 

Derechos Humanos de las PCD 

Inclusión Igualitaria. 

 
Políticas del Derecho con Inclusión Igualitaria. 
 

 
Inclusión de las PCD. 
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III. DIFUSIÓN 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, la CDHEG muestra la distribución de las publicaciones en la siguiente 

tabla:  

 

 
TÍTULO 

 
TIPO 2018 2019 TOTAL 

 
ñDale voz a tus Manosò (CNDH). 
 

Cartel 150 100 250 

 
Los principales derechos de las 
personas con discapacidad 
(CNDH). 
 

Cartilla 300 200 500 

 
Convención Interamericana para la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas 
con discapacidad (CNDH). 
  

Folleto 400 120 520 

 
Dirección General de Atención a la 
Discapacidad (CNDH). 
 

Trípticos 200 900 1100 

 
La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
y su Protocolo Facultativo (CNDH). 
 

Cuaderno 
en Braille 

100 --- 100 

 
Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y 
su Mecanismo de Vigilancia 
(CNDH). 
 

Cartilla 500 1 501 

 
TOTAL  
 

 1650 1321 2971 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

159 
 

IV. FOTOGRAFÍAS 

 
Foro Problemas y Perspectivas de Hombres y Mujeres con Discapacidad, en las instalaciones del H. 

Ayuntamiento Municipal de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día 3 de septiembre de 2019. En la 

imagen aparece el Lic. Miguel Ángel Camacho Campos, Encargado de la Unidad de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la CDHEG. 

 

 
Centro de Atención Múltiple Número 09, con sede en la ciudad de Tixtla, Guerrero, el día 20 de abril del 
2018. En la imagen aparecen el Mtro. Fernando Esteban Ramírez, Segundo Visitador General de la 
CDHEG, Mtra. Iraní Ramos Barrera, Secretaria Particular de la CDHEG, y el Lic. Miguel Ángel Camacho 
Campos, Encargado de la Unidad de Niñas, Niños y Adolescentes de la CDHEG. 
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Integrantes de la Asociación de Sordomudos y Discapacitados en Lucha de una Vida Digna del Estado 

de Guerrero, A.C., en las instalaciones de la CDHEG (Imagen del 2020). En la foto aparece, el Mtro. 

Ramón Navarrete Magdaleno, Presidente de la CDHEG y Mtro. Fernando Esteban Ramírez, Segundo 

Visitador General de la CDHEG. 

 
3er. Congreso de Síndrome de Down, en el Puerto de Acapulco, Guerrero, el día 18 de marzo 2020. En la 

imagen aparece la Mtra. Fanny Ruth Lara Figueroa, Delegada Regional de Acapulco Guerrero de la 

CDHEG. 
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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo. 

CDHEH 
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ñLa Convenci·n sobre los derechos de las personas con discapacidad 

tiene el propósito de promover, proteger y asegurar el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales para todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente; reconoce que la discapacidad es un 

concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 

personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno 

que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

de condiciones con las dem§sò50. 

 
En seguimiento de los principios rectores de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Hidalgo (CDHEH), los ejes de acción, actividades institucionales y 

compromisos contenidos en el presente informe de actividades, son derivados de 

proyectos transversales y constantes del quehacer de la CDHEH para garantizar la 

protección y defensa, promoción y difusión, así como la investigación de los 

Derechos Humanos de las personas con discapacidad.  

El Mecanismo de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad en Hidalgo se encuentra en proceso de instalación, al igual que 

la integración de su Comité Técnico de Consulta. Las personas asignadas para el 

proceso de instalación del Mecanismo de Monitoreo en Hidalgo son: 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO DENTRO DE LA CDHEH 

 
Lic. Alejandro Habib Nicolás 
 

 
Presidente  

 

 
Licda. Rocío Gabriela Castillo Torres 

Visitadora 

 
50 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Hidalgo (2018). Plan de Desarrollo Institucional 2018-2023.  
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NOMBRE 

 
CARGO DENTRO DE LA CDHEH 

 

 
Lic. Mauricio Macín Téllez 
 

Visitador Especial 

 
Lic. Francisco Jaime Hidalgo González 
 

Visitador Técnico 

 
Licda. Claudia Mejía Osorio 
 

Visitadora 

Lic. Fabián Hernández Galicia 

 
Coordinador de Promoción, Difusión 

e Investigación 
 

 

I. PROTECCIÓN  

El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 63. 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 133. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 

 
TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad. 
 

22 25 47 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. 
 

9 7 16 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

30 30 60 
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Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

41 32 73 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 

¶ Derecho a no ser discriminado. 

¶ Derecho a no ser sometido a violencia institucional. 

¶ Derecho a recibir educación en igualdad de trato y de condiciones. 

 
En el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se emitieron 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

II. PROMOCIÓN  

La CDHEH en materia de Discapacidad llevó a cabo 194 eventos de promoción 

realizados durante el 2018 y 2019. La información se presenta en las siguientes 

tablas:   

   
TIPO DE EVENTO  

2018 2019 TOTAL 

 
Pláticas técnicas  

10 8 18 

 
Teatro guiñol 
 

63 70 133 

 
Cine debate 
  

--- 24 24 

 
Reunión con Organizaciones de la Sociedad 
Civil de y para Personas con Discapacidad 
 

1 --- 1 

 
Participación en eventos de difusión de los 
Derechos Humanos para Personas con 
Discapacidad 
 

--- 5 5 

 
Programas de radio 

1 1 2 
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TIPO DE EVENTO  

2018 2019 TOTAL 

 

 
Art²culos de opini·n en el diario ñS²ntesisò 
 

2 4 6 

 
Programa de Televisi·n ñSe¶al Humanaò  
 

1 1 2 

 
Alumbrado en conmemoración 
 

--- 3 3 

 
TOTAL  

78 116 194 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Cómo tratar a una persona con discapacidad. 
 

 
Teatro gui¶ol ñEl Conejo Truenoò. 
 

 
Cine debate dirigido a la cultura de la no discriminación y respeto a los Derechos 
Humanos de personas con discapacidad, mediante un abstract de la película 
ñBuscando a Nemoò. 
 

 
Alumbrado de las instalaciones con colores alusivos al Derecho a No 
Discriminación y Procuración de los Derechos Humanos de las personas con 
discapacidad. 
 

 
Participación en la Segunda Jornada Estatal en Conmemoración del Día 
Internacional del Síndrome de Down. 
 

 
Participaci·n de la CDHEH en la reuni·n ñHablemos de autismoò. 
 

 
Participación en la Caminata del Día Mundial del Autismo. 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Participación en la Primera Jornada de Asesoramiento Integral a Familias de 
Pacientes con Enfermedades raras, con la conferencia el Derecho a la No 
Discriminación. 
 

 
Reunión de Vinculación de la CDHEH con Organizaciones de la Sociedad Civil: 
Red Hidalguense para la prevención de la discapacidad, Centro de rehabilitación 
multidisciplinaria para personas con discapacidad, Asociación de Deportes sobre 
silla de ruedas del Estado de Hidalgo, Milka Amor Constante, El corazón de 
Lumardi y Asociación de familiares y amigos de pacientes con esquizofrenia. 
 

 
Pasarela con causa: ñFashion Nigth Downò realizada el 28 de noviembre de 2019 
como parte de la vinculación con la Asociación Down Hidalguense. 
 

 

III. SUPERVISIÓN  

 

Como parte de las actividades de investigación y generación de conocimiento 

aplicado, la CDHEH, se ha propuesto las alternativas de solución encaminadas y 

plasmadas en las siguientes investigaciones: 

¶ Derechos Humanos, Inclusión y Trastorno del Espectro Autista (Cuaderno de 

Investigación).51 

 

¶ Derechos Humanos Emergentes: Algunas reflexiones sobre el derecho a la 

ciudad y los retos de gestión urbana en el Estado de Hidalgo. Inclusión y 

accesibilidad. (Cuaderno de Investigación).52 

 

¶ Diagnóstico sobre casos de discriminación. Apartado sobre la cobertura de 

los Derechos Humanos de Personas con Discapacidad.53  

 
51 https://cdhhgo.org/home/wp-content/uploads/2020/02/cuaderno-investigacion-2-final.pdf 
52 https://cdhhgo.org/home/wp-content/uploads/2019/09/cuaderno-investigacion-I2.pdf 
53 https://cdhhgo.org/home/wp-content/uploads/2019/12/Discriminacio%C3%ACn-y-perspectiva-de-

desigualdad-social-en-tiempo-de-aparente-universalizacio%C3%ACn.pdf 
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¶ Justicia, desigualdad y políticas públicas con perspectiva de Derechos 

Humanos. Inclusión y accesibilidad. (Cuaderno de Investigación).54 

 

IV. DIFUSIÓN 

 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, en los años de 

2018 y 2019. La CDHEH hizo la distribución de publicaciones como se muestra en 

la siguiente tabla: 

 
TÍTULO  

FORMATO 2018 2019 TOTAL 

 
Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su 
Mecanismo de Vigilancia (CNDH).  

Cartilla 55 100 155 

 
La Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo (CNDH).  

Folleto 3 2 5 

 
Firma de convenio de colaboración entre 
la CDHEH, la CNDH y las 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
para la promoción, difusión y divulgación 
de Derechos Humanos. Donde se 
acordaron trabajos de vinculación y 
distribución de materiales de difusión 
creados por la CNDH, CDHEH y las 
diversas OSC. 
 

Convenio y 
folleto 

--- 40 40 

 
TOTAL  

 58 142 200 

Asimismo, esta CDHEH llevó a cabo la publicaci·n en el ñDiario S²ntesis de Hidalgoò 

varios artículos de opinión sobre los Derechos Humanos de personas con 

discapacidad, con los siguientes temas55: 

 
54 https://cdhhgo.org/home/wp-content/uploads/2019/09/cuaderno-investigacion-I2.pdf 
55 Para la revisión de dichos artículos, consultar: https://sintesis.com.mx/hidalgo/hemeroteca-2020/ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

168 
 

 

¶ Igualdad y no discriminación para niños y niñas (4 de octubre de 2018). 

¶ Los Derechos Humanos de las personas con discapacidad (noviembre de 

2018). 

¶ Derecho a la no discriminación (10 de enero de 2019). 

¶ Creación de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación (4 de Julio de 

2019). 

¶ Derechos de igualdad y derecho a la no discriminación (19 de septiembre 

de 2019). 

¶ Día internacional de las personas con discapacidad (diciembre de 2019). 

 

También esta CDHEH generó programas en formato de Televisión distribuido en 

medios digitales y sistema de Radio y TV estatal, con los siguientes temas: 

¶ Reunión con las organizaciones de la sociedad civil para una agenda en 

común (noviembre de 2018). 

¶ Entrevista sobre Risoterapia y Lengua de Señas Mexicana, a la Asociación 

Civil Nematini (enero de 2019). 

¶ Programas de radio en conmemoraci·n del ñD²a Internacional de las 

personas con discapacidadò 2018 y 2019. 
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IV. FOTOGRAFÍAS 

 

Reunión de Vinculación de la CDHEH con Organizaciones de la Sociedad Civil, en diciembre de 2018, en las 
instalaciones de la CDHEH. En la imagen aparecen: la Red Hidalguense para la prevención de la discapacidad, 
Centro de rehabilitación multidisciplinaria para personas con discapacidad, Asociación de Deportes sobre silla 
de ruedas del Estado de Hidalgo, Milka Amor Constante, El corazón de Lumardi, y la Asociación de familiares 
y amigos de pacientes con esquizofrenia.  

 

Participación en la Caminata del Día Mundial del Autismo, el día 2 de abril de 2019, en la Escalinata de la 
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CDHEH. En la imagen aparecen: El presidente de la CDHEH, el Lic. Alejandro Habib Nicolás acompañando 
a Atrea Autismo de Hidalgo.  

 
Alumbrado de las instalaciones con colores alusivos al Derecho a la No Discriminación y Procuración de los 
Derechos Humanos para las personas con discapacidad el día 3 de abril de 2019, Día mundial del autismo. 
 

 
Firma de convenio de colaboración entre la CDHEH, la CNDH y las Organizaciones de la Sociedad Civil 
para la promoción, difusión y divulgación de Derechos Humanos, el día 2 de septiembre de 2019. En la 
primera imagen aparecen: el Presidente de la CDHEH, Alejandro Habib Nicolás acompañado por 
representantes de diversas Organizaciones de la Sociedad Civil de Hidalgo y personal de la CDHEH. 
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Mecanismo Estatal para Promover, Proteger y Supervisar 

la Aplicación de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. 

ME JALISCO 
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Los trabajos y resultados reportados en este informe es el reflejo de la labor 

realizada por el Mecanismo Estatal para Promover, Proteger y Supervisar la 

aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

que de manera conjunta ha realizado esta defensoría pública con su observatorio 

ciudadano en materia de discapacidad, con miras a transitar hacia un modelo social 

con enfoque de derechos humanos. 

El Mecanismo Estatal para Promover, Proteger y Supervisar la Aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ME Jalisco), se 

instaló el 4 de enero de 2016. 

Las personas asignadas para el funcionamiento del ME Jalisco son: 

NOMBRE 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL 

ME JALISCO 
 

Dr. Alfonso Hernández Barrón 

 
Presidente de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos  
 

 
Dr. Hugo López Rubio 
 

Secretario Técnico del ME Jalisco 

 
Licda. Claudia Ivette Chávez Ogazón 
 

Integrante del ME Jalisco 

 

En el caso particular de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 

(CEDHJ), al Comité Técnico de Consulta se le denomina Observatorio Ciudadano.  

Durante los años de 2018 y 2019, el ME Jalisco en conjunto con el Observatorio 

Ciudadano llevó a cabo siete sesiones de trabajo: 

 

¶ Sesión de trabajo ï 16 de julio de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 20 de agosto de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 18 de septiembre de 2018 
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¶ Sesión de trabajo ï 14 de diciembre de 2018 

¶ Sesión de trabajo ï 1º de abril de 2019 

¶ Sesión de trabajo ï 8 de mayo de 2019 

¶ Sesión de trabajo ï 18 de julio de 2019 

 

El Observatorio Ciudadano del ME Jalisco se integró el 19 de septiembre de 2016. 

Las personas que integran el Observatorio Ciudadano se muestran en la siguiente 

tabla: 

 

 
INTEGRANTE 

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 

 
Ana María Barajas Cervantes 
 

 
Asociación de Lisiados de Jalisco, A.C. 

 

 
Estela Evangelista Torres 
 

 
Catequesis Especial Atención a 

Personas con Discapacidad (SEDEC) 
 

 
Andrea Flores Ruiz 
 

 
Centro Integral de Rehabilitación 

Infantil, A.C. (CIRIAC) 
 

 
Vicente Xicohténcatl Molina 
Ojeda 
 

Colegio de Psiquiatras de Jalisco, A.C. 

 
José Rubén Ruíz Rodríguez 
 

CORDICA 21, A.C. 

 
Laura Elena Gamboa Soto 
 

 
Educación iNCLUYENTE, A.C. 

 

Juan Pablo Pereira 

 
Escuela para Niñas Ciegas de 

Guadalajara, A.C. 
 

 
Eréndira Cuevas Arellano 
 

 
Fundación Faro de Alejandría, A.C. 
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INTEGRANTE 

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL 

José de Jesús Navarro Torres 

 
MPS JAJAX, A.C. Enfermedades 

Lisosomales 
 

Hilda Susana Ramírez Álvarez 

 
Proyectando: Mujeres Haciendo la 

Diferencia 
 

 
Académicos 

 

 
Dra. Thais Loera Ochoa 
 

Universidad de Guadalajara 

 
Dra. Leticia Celina Velasco 
Jáuregui 
 

ITESO 

 
Dr. Roberto Govela Espinosa 
 

UNIVA 

 
Consejo Ciudadano de la CEDHJ 

 

 
María del Socorro Piña Montiel 
 

Coordinadora General 

 
Blanca Estela Mejía López 
 

Vicecoordinadora 

 
Mauro Gallardo Pérez 
 

Vicecoordinador 

 
Guadalupe del Carmen Flores 
Ibarra 
 

Vocal 

 
Zab-Diel Rivera Camacho 
 

Vocal 

Néstor Aarón Orellana Téllez 
 

Secretario Técnico del Observatorio 
Ciudadano 
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I. PROTECCIÓN  

El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 162. 

Respecto al total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de 

enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 267. 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad. 
 

19 36 55 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. 
 

37 70 107 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

79 81 160 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

37 70 107 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 Violación al derecho a la igualdad y al trato digno. 

 Violación a los derechos del niño. 

 Prestación indebida del servicio público. 

 Violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica. 
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Durante el 1° de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitió una 

Recomendación General y una Recomendación en materia de Discapacidad y 

Educación. 

 

¶ Recomendación General 1/2018, dirigida al Titular del Poder Ejecutivo, 

integrantes del Poder Legislativo y del Poder Judicial del Estado de Jalisco; 

titulares de los 125 ayuntamientos de esta entidad; en materia de 

accesibilidad, inclusión, igualdad y no discriminación de las personas con 

discapacidad en el Estado de Jalisco.56  

 

¶ Recomendación 49/2018, dirigida al titular de la Secretaría de Educación 

Jalisco, en materia de educación inclusiva bilingüe-bicultural para niñas, 

niños, adolescentes y jóvenes sordos.57 

 

En el cumplimiento de la obligación de supervisar la aplicación de la CDPD en la 

entidad, se llevó a cabo la emisión de la Recomendación General 1 /2018, 

denominada ñSobre la accesibilidad, inclusi·n, igualdad y no discriminaci·n de las 

personas con discapacidad en el estado de Jaliscoò.  

 

A partir de que la Recomendación fue dirigida a las autoridades estatales y 

municipales de la entidad, y que dichas autoridades la aceptaron, este ME Jalisco 

ha estado en constante trabajo analizando y monitoreando la atención y respeto que 

las autoridades recomendadas han dado a los derechos humanos de las personas 

con discapacidad en nuestro Estado.  

 

Un primer avance lo encontramos en el cumplimiento a uno de los puntos 

recomendatorios al incluirse en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 

2019, una partida especial para la atención de las personas con discapacidad por 

 
56 http://cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidas/2018/Recos%20Gral/Reco%20Gral_1%202018.pdf 
57 http://cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidas/2018/Reco%2049-2018.pdf 

http://cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidas/2018/Recos%20Gral/Reco%20Gral_1%202018.pdf
http://cedhj.org.mx/recomendaciones/emitidas/2018/Reco%2049-2018.pdf
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la cantidad de $763,397,042.00 pesos.  Sin embargo, para este 2020 no ocurrió tal 

designación presupuestal, no obstante que en la RG 1/2018 se había solicitado que 

debería ser así para los años subsecuentes al 2019. 

 

Ante este panorama, se inició una estrategia para redoblar esfuerzos y trabajar en 

conjunto con integrantes de la nueva estructura planteada por el gobierno estatal y 

con la Dirección de Inclusión a Personas con Discapacidad dependiente de la 

Subsecretaría de Derechos Humanos, con fin de incidir en la asignación de un 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2021 y subsecuentes, con 

perspectiva multianual y con enfoque de derechos humanos que atiendan de 

manera transversal a todos los ámbitos que permitan el desarrollo integral de las 

personas con discapacidad, como, acceso a los servicios de salud, educación, al 

trabajo, a los edificios públicos y privados, al transporte público y privado, a las 

tecnologías de información y comunicación, etc. 

 

En seguimiento al cumplimiento a la RG 1/2018, el ME Jalisco coadyuvó en la 

emisión del Programa Estatal para la Inclusión y Desarrollo Integral de Personas 

con Discapacidad 2019-2024, el cual fue publicado en el Periódico Oficial El Estado 

de Jalisco el 23 de mayo de 2020, en donde se han definido los ejes de educación 

de calidad, acceso a la justicia y protección de derechos humanos, acceso a la 

salud, promoción de la cultura de inclusión, generación de comunidades incluyentes 

y accesibles, además de garantía a la seguridad económica y bienestar, por lo que 

resultaba de suma importancia que entrara en vigor para su aplicación. Lo mismo 

ocurrió para la emisión y publicación en la misma fecha en el Periódico Oficial El 

Estado de Jalisco del Protocolo para la Atención, Diagnóstico, Clasificación y 

Certificación de la Discapacidad. 

 

La Recomendación General 1/2018 representa también un eje para propiciar la 

participación de las dependencias gubernamentales y otros sectores de la sociedad 

como universidades, sociedad civil organizada, empresas privadas, en la garantía, 

promoción y respeto de los derechos de las personas con discapacidad. Por tal 
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motivo, se estimó necesario a través de un informe especial dirigir los puntos 

recomendatorios establecidos a las y los actuales titulares de los poderes públicos 

y que dieran continuidad a las acciones iniciadas por sus antecesores en el proceso 

de cumplimiento a la recomendación. 

 

El cumplimiento a estas acciones propician transitar hacia el modelo social y de 

derechos humanos el cual debe ser asumido por las administraciones públicas para 

abordar al tema de discapacidad, ya que al disponer de un presupuesto destinado 

especialmente a la atención de este sector poblacional, trabajar bajo las pautas 

establecidas en un programa estatal que nos diga cómo aplicar dicho presupuesto 

y un sistema que vigile la aplicación del mismo, podría significar el principio de un 

verdadero cambio que incida en la inclusión y desarrollo integral de las personas 

con discapacidad.  

 

II. PROMOCIÓN 

El ME Jalisco llevó a cabo 63 eventos de promoción durante los años 2018 y 2019 

en materia de derechos humanos de las personas con discapacidad. La información 

se presenta en las siguientes tablas: 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Curso  

36 7 43 

 
Curso dentro del Diplomado   

--- 4 4 

 
Recorrido guiado   

--- 1 1 

 
Seminario  

--- 2 2 

 
Stand  

2 1 3 

 
Taller  

--- 7 7 
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TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Sesión Informativa  

1 --- 1 

 
Curso taller 
 

2 --- 2 

 
TOTAL 
 

41 22 63 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Derechos Humanos y Servicio Público y conocimientos prácticos 
sobre la discapacidad. 
 

 
Derechos humanos y discapacidad. 
 

 
Derechos de las personas con discapacidad y sistemas de protección 
para personas con discapacidad.  
 

 
Inclusión para las personas con discapacidad.  
 

 
Derechos Humanos y cultura de discapacidad.  
 

 
Derechos de las personas con discapacidad. 
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III. SUPERVISIÓN 

En 2018 se realizó un diagnóstico e informe especial sobre la situación de las 

personas con discapacidad en Jalisco58.    

En el año 2019 se llevó a cabo el Informe Especial sobre el cumplimiento a la 

Recomendación General 1/2018 sobre accesibilidad, inclusión, igualdad y no 

discriminación de las personas con discapacidad en el estado de Jalisco59. 

 

IV. DIFUSIÓN 

 

En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

de 2018 y 2019, el ME Jalisco muestra la distribución de las publicaciones en la 

siguiente tabla: 

 

 
TÍTULO  

FORMATO 2018 2019 TOTAL 

 
La Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo (CNDH).  

Folleto 1394 506 1900 

 
Los Principales Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CNDH).  

Cartilla 1606 506 2112 

 
Situación jurídica de las Personas con 
Discapacidad Psicosocial en los Centros 
Penitenciarios (CNDH).  

Folleto 351 376 727 

 
La protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad en Instituciones 

Libro 966 439 1405 

 
58http://cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2018/INFORME%20DIAGNOSTICO%20SOBRE%2

0LAS%20PERSONAS%20CON%20DISCAPACIDAD%20EN%20JALISCO%202018.pdf 
59http://cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2019/Informe%20Especial%20PCD%202019.pdf.pd

f 

 

http://cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2018/INFORME%20DIAGNOSTICO%20SOBRE%20LAS%20PERSONAS%20CON%20DISCAPACIDAD%20EN%20JALISCO%202018.pdf
http://cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2018/INFORME%20DIAGNOSTICO%20SOBRE%20LAS%20PERSONAS%20CON%20DISCAPACIDAD%20EN%20JALISCO%202018.pdf
http://cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2019/Informe%20Especial%20PCD%202019.pdf.pdf
http://cedhj.org.mx/recomendaciones/inf.%20especiales/2019/Informe%20Especial%20PCD%202019.pdf.pdf
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TÍTULO  

FORMATO 2018 2019 TOTAL 

Psiquiátricas, a la luz de las medidas 
cautelares dictadas por la CIDH (CNDH).  
 
TOTAL  

 4317 1827 6144 

 

Asimismo, se hizo difusión a través de la página oficial de Facebook, infografías o 

información relativa a los derechos de las personas con discapacidad60. 

 
V. FOTOGRAFÍAS 

 

 
El Lic. José Luis Esparza Ruiz, de la CEDHJ, el día 17 de mayo de 2017, brindando un curso en 
materia de Derechos Humanos y Personas con Discapacidad, dirigida a servidoras y servidores 
públicos de la Comisaría de Seguridad Pública de Guadalajara, en el Instituto de Investigación y 
Capacitación en Derechos Humanos de la CEDHJ. 

 
60 https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2384718724963326/?type=3&theather 
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2205721006196433?type=3&theather 
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2472910136144184/?type=3&theather 
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2167939636641237/?type=3&theather 
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2166377313464136/?type=3&theather 
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/1803453846423153/?type=3&theather 

 

https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2384718724963326/?type=3&theather
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2384718724963326/?type=3&theather
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2205721006196433?type=3&theather
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2472910136144184/?type=3&theather
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2167939636641237/?type=3&theather
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/2166377313464136/?type=3&theather
https://www.facebook.com/CEDHJOficial/photos/a.618154678286415/1803453846423153/?type=3&theather
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El Dr. Alfonso Hernández Barrón, Presidente de la CEDHJ, el día 18 de julio de 2019, encabezando una reunión 
con integrantes del Observatorio Ciudadano del ME Jalisco, representantes de OS, consejeras y consejeros 
ciudadanos y personas académicas, en una sesión de trabajo en conjunto, en las instalaciones de la CEDHJ. 

 

 
El Dr. Hugo López en compañía con un intérprete de LSM, el día 11 de marzo de 2020, brindando una Ponencia 
con el tema ñTengo derecho a vivir con discapacidadò, en el Foro de ñLa realidad es superior a la ideaò en las 
instalaciones de la sección diocesana de Evangelización y Catequesis, en Guadalajara, Jalisco. 
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El Dr. Hugo sentado en presídium, acompañado de ponentes nacionales e internacionales, el día 19 de abril de 
2018, en el Hotel Ejecutivo Express Guadalajara. Durante un Seminario titulado ñAcceso a la Justicia para las 
Personas con Discapacidadò, con el objetivo de brindar una serie de ponencias sobre la Recomendaci·n 
General en materia de discapacidad y experiencias sobre el acceso a la Justicia. 
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Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos  

de las Personas con Discapacidad en Michoacán.  

MME MICHOACÁN 
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Las acciones aquí presentadas manifiestan el compromiso de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Michoacán (CEDH Michoacán) con la promoción, 

protección y supervisión de los derechos humanos de las personas con 

discapacidad, a fin de velar por su plena inclusión a la sociedad en un marco de 

respeto a su dignidad, sin discriminación y en igualdad de oportunidades que las 

demás personas, resaltando el compromiso del trabajo en coordinación con el 

Mecanismo Nacional. 

 

El Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en Michoacán (MME Michoacán) se instaló el 29 de mayo del 2017. 

 

Las personas asignadas para el funcionamiento del MME Michoacán son: 

 

NOMBRE 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL MME 

MICHOACÁN 
 

 
Licda. Laura Elizabeth Sosa 
Zaragoza 
 

Coordinadora del MME 
Michoacán 

 
Licda. Blanca Espinoza 
 

Supervisora 

 
Psica. Nancy Mendoza López 
 

Supervisora 

 
Licda. Mireya Amairani 
Castañeda Zavala 
 

Supervisora 
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El MME Michoacán se encuentra en proceso de la integración formal del Comité 

Técnico de Consulta, sin embargo, se lleva a cabo trabajo con organizaciones 

sociales e instituciones.  

 

Dichas organizaciones sociales e instituciones se muestran en la siguiente tabla: 

 

 
INTEGRANTE 

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL / INSTITUCIÓN 

María Concepción de la Cruz 

 
Centro de Atención para la Disfunción 
Neurológica (CADNE) 
 

José Gabriel Mora Ortega 

 
Consejo Michoacano para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad 
 

Elizabeth Araceli Vega Mora 

 
Asociación de Sordos de Michoacán e 
Intérprete de Lengua de Señas, IAP 
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I. PROTECCIÓN  

 

El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 60. 

 

El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 65. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 

 
TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

7 16 23 

 
Número de quejas presentadas en 
materia de discapacidad. 
 

17 20 37 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

9 22 31 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

11 23 34 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1° 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

 
 Derecho a la Igualdad y Trato Digno. 

 Derecho a la Educación. 

 Derecho a la Libertad Sexual. 

 

En el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se emitieron 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 
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II. PROMOCIÓN 

  
El MME Michoacán, en materia de Discapacidad, llevó a cabo 17 eventos de 

promoción realizados durante los años 2018 y 2019. La información se presenta en 

las siguientes tablas: 

  

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Taller  

5 3 8 

 
Capacitación 
 

5 4 9 

 
TOTAL  

10 7 17 

 

 
NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Taller de Derechos Humanos, Igualdad y No Discriminación. 
 

 
Capacitación sobre Lenguaje Incluyente. 
 

 
Capacitación sobre Derechos Humanos de los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
 

 
Capacitación sobre Inclusión y No Discriminación. 
 

 
Capacitación sobre Derechos y obligaciones de la familia. 
 

 
Taller de Derechos Humanos de las personas sordas. 
 

 
Taller de Derechos Humanos de las PCD. 
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III. SUPERVISIÓN 
 
Si bien en el periodo reportado no se publicó ningún documento, el MME Michoacán 

se encuentra en la elaboración de proyectos y metodologías para realizar acciones 

de monitoreo a las políticas públicas del Estado, así como diagnósticos, informes 

temáticos y especiales sobre los Derechos Humanos de las Personas con 

Discapacidad en la entidad. 

 
IV. DIFUSIÓN 
 
En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MME Michoacán muestra la distribución de material en la siguiente 

tabla:  

 

 
TÍTULO  

 
FORMATO  

 
2018 

 
2019 

 
TOTAL 

 
Los principales derechos de las personas 
con discapacidad (CNDH).  

Cartilla 100 80 180 

 
¿Cómo presentar una queja en materia 
de discapacidad? (CNDH).  

Tríptico 200 150 350 

 
La convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y su protocolo 
facultativo (CNDH).   

Folleto 40 50 90 

 
Convención Internacional de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las 
personas con Discapacidad (CNDH).  

Cuaderno 
en Fácil 
Lectura 

30 20 50 

 
Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad (CNDH).  

Cuaderno 
en Braille 

20 15 35 

 
TOTAL 
 

 390 315 705 

V. FOTOGRAFÍAS 
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La Lic. Laura Sosa, participando en el Primer Festival de la Inclusión, arte y Derechos Humanos, el día 1º de 
abril de 2019, en la Plaza Pública en Morelia, Michoacán. Este evento llevado a cabo en coordinación con 
organizaciones sociales, quienes promueven la inclusión y respeto a los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

 

 
En la fotografía se observan ciudadanas y ciudadanos en una actividad de promoción, sensibilización y 
concientización sobre el respeto a los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, el día 6 de marzo 
de 2018, en las instalaciones de la Secundaria Federal número uno. Esta actividad fue dirigida a todo el 
alumnado, así como, a las y los trabajadores de la Institución Educativa, brindada por parte del personal de la 
CEDH Michoacán.  
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En la foto aparecen Integrantes de Organizaciones Sociales en una reunión de trabajo, convocada por el MME 
Michoacán, con la finalidad de escuchar los puntos de vista y propuestas de trabajo para generar acciones de 
promoción y capacitación en los diferentes ámbitos sociales del Estado. Esta reunión se llevó a cabo el día 14 
de agosto de 2019, en las instalaciones de la CEDHM.  
 

La Lic. Laura Sosa encargada del MME Michoacán, brindando una capacitación en materia de discapacidad a 
las y los integrantes de la Comisión de Grupos Vulnerables del Ayuntamiento de Morelia, el día 11 de marzo de 
2019, en el Ayuntamiento del Municipio de Morelia. Esta capacitación con el fin de difundir el lenguaje incluyente 
y la CDPD. 
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Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los derechos  

de las Personas con Discapacidad. 

MME MORELOS 
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos (CDHM), como 

Organismo Público Autónomo de observancia, promoción, estudio, divulgación y 

protección de los Derechos Humanos de toda persona, es garante de la 

consolidación de una cultura de reconocimiento y respeto a los derechos de las 

personas con discapacidad en el Estado de Morelos, trabajo que realiza en apego 

al marco jurídico y atendiendo estándares nacionales e internacionales; en ese 

sentido, el 13 de marzo de 2019, se publicó en el ejemplar número 5685 del 

peri·dico oficial ñTierra y Libertadò, el Acuerdo por el cual la Comisi·n de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos, crea el Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad.  

 
El Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los derechos de las Personas con 

Discapacidad (MME Morelos) se instaló el 14 de marzo de 2019.61 El 14 de marzo 

de 2019, se instaló el primer Comité Técnico, conformado por los CC. Jorge Arturo 

Olivarez Brito, como Presidente, Joel Reyes Becerril, Carlos Enrique de Saro 

Puebla, Elvira Chong Sánchez, Elvira Chong Sánchez, Alejandro A. VII Gallardo 

López, Manuel Antonio Cabezas Marquina, y David Tacuba García, quienes 

iniciaron los trabajos de dicho Mecanismo. 

 
Actualmente el Comité está integrado por:  

 

 
NOMBRE 

 

 
Lic. Raúl Israel Hernández Cruz 
Presidente de la CDHM 
 

 
C. Sebastián Lara Orihuela 

 
C. Diana Lizeth Pérez Guadarrama 

 
61 El 13 de marzo de 2019, se public· en el ejemplar n¼mero 5685 del peri·dico oficial ñTierra y Libertadò, el 

Acuerdo por el cual la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, crea el Mecanismo de Monitoreo 

Estatal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  
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NOMBRE 

 

 
C. Juan Carlos González Martínez 
 

 
Lic. Daniel Portugal Lagunas 
 

 
C. Antonio Trugeque Valdez 

 

El MME Morelos no sesionó en los años de 2018 y 2019; sin embargo, se tiene 

como acuerdo la reactivación del MEM Morelos. 

 
I. PROTECCIÓN 

 
El total de quejas presentadas en el periodo del 1º de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron cuatro. 

 
El total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1º de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron 46. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

1 1 2 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. 
 

1 1 2 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

6 20 26 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

6 14 20 
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Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia en el periodo del 1º 

de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron Igualdad y Trato digno. 

 

Durante el 1º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 no se emitieron 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

II. PROMOCIÓN 

 

La Unidad de Capacitación y Divulgación de la Comisión Estatal, realizó 10 eventos 

de promoción. La información se presenta en las siguientes tablas: 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Capacitación  
 

4 6 10 

 
TOTAL 
 

4 6 10 

 

 
NOMBRE DE LOS EVENTOS  

 

 
Capacitación sobre los derechos de las personas con discapacidad 

 

 

III. DIFUSIÓN 

 

Es importante mencionar que este Organismo Estatal, no cuenta con presupuesto 

suficiente para generar material de difusión, en este sentido recibe apoyo por parte 

de la CNDH, respecto al material de difusión, entre ellos se encuentra: 
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TÍTULO  

FORMATO 

 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Mecanismo de Vigilancia (CNDH).  

Cartilla 

 
Los Principales Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CNDH).  

Cartilla 

 
Dirección General de Atención a la Discapacidad 
(CNDH).  

Tríptico 

 
¿Cómo presentar una queja en materia de 
Discapacidad? (CNDH).  

Tríptico 

 

IV. FOTOGRAFÍAS 

 
Capacitación sobre la inclusión de personas con discapacidad, el día 14 de octubre de 2019, en Cuernavaca, 
Morelos. Impartida por la Unidad de Capacitación de la CDH Morelos, a Integrantes de la Brigada Comunitaria 
Mercado Adolfo López.  
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Capacitación sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad llevada a cabo por la CDHM en 2019. 
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Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre la Convención 

sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad. 

MME NAYARIT 

 

 

 

 

 

La Comisión de Defensa de los Derechos Humanos para el Estado de Nayarit 

(CDDH Nayarit), es un organismo público y autónomo que tiene como finalidades 

esenciales la protección, la observancia, la promoción, el estudio y la divulgación de 

los Derechos Humanos en Nayarit. Con base en el Plan Rector 2018-2023, se 

establece el objetivo de trabajar desde un enfoque preventivo y con miras a una 
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culturización en materia de derechos humanos, haciendo especial hincapié en los 

grupos de personas en estado de vulnerabilidad, entre ellos, las personas con 

discapacidad, para lo cual, desarrollándose en este sentido, el Mecanismo de 

Monitoreo Estatal de la Convención de las personas con Discapacidad. 

 

El Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre la Convención sobre los Derechos de la 

Personas con Discapacidad (MME Nayarit), se instaló el 9 de julio de 2019. 

 

Las personas asignadas para el funcionamiento del MME Nayarit son: 

 

NOMBRE 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL 

MME NAYARIT 
 

 
Mtro. José Antonio Serrano Morán  
 

Encargado de Supervisión 

 
Licda. Rita Emilia Luna  
 

Encargada de Protección 

 
Licda. Melissa Ortega Martinez 
 

Encargada de Promoción 

 

 
El MME Nayarit llevó a cabo una sesión de trabajo el 10 de septiembre de 2019.  

 

A la fecha de elaboración de este Informe, el Comité Técnico de Consulta del MME 

Nayarit se encuentra en proceso de integración. 

 

I. PROTECCIÓN  

 

El total de quejas presentadas en el periodo del 1° de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 38. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

200 
 

Referente al total de orientaciones y asesorías brindadas en el periodo del 1° de 

enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019, no se cuenta con la información 

segregada requerida. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por 
personas con discapacidad. 
 

--- 9 9 

 
Número de quejas presentadas en 
materia de discapacidad. 
 

21 8 29 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

--- --- --- 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. 
 

--- --- --- 

 

El derecho presuntamente vulnerado con mayor frecuencia en el periodo del 1° de 

enero de 2018 al 31 de diciembre de 2019 fue el Derecho a la accesibilidad al 

entorno físico, en su modalidad de Discriminación. 

 

 

En dicho periodo, también se emitieron 18 Recomendaciones en materia de 

discapacidad, relativo al derecho a la accesibilidad en el entorno físico de espacios 

públicos para los Ayuntamientos del Estado de Nayarit. 

 

¶ Recomendación 007/201862 

 

 
62 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-07-2018.pdf 

http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-07-2018.pdf
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¶ Recomendación 008/201863 

 

¶ Recomendación 009/201864 

 

¶ Recomendación 010/201865 

 

¶ Recomendación 011/201866 

 

¶ Recomendación 012/201867 

 

¶ Recomendación 013/201868 

 

¶ Recomendación 014/201869 

 

¶ Recomendación 015/201870 

 

¶ Recomendación 016/201871 

 

¶ Recomendación 017/201872 

 

¶ Recomendación 018/201873 

 

¶ Recomendación 019/201874 

 

¶ Recomendación 020/201875 

 

¶ Recomendación 021/201876 

 

 
63 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-08-2018.pdf  
64 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-09-2018.pdf  
65 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-10-2018.pdf  
66 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-11-2018.pdf  
67 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-12-2018.pdf  
68 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-13-2018.pdf  
69 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-14-2018.pdf  
70 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-15-2018.pdf  
71 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-16-2018.pdf  
72 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-17-2018.pdf  
73 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-18-2018.pdf  
74 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-19-2018.pdf  
75 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-20-2018.pdf  
76 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-22-2018.pdf  

http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-08-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-09-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-10-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-11-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-12-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-13-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-14-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-15-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-16-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-17-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-18-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-19-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-20-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-22-2018.pdf
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¶ Recomendación 022/201877 

 

¶ Recomendación 024/201878 

 

¶ Recomendación 025/201879 

 

 
II. PROMOCIÓN  

 

En el período que se informa se realizaron 26 eventos de promoción, de la cual se 

desprende la siguiente información: 

 

 
TIPO DE ACTIVIDAD 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Capacitación 
 

2 18 20 

 
Programa de radio 
 

1 1 2 

 
Taller 
 

--- 1 1 

 
Seminario 
 

--- 2 2 

 
Conferencia 
 

--- 1 1 

 
TOTAL 
 

3 23 26 

 

 

 
77 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-21-2018.pdf  
78 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-24-2018.pdf  
79 http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-25-2018.pdf  

http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-21-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-24-2018.pdf
http://www.cddh-nayarit.org/images/pdfs/rec2018/Rec-25-2018.pdf
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Capacitación: Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Capacitación: Mecanismo Estatal de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Transmisi·n de programa de radio: ñD²a internacional de las personas 
con discapacidadò. 
 

 
Taller: ñUn problema llamado educaci·nò. 
 

 
Seminario: ñDerechos Humanos, Trabajo Social en el servicio 
p¼blicoò. 
 

 
Seminario: ñDerechos Humanos y la Igualdad en la Educaci·n 
B§sicaò. 
 

 
Conferencia con la Red de Personas con Discapacidad. 
 

 
Spot en redes sociales: ñCongreso Nacional de Personas de Talla 
Bajaò. 
 

 

III. DIFUSIÓN 

 
En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MME Nayarit muestra la distribución de las publicaciones en la 

siguiente tabla: 

 

 
TÍTULO 

FORMATO 2018 2019 TOTAL 
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Los Principales derechos de las 
personas con discapacidad (CNDH). 
 

Cartilla 250 100 350 

 
Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Mecanismo de Vigilancia (CNDH). 
 

Cartilla 300 100 400 

 
Convención Interamericana para la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas 
con discapacidad (CNDH). 
 

Folleto 50 50 100 

 
TOTAL  
 

 
600 250 850 

 

Es importante mencionar que los materiales difundidos en materia de los derechos 

de las personas con discapacidad, durante dicho periodo, fueron generados por la 

CNDH. Adicionalmente el MME Nayarit ha elaborado una serie de infografías que 

se difunden de manera periódica a través de redes sociales, en las siguientes 

temáticas:  

¶ Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo.80 

¶ Día Internacional de las Lenguas de Señas.81 

¶ Día Nacional por la Inclusión Labora.82 

¶ Día Internacional de las Personas Sordociegas.83 

¶ Día Internacional del Síndrome de Asperger.84 

 

IV. FOTOGRAFIAS  

 
80 https://www.facebook.com/CDDHNay/photos/1119996711506512 
81 https://www.facebook.com/CDDHNay/photos/1239439729562209 
82 https://www.facebook.com/CDDHNay/photos/1100720563434127 
83 https://www.facebook.com/CDDHNay/photos/1177379969101519 
84 https://www.facebook.com/CDDHNay/photos/1095334110639439 
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8º Congreso Nacional de Personas de Talla Baja, celebrado los días del 15 al 18 de noviembre del 
2019, en la ciudad de Tepic, Nayarit. En la imagen aparecen de izquierda a derecha: Jesús Emiliano 
López Gómez, José Manuel Moreno, Presidente de A.C. en Colima y Querétaro, Cynthia Molano 
Serna, Diputada suplente en Coahuila, Lic. Ruth López Gutiérrez, Directora de Discapacidad en 
CDMX y Laura Casados Mata, Presidenta de A.C. en Colima y Querétaro.   

 

Personas participantes en las actividades del 8º Congreso Nacional de Personas de Talla Baja, celebrado 
los días del 15 al 18 de noviembre del 2019, en la ciudad de Tepic, Nayarit. 
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Mecanismo de Monitoreo de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León. 

MMNL 

 

 

 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León (CEDH Nuevo León) ha 

tenido como una prioridad la atención a los derechos humanos de las personas con 

discapacidad. En el 2016, este organismo realizó un Diagnóstico sobre la aplicación 

de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el 

Estado de Nuevo León. Posteriormente, en el 2018 instaló el MMNL, el cual ha 
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enmarcado los trabajos de promoción, protección y supervisión en esta materia. 

Aunque siempre se ha buscado garantizar la participación de las personas con 

discapacidad y las organizaciones que las representan, en el 2019 se instaló el 

Comité Técnico de Consulta del MMNL, a fin de formalizar dicha participación en 

los procesos de seguimiento de la CDPD.  

 

El Mecanismo de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León 

(MMNL) se instaló el 1º de marzo de 2018. 

 

Las personas encargadas del funcionamiento del MMNL son: 

 

 
NOMBRE 

 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL MMNL 

Dr. Ricardo Morales Tamez 
 
Presidir las reuniones y consensuar los acuerdos. 
 

 
Mtro. Luis González González 

 
Informar al Mecanismo las acciones dirigidas a 
personas con discapacidad o en materia de 
discapacidad de la Primera Visitaduría General; 
realizar propuestas para promoción, protección y 
supervisión; y dar seguimiento a los acuerdos. 
 

 
 
Lic. Víctor Hugo Palacios 
Garza 

 
Informar al Mecanismo las acciones dirigidas a 
personas con discapacidad o en materia de 
discapacidad de la Segunda Visitaduría General; 
realizar propuestas para promoción, protección y 
supervisión; y dar seguimiento a los acuerdos. 
 

Licda. Irma Angélica Carlos 
Silva 

 
Informar al Mecanismo las acciones dirigidas a 
personas con discapacidad o en materia de 
discapacidad de la Tercera Visitaduría General; 
realizar propuestas para promoción, protección y 
supervisión; y dar seguimiento a los acuerdos. 
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NOMBRE 

 

 
FUNCIÓN DENTRO DEL MMNL 

Licda. Edith Maribel Ornelas 
Nava 

 
Informar al Mecanismo las acciones dirigidas a 
personas con discapacidad o en materia de 
discapacidad de la Dirección de Orientación y 
Recepción de Quejas; realizar propuestas para 
promoción, protección y supervisión; y dar 
seguimiento a los acuerdos. 

Mtro. Pablo Rojas Durán  

 
Informar al Mecanismo las acciones dirigidas a 
personas con discapacidad o en materia de 
discapacidad del Instituto de Derechos Humanos; 
realizar propuestas para promoción, protección y 
supervisión; y dar seguimiento a los acuerdos. 
 

Lic. Juan Carlos Ruiz Toledo 

 
Informar al Mecanismo las acciones dirigidas a 
personas con discapacidad o en materia de 
discapacidad de la Coordinación de Seguimiento 
y Conclusión; realizar propuestas para promoción, 
protección y supervisión; y dar seguimiento a los 
acuerdos. 
 

 
Licda. María Alejandra 
Bocanegra García 

 
Informar al Mecanismo las acciones dirigidas a 
personas con discapacidad o en materia de 
discapacidad de la Unidad de Comunicación; 
realizar propuestas para promoción, protección y 
supervisión; y dar seguimiento a los acuerdos. 

 
Licda. Laura Neli García 
Barbosa 
 

Documentar las acciones del MMNL. 

 
Licda. Cecia Margarita 
González Avendaño 
 

 
Fungir como enlace con sociedad civil y dar 
seguimiento a los acuerdos del MMNL.  

El MMNL sesionó en 22 ocasiones y tres de manera extraordinaria durante los años 

2018 y 2019.  

 
2018 

¶ Primera sesión ordinaria ï 20 de marzo  
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¶ Segunda sesión ordinaria ï 24 de abril  

¶ Tercera sesión ordinaria ï 30 de mayo  

¶ Cuarta sesión ordinaria ï 20 de junio  

¶ Quinta sesión ordinaria ï 31 de julio  

¶ Sexta sesión ordinaria ï 30 de agosto  

¶ Primera sesión extraordinaria ï 19 de septiembre  

¶ Séptima sesión ordinaria ï 28 de septiembre 

¶ Segunda sesión extraordinaria ï 19 de octubre 

¶ Octava sesión ordinaria ï 31 de octubre  

¶ Novena sesión ordinaria ï 22 de noviembre  

¶ Décima sesión ordinaria ï 14 de diciembre  

2019 

¶ Primera sesión ordinaria ï 28 de enero  

¶ Segunda sesión ordinaria ï 27 de febrero  

¶ Tercera sesión ordinaria ï 29 de marzo  

¶ Cuarta sesión ordinaria ï 29 de abril  

¶ Quinta sesión ordinaria ï 29 de mayo  

¶ Sexta sesión ordinaria ï 28 de junio  

¶ Séptima sesión ordinaria ï 29 de julio  

¶ Octava sesión ordinaria ï 22 de agosto  

¶ Primera sesión extraordinaria ï 27 de agosto  

¶ Novena sesión ordinaria ï 26 de septiembre  

¶ Décima sesión ordinaria ï 30 de octubre  
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¶ Décima primera sesión ordinaria ï 28 de noviembre  

¶ Décima segunda sesión ordinaria ï 17 de diciembre  

 
El MMNL cuenta con el Comité Técnico de Consulta, integrado el 31 de julio de 

2019. Durante el período del 31 de julio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, el 

Comité Técnico de Consulta llevó a cabo dos sesiones ordinarias y una 

extraordinaria. 

 

¶ Primera sesión ordinaria ï 31 de julio de 2019 

¶ Segunda sesión ordinaria ï 29 de octubre de 2019 

¶ Primera sesión extraordinaria ï 20 de septiembre de 2019 

 
Las y los integrantes del Comité Técnico de Consulta del MMNL son los siguientes: 

 

 
INTEGRANTE 

 

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL / 

INSTITUCIÓN  
 

 
Licda. Arminda Mireya Cardona 
Martínez 
 

La Epilepsia en tus Manos, A.C. 

 
C. Clemente Campos González 
 

 
Invidentes Unidos de Monterrey, A.C. 

 

 
Dr. Guillermo Flores Briseño 
  

 
Centro de Investigación y Desarrollo 
en Ciencias de la Salud de la UANL. 

 

 
C. Jesús Morales López 
 

 
Asociación de Sordos de Nuevo León, 

A.C. 
 

 
C. Jesús Vernet Escobar 
 

 
Centro de Equitación Terapéutica 

Vercodi, A.C. 
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INTEGRANTE 

 

 
ORGANIZACIÓN SOCIAL / 

INSTITUCIÓN  
 

 
Licda. María Concepción Leos 
Morales 
 

Asociación Regiomontana de 
Trabajadores Especiales, A.C. 

 
Licda. María de la Soledad Taha 
Cárdenas 
 

 
Fundación Internacional de 

Cabalgantes y Actividades Ecuestres, 
A.C. 

 

 
Dr. Mario Aguirre Mejía 
 

Fundación Acciona e Incluye 

 
Dr. Ricardo Rolando Elizondo 
Dueñas 
 

 
Casa Azul para el Apoyo, Tratamiento 
e Investigaciones de las Alteraciones 

Craneofaciodentales, A.C. 
 

 
Licda. Rosa del Carmen Ayala 
Espinosa 
 

Gente Pequeña de Nuevo León, A.C 

 
Licda. Rosa Elia Morales Tijerina 
 

Andar y Rodar 

 
C. Silveria Maribel Curiel Martínez 
 

 
Asociación de Hemofilia Siloé, A.C. 

 

 
Licda. Sylene Moreno Salcido 
 

PCI Tesoros de Luz 

 

 

I. PROTECCIÓN  

 

El total de quejas presentadas en el periodo del 1º de enero del 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 89. 
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El total de orientaciones y asesorías brindadas del 1º de enero del 2018 al 31 de 

diciembre de 2019 fueron 171. 

 

 
CONCEPTO 

 
2018 2019 TOTAL 

 
Número de quejas presentadas por personas 
con discapacidad. 
 

40 49 89 

 
Número de quejas presentadas en materia 
de discapacidad. ** 
 

23 13 36 

 
Número de orientaciones y asesorías 
brindadas a personas con discapacidad. 
 

85 86 171 

 
Número de orientaciones y asesorías en 
materia de discapacidad. ** 
 

40 34 74 

 

** El número de quejas presentadas en materia de discapacidad, forman parte del 

conteo de las 89 quejas presentadas por personas con discapacidad. 

 

** El número de orientaciones y asesorías en materia de discapacidad, forman parte 

del conteo de las 171 orientaciones y asesorías brindadas a persona con 

discapacidad. 

 

Los derechos presuntamente vulnerados con mayor frecuencia del 1° de enero del 

2018 al 31 de diciembre de 2019 fueron: 

¶ Derecho a la educación.  

¶ Derecho a la igualdad y no discriminación. 
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¶ Derecho a la integridad física. 

 

Durante el 1° de enero del 2018 al 31 de diciembre de 2019 se emitieron cuatro 

Recomendaciones en materia de Discapacidad. 

 

¶ Recomendación 026/201885, sobre espacios de estacionamiento de uso 

preferencial para personas con discapacidad intelectual con movilidad 

reducida.  

 

¶ Recomendación 004/201986, sobre la educación inclusiva para personas 

con discapacidad.  

 

¶ Recomendación 018/201987, sobre las medidas de reparación para una 

persona que adquiere condición de discapacidad.  

 

¶ Recomendación 019/201988, sobre actuación policial en caso de 

detenciones de personas con discapacidad. 

 

 

 

II. PROMOCIÓN  

 

El MMNL llevó a cabo 63 eventos de promoción realizados durante el 1° de enero 

del 2018 al 31 de diciembre de 2019 con los temas que se presentan en la siguiente 

tabla: 

 

 
85 Documento: https://bit.ly/3k9rCjR y audio: https://bit.ly/3k4jYXH 
86 Documento: https://bit.ly/3k8pE3g y audio: https://bit.ly/3m7px9L 
87 Documento: https://bit.ly/3bN2cWb y audio: https://bit.ly/2F8h8Cv 
88 Documento: https://bit.ly/2Fp8GhX y audio: https://bit.ly/2DLxyjg 

https://bit.ly/3k9rCjR
https://bit.ly/3k4jYXH
https://bit.ly/3k8pE3g
https://bit.ly/3m7px9L
https://bit.ly/3bN2cWb
https://bit.ly/2F8h8Cv
https://bit.ly/2Fp8GhX
https://bit.ly/2DLxyjg
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Derechos humanos de las personas con discapacidad. 
 

 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 

 
Educación inclusiva. 
 

 
Procuración y administración de justicia para personas con 
discapacidad intelectual y psicosocial. 
 

 
Barreras a las que se enfrentan las personas sordas. 
 

 
Modelo social de la discapacidad. 
 

 
Curso de LSM. 
 

 
TIPO DE ACTIVIDAD  

2018 2019 TOTAL 

 
Conferencia  

27 27 54 

 
Taller  

2 --- 2 

 
Mesa Redonda/Diálogo  

2 4 6 

 
Foro  

1 --- 1 

 
TOTAL  

32 31 63 
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NOMBRE DEL EVENTO 

 

 
Atención a las personas con discapacidad visual. 
 

 
Derecho a la igualdad y no discriminación. 
 

 
Protección de los derechos de las personas con discapacidad. 
 

 
Derecho a la salud. 
 

 
Capacidad jurídica de las personas con discapacidad. 
 

 
Accesibilidad y diseño universal. 
 

 
Audiencias públicas sobre la propuesta de ley en materia de 
personas con discapacidad en Nuevo León. 
 

 
Consideración de las personas con discapacidad en protocolos de 
protección civil. 
 

 
Derechos de las personas con discapacidad psicosocial. 
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III. SUPERVISIÓN 
 

Durante 2018 y 2019 se han llevado a cabo diversos estudios internos no públicos 

en la materia. 

 

¶ Consulta por tus Derechos 2018. Consistió en la aplicación de un 

cuestionario con la finalidad de obtener información que contribuya a la toma 

de decisiones en materia de derechos humanos en Nuevo León. Contiene 

una pregunta para conocer la percepción sobre las violaciones a los derechos 

humanos de ciertos grupos, en donde se incluye a las personas con 

discapacidad. 

 

¶ Cuestionario sobre el derecho a la educación, y al trabajo y empleo de las 

personas con discapacidad, a los y las integrantes del Comité Técnico de 

Consulta del MMNL.  

 

¶ Análisis legislativo sobre el derecho a la educación de las personas con 

discapacidad en el estado de Nuevo León.  

 

El 29 de abril de 2019, el MMNL presentó ante el H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, una iniciativa de Ley sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,89 

con el objeto de proteger los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico 

nacional e internacional. 

 

 

 

 

 

 

 
89 http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/iniciativas/pdf/LXXV-2019-EXP12628.pdf 

http://www.hcnl.gob.mx/trabajo_legislativo/iniciativas/pdf/LXXV-2019-EXP12628.pdf
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IV. DIFUSIÓN 

 
En cuanto a los materiales de difusión en materia de discapacidad, para los años 

2018 y 2019, el MMNL muestra la distribución de sus publicaciones en la siguiente 

tabla: 

 

 
TÍTULO 

 
TIPO 2018 2019 TOTAL 

 
Volantes de la campaña Acceso Total 
(derechos de las personas con 
discapacidad). 
 

Volantes 4,134 --- 4,134 

 
Picaportes de la campaña Acceso 
Total (derechos de las personas con 
discapacidad). 
 

Picaportes 160 --- 160 

 
¿Cómo Presentar una Queja en 
Materia de Discapacidad? (CNDH). 
 

Tríptico 300 --- 300 

 
La Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo (CNDH). 
 

Folleto 500 --- 500 

 
Convención Internacional de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CNDH) 
 

Cuaderno 
en Fácil 
Lectura 

200 --- 200 

 
Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad (CNDH). 
 

Cuaderno 
en Braille 

5 --- 5 

 
Los Principales Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CNDH). 
 

Cartilla 300 200 500 

 
TOTAL 

 
 5,599 200 5,799 
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El MMNL durante 2019 implementó las siguientes acciones de manera digital:  

 

¶ Se elaboraron y difundieron por medio de las redes sociales dos infografías 

en materia de discapacidad: medidas para el manejo de una crisis 

epiléptica90 y buenas prácticas para la atención a las personas con autismo91. 

 

¶ En 2019 se lanzó un micro sitio en materia de discapacidad en el sitio web 

de la CEDH Nuevo León, con el objetivo de divulgar los derechos de las 

personas con discapacidad y los estándares en la materia92. 

  

V. FOTOGRAFÍAS 

 

 
4to. Festival por los Derechos Humanos. Monterrey, Nuevo León, el día 6 de octubre de 2019.  El Festival 
consiste en un espacio público para impulsar y promover el conocimiento y respeto a los derechos 
fundamentales entre la sociedad. En la fotografía aparece el stand de una asociación civil local que promueve 
la inclusión de las personas con discapacidad motriz y personas usando silla de ruedas como parte de una 
dinámica para promover la toma de conciencia de las personas asistentes al Festival. 
 

 
90 https://bit.ly/2OZDDeg 
91 http://bit.ly/2SUANID 
92 https://www.cedhnl.org.mx/bs/discapacidad/ 

https://bit.ly/2OZDDeg
http://bit.ly/2SUANID
https://www.cedhnl.org.mx/bs/discapacidad/
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Carrera ñCorre, trota o camina por los Derechos Humanosò, Monterrey, Nuevo Le·n el d²a 6 de octubre de 2019. 
La carrera dio inicio a las actividades del 4to. Festival por los Derechos Humanos. En este ejercicio se busca 
integrar a todas las personas en la promoción de sus derechos. En la fotografía aparece una mujer con 
discapacidad motriz usuaria de silla de ruedas, junto con otras personas que participaron en la carrera.  
 

 
Foro para la Aplicación de la Educación Inclusiva. Monterrey, Nuevo León, el 27 de noviembre de 2018. El Foro 
se llevó a cabo en colaboración con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el marco del 
Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. En la fotografía aparecen las personas integrantes del presídium, representantes de la CEDHNL, 
la CNDH y las secciones 21 y 50 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, así como las personas 
intérpretes y asistentes al Foro. 
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Instalación del Comité Técnico de Consulta del MMNL. Monterrey, Nuevo León, el día 31 de julio de 2019. En 

observancia del párrafo 3 del artículo 33 de la Convención, el 31 de julio del 2019, se instaló el Comité Técnico 

de Consulta del MMNL.  En la fotografía aparecen algunas de las personas integrantes del Comité Técnico de 

Consulta, en conjunto con la entonces titular de la CEDHNL. 

 

 
Seminario: Derechos humanos de las personas con discapacidad. Monterrey, Nuevo León, el día 21 de mayo 
de 2019. La CEDHNL, en coordinación con la Asociación de Sordos de Nuevo León y la Asociación de 
Intérpretes de Lengua de Señas Mexicana del Estado, realizó un seminario dirigido a personas con 
discapacidad, estudiantes, personas del servicio público y sociedad en general, con el objetivo de generar un 
espacio de análisis y reflexión sobre los derechos humanos de este grupo poblacional, para contribuir a mejorar 
su calidad de vida y garantizar el respeto y goce pleno de sus derechos. En la fotografía aparece personal de 
la CEDHNL, personas titulares de las organizaciones co-organizadoras y las personas que cursaron el 
seminario, mostrando sus constancias de participación.  
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Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 

DDHPO 

 

 

 

 

 














































































































































































































































































































































































































































































































